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Educación en derechos humanos 
en la formación periodística

Human rights education in journalism training

Diego Arrieta Rojas, Daniel Michelow
Universidad Católica del Maule

Correo electrónico: darrieta@ucm.cl

Recibido el 26 de marzo del 2024; Aprobado el 4 de septiembre del 2025

Resumen:	 Esta investigación analiza la presencia y el enfoque de la educación 

en derechos humanos (edh) en los currículos formativos de las ca-

rreras de Periodismo de dos universidades chilenas de excelencia 

adscritas a la Red G9. Mediante un enfoque cualitativo, basado en 

un estudio de caso múltiple acotado a fuentes documentales, se exa-

minaron los perfiles de egreso, mallas curriculares y programas de 

estudio. La investigación reveló una integración débil de la edh en el 

currículum de las carreras seleccionadas. Si bien se visualiza cierta 

incorporación de contenidos asociados a la edh, esta no permea todo 

el ciclo formativo de los estudiantes.

Palabras clave:	 Periodismo; Derechos Humanos; Educación en Derechos Humanos; 

Formación periodística; Educación superior

Abstract:	 This research analyzes the presence and approach of human rights 

education (hre) in the curricula of Journalism programs at two 
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prestigious Chilean universities affiliated with the G9 Network. 

Using a qualitative approach based on a multiple case study limit-

ed to documentary sources, the study examined graduate profiles, 

curricular structures, and course syllabi. The findings reveal a weak 

integration of hre into the curricula of the selected programs. Al-

though some incorporation of hre-related content can be identified, 

it does not permeate the entire academic training cycle of students.

Keywords:	 Journalism; Human Rights; Human Rights Education; Journalism 

training; Higher education 

Introducción: aspectos generales de la investigación

El ejercicio del periodismo está intrínsecamente ligado a la defensa y promoción de los 
derechos humanos (dd. hh.). Rodríguez (2009) caracteriza esta actividad como “un ser-
vicio público a favor de los dd. hh., pues la misma existencia de derechos fundamentales 
(derecho a la salud, a la educación, a la información, etc.) exige que haya personas prepa-
radas para hacerlos efectivos” (p. 248). Los profesionales de los medios de comunicación 
desempeñan un rol esencial para el fortalecimiento del tejido social, observando, denun-
ciando abusos, dando voz a los vulnerables y, por sobre todo, monitoreando el respeto a 
las libertades y garantías fundamentales. Por ello la importancia de formar periodistas 
capaces de comprender cabalmente el alcance de estos temas, aplicar los estándares y prin-
cipios internacionales y abordar con perspectiva de dd. hh. diversos fenómenos sociales y 
políticos como conflictos armados, discriminación, desplazamientos forzados, entre otros. 

Los periodistas y los medios de comunicación “se presentan como aliados naturales 
de los ciudadanos para vigilar al poder y oponerse a los abusos de la autoridad, haciendo 
uso de la libertad de expresión para exponerlos” (Guerrero, M. 2006, p. 14). Desde esta 
perspectiva, se considera que una sólida educación en derechos humanos (edh) –prin-
cipalmente en su formación universitaria– permitiría eventualmente a los profesionales 
de la comunicación cumplir la labor social de investigar, analizar e informar con respeto 
a la comunidad1; al tiempo que les entregaría herramientas para identificar y denunciar 
situaciones de inequidad social de forma efectiva.

1	 Así lo establece el Código Internacional de Ética Periodística de la UNESCO, en su artículo N° 7: “Las normas 
profesionales del periodista prescriben el respeto total de la comunidad nacional, de sus instituciones demo-
cráticas y de la moral pública”. 
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Partiendo de lo anteriormente mencionado, la presente investigación busca anali-
zar la presencia y el enfoque de la edh en los currículos formativos de las carreras de 
Periodismo de dos universidades chilenas acreditadas por la Comisión Nacional de Acre-
ditación (cna) con el nivel de Excelencia, adscritas a la Red de Universidades Públicas 
no Estatales (Red G9).

Para contextualizar, en Chile, desde el 2020, la cna ha establecido tres niveles de 
acreditación: básico, avanzado y de excelencia. Este último se otorga por periodos de 6 
y 7 años y “da cuenta de que la institución ha alcanzado, en general, altos estándares en 
cada una de las dimensiones de acreditación sometidas a evaluación y en los distintos 
ámbitos de su quehacer” (cna, 2021, p. 7). 

Cabe destacar que para el 2023, 96.458 estudiantes de universidades adscritas a la 
Red G9 fueron beneficiados con la política de gratuidad, lo que significa el 44 % de la 
población estudiantil del Consejo de Rectoras y Rectores de las Universidades Chilenas 
(cruch), garantizando así una muestra social amplia para el presente análisis.2 A su vez, 
es importante indicar que las dos carreras seleccionadas para este estudio presentan tasas 
de empleabilidad superiores al 64 % al primer año de egreso, lo que evidencia la relevan-
cia y pertinencia de estos programas en el contexto laboral actual.3

Por otro lado, al momento de elegir los dos casos para el desarrollo de esta investiga-
ción, se tuvo en cuenta dos factores relevantes: en primer lugar, uno de los casos alberga 
una de las escuelas de periodismo más antigua de Chile, ofreciendo una perspectiva 
histórica valiosa en cuanto a la integración y evolución de la edh en la formación perio-
dística. En segundo lugar, se trata de instituciones que están territorialmente alejadas 
de la capital, lo que favorece una indagación desde contextos diversos, particulares y 
regionales, apartados de la concentración y monopolización mediática que mantiene la 
región Metropolitana.

Ahora bien, la práctica periodística con enfoque de dd. hh. se enmarca en corrientes 
como el denominado Periodismo de Paz, que promueve la responsabilidad social y la 
defensa de la dignidad humana, al tratarse de “una teoría normativa que establece que 
los medios de comunicación deberían jugar un rol positivo en la promoción de la paz 
(…) y que conlleva obligaciones para los periodistas sobre qué hacer, cómo hacerlo y por 
qué hacerlo” (Irvan, S. 2006, p. 34). El periodismo de paz se constituye así en una pro-
puesta ética de acción mediática para la transformación y el cambio social; un “modelo 
normativo de cobertura del conflicto responsable y consciente, que aspira a contribuir a 
la construcción y el mantenimiento de la paz, y a cambiar las actitudes de propietarios, 
anunciantes, profesionales y audiencias de los medios” (Shinar, D. 2007, p. 2).

2	 Inclusión, investigación e innovación de excelencia. Indicadores relevantes Red G9: 2023-2024. Disponible en 
https://redg9.cl/2024/05/29/indicadores-relevantes-red-g9-2023-2024/

3	 Datos proporcionados por la Subsecretaría de Educación Superior a través del portal mifuturo.cl 



d. arrieta, d. michelow • educación en derechos humanos

4 revista de la educación superior 215 vol. 54 (2025) 1-24 • https://doi.org/10.36857/resu.2025.215.3402

En los códigos de ética periodística también es posible encontrar la relevancia de 
una sólida edh. El Código Internacional de Ética Periodística de la unesco (1983), por 
ejemplo, destaca la importancia de la veracidad, la imparcialidad y el respeto a los dd. 
hh. en la práctica periodística.4 De manera similar, el Código de Ética del Colegio de 
Periodistas de Chile (2015) establece directrices para una conducta profesional respon-
sable, enfatizando el compromiso con la verdad, la justicia y la responsabilidad social.5

Es importante mencionar que el interés –en la última década– en cuanto a la investi-
gación sobre la integración de la edh en la formación periodística ha sido, por lo menos, 
tímido. Si bien puede encontrarse interesantes y significativos trabajos sobre la urgencia de 
aplicar un enfoque de derechos humanos en la formación universitaria, particularmente 
en carreras del área de la salud o la pedagogía, resulta difícil encontrar investigación 
actualizada en el campo de la formación periodística; esto a pesar de que la tercera etapa 
del Programa Mundial para la Educación en Derechos Humanos de la Oficina del Alto 
Comisionado de la Naciones Unidas enfatiza que la formación en derechos humanos 
“debería dirigirse directamente y centrarse apropiadamente en los profesionales de los 
medios de comunicación, así como reflejar sus obligaciones profesionales, experiencias, 
expectativas, antecedentes y aspiraciones personales” (2017, p. 7).

En términos específicos, una robusta edh posibilitaría a los futuros periodistas ali-
nearse con estos estándares éticos, evitando sesgos o coberturas parcializadas. Asimismo, 
les permitiría: a) “conocer y comprender las normas y mostrar en qué medida y cómo 
son relevantes para diversas poblaciones”, b) “situar los principios abstractos y las normas 
generales en contextos concretos: en el tiempo y los sucesos históricos; en los diferentes 
espacios del mundo atendiendo a sus particularidades” y, por último, c) facilitar a la po-
blación a “movilizarse en defensa de derechos ignorados, amenazados o vulnerados –sean 
los propios o los de otros—; para lograr la sanción de los responsables y para prevenir 
nuevas amenazas” (Rodino, M. 2006, p. 7).

Lo anterior implica pensar en un ejercicio periodístico que centre su quehacer in-
formativo “en las problemáticas sociales y en las personas que han sido sistemáticamente 
vulneradas. Por tanto, este tipo de periodismo tiene a la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos como un marco ético y normativo” (Franco, D. 2021, p. 9).

4	 El artículo N° 2 del Código Internacional del Código de Ética Periodística de la UNESCO establece que “la 
tarea primordial del periodista es la de servir el derecho a una información verídica y auténtica por la adhesión 
honesta a la realidad objetiva, situando conscientemente los hechos en su contexto adecuado”. 

5	 El artículo N° 1 del Código de Ética del Colegio de Periodistas de Chile establece que “los periodistas están al 
servicio de la sociedad, los principios democráticos y los Derechos Humanos. En su quehacer profesional, el 
periodista se regirá por la veracidad como principio, entendida como la entrega de información responsable de 
los hechos. El ejercicio del periodismo no propicia ni da cabida a discriminaciones ideológicas, religiosas, de 
clase, raza, género, discapacidad en todas sus formas, ni de ningún otro tipo, que lleven a la ofensa o menos-
cabo de persona alguna, o atenten contra la veracidad de los acontecimientos”. 
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En un mundo donde la información es un recurso vital y que como tal puede ser uti-
lizado a su vez para ocultar procesos de corrupción tanto dentro como fuera del Estado, 
es la edh esencial para el desarrollo de un periodismo ético y de calidad. En este sentido, 
“los programas educativos deben fomentar el pensamiento crítico y la capacidad analítica 
de los estudiantes para cuestionar las estructuras de poder y las dinámicas sociales que 
influyen en la producción de noticias” (Faure, A. 2019, p. 24).

Resulta importante subrayar que esta investigación se desarrolla en un contexto 
social y político en el que las garantías individuales y libertades públicas son un tema de 
gran relevancia. Chile tiene una historia marcada por violaciones a los dd. hh. durante 
la dictadura militar y que no ha encontrado aún un camino de resolución satisfactoria. 
Por otra parte, durante el denominado ‘estallido social’ de 2019, “ocurrieron graves y 
generalizadas violaciones a los derechos humanos, producidas por la brutal represión 
(…) hubo golpizas, detenciones masivas, apremios ilegítimos, lesiones, tortura física y 
psicológica, violencia innecesaria, homicidio, homicidio frustrado, tortura con violencia 
sexual y otros tratos crueles” (Rodríguez Venegas, V. y Duarte Hidalgo, C. 2022, p. 7). 
Por tanto, esta investigación no solo es relevante para la formación de los estudiantes 
de Periodismo, sino también para la comprensión de cómo la edh puede fortalecer el 
funcionamiento de las instituciones que conforman el Estado y, por tanto, la solidez del 
tejido social. 

Así, este trabajo se posiciona en la intersección entre la formación académica, la 
responsabilidad ciudadana y el fortalecimiento institucional, aspectos cruciales para el 
desarrollo de una sociedad democrática y garante de los dd. hh.

Unido a lo anterior, es necesario subrayar que el ejercicio periodístico con perspec-
tiva de derechos humanos debe (o debería) ser transversal a todas sus formas y géneros, 
incluyendo el periodismo de investigación, deportivo, de farándula o político. Esto se 
fundamenta en que, en cualquier tipo de cobertura o hecho noticioso, el profesional 
tiene la responsabilidad ética de informar con respeto a la dignidad humana, evitando 
la difusión de discursos que refuercen estereotipos, vulneren el derecho a la privacidad 
o contribuyan a la discriminación y estigmatización. Ejemplo de esto puede verse en el 
periodismo de farándula donde, con frecuencia, se vulneran los derechos a la intimidad 
y/o la privacidad; o el periodismo deportivo, cuyo tratamiento suele perpetuar narrativas 
sexistas (Ángel Ochoa, 2023).

Hoy más que nunca resulta fundamental investigar y reflexionar en torno a la edh en 
la formación de los estudiantes de Periodismo, para así garantizar que en el futuro estén 
preparados para informar de manera ética y responsable, respetando y promoviendo la 
dignidad de las personas.
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Conceptos claves

Derechos Humanos

Los dd. hh. surgieron históricamente como una forma de proteger ciertos aspectos 
fundamentales de la existencia humana que se consideran indispensables para vivir con 
dignidad. Para la Organización de las Naciones Unidas (onu), los derechos humanos:

son los derechos que tenemos básicamente por existir como seres humanos (…) Es-
tos derechos universales son inherentes a todos nosotros, con independencia de la 
nacionalidad, género, origen étnico o nacional, color, religión, idioma o cualquier 
otra condición. Varían desde los más fundamentales —el derecho a la vida— hasta 
los que dan valor a nuestra vida, como los derechos a la alimentación, a la educación, 
al trabajo, a la salud y a la libertad. (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, s.f., par. 1)

Resulta importante señalar que el concepto de dd. hh. está estrechamente vinculado 
con la noción de dignidad humana. Esta alude a un principio inherente al ser humano 
que establece que toda persona merece un trato respetuoso por el simple hecho de 
serlo, más allá de cualquier otra consideración. Para la filósofa española María Marín 
(2007), la dignidad está sustancialmente relacionada con la dimensión moral de la 
vida humana, “es un valor espiritual y moral inherente a la persona que se manifiesta 
en la autodeterminación consciente y responsable de la propia vida” (p. 2). De esta 
forma, los dd. hh. representan exigencias éticas derivadas del reconocimiento de dicha 
dignidad. Son un conjunto de garantías básicas destinadas a protegerla y posibilitar 
su florecimiento. Así pues, no puede haber pleno disfrute de los dd. hh. si no se parte 
por concebir al ser humano como un fin en sí mismo, merecedor de consideración y 
respeto incondicional.

Ahora bien, para fines de esta investigación se entenderá por derechos humanos 
aquellas prerrogativas inalienables e intrínsecas al ser humano que emanan del recono-
cimiento de su dignidad inherente y que constituyen el fundamento ético-jurídico para 
la realización plena de la persona. Estos derechos, universales e indivisibles, trascienden 
fronteras y diferencias culturales, estableciendo un marco normativo y axiológico que 
busca garantizar condiciones de vida digna para todos los sujetos. Su esencia radica en 
la protección y promoción de la autonomía, la libertad y el bienestar integral de cada ser 
humano, actuando como bastiones contra la opresión y como catalizadores del desarrollo 
individual y colectivo en sociedades justas y equitativas.
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Educación en derechos humanos

Antes de abordar el concepto de educación en derechos humanos resulta relevante, en 
primer lugar, analizar el concepto de educación, toda vez que se trata -en sí misma- de 
un derecho humano que exige la adquisición de conocimientos y el desenvolvimiento 
de la sensibilidad moral, procurando el desarrollo integral y la seguridad de la persona y 
promoviendo su capacidad de ser libre. En este sentido, 

la educación busca la perfección y la seguridad del ser humano. Es una forma de 
ser libre. Así como la verdad, la educación nos hace libres. De allí la antinomia más 
intrincada de la educación: la educación busca asegurarle libertad al hombre. (León, 
A. 2007, p. 596)

Desde esta perspectiva, la ‘educación’ y ‘educación en derechos humanos’ se vinculan 
toda vez que la edh busca el desarrollo integral de los sujetos, no solo en términos aca-
démicos, sino también en su conciencia y respeto por los dd. hh., entregándoles las 
herramientas necesarias para vivir con dignidad.

La edh es un proceso formativo integral que busca empoderar a las personas con 
conocimientos, habilidades y actitudes para promover, defender y aplicar los dd. hh. 
en todos los contextos de la sociedad. Según el Programa Mundial para la Educación 
en Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas (2017), una edh 
eficaz no solo proporciona conocimientos sobre los derechos humanos y los mecanismos 
para protegerlos, sino que, además, “desarrolla las aptitudes necesarias para promover, 
defender y aplicar los derechos humanos en la vida cotidiana” (p. 2).

Ahora bien, la edh en la enseñanza superior se entiende como un enfoque integral 
que abarca dos dimensiones fundamentales: por un lado, la incorporación de los derechos 
humanos en todos los aspectos del proceso educativo, incluyendo planes de estudio, ma-
teriales, métodos de enseñanza y formación docente; y por otro, la aplicación práctica de 
estos derechos en el entorno educativo, asegurando que se respeten los derechos de todos 
los miembros de la comunidad académica.

Partiendo de lo anterior, se entenderá por edh como un proceso transformador 
que trasciende la mera transmisión de conocimientos, orientándose hacia la formación 
integral de individuos conscientes y comprometidos con la dignidad humana. Este 
enfoque educativo busca cultivar una sensibilidad ética y una conciencia crítica que 
permita a los educandos no solo comprender los principios fundamentales de los de-
rechos humanos, sino también internalizarlos y aplicarlos en su entorno inmediato de 
ejercicio profesional.
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Antecedentes históricos de la formación 
periodística universitaria en Chile

La formación periodística a nivel universitario en América Latina tiene una larga tra-
yectoria que se remonta a las primeras décadas del siglo xx. Según González (2003), 
los pioneros en establecer programas académicos para la enseñanza del periodismo son 
Argentina, al fundar la primera escuela en 1934, seguidos por Brasil en 1937. Posterior-
mente, otros países de la región van instituyendo sus propias escuelas y facultades, como 
Ecuador en 1945, Venezuela en 1947, y Colombia y México en 1949.

Para Sosa (2000), este proceso de institucionalización de la enseñanza del periodismo 
en la educación superior responde a la creciente profesionalización y especialización que 
experimenta la actividad periodística en la región. Hasta entonces, quienes se dedican al 
periodismo, lo hacen desde la experiencia práctica o provienen de otras disciplinas como 
la literatura, el derecho o la historia.

La creación de espacios académicos especializados busca establecer estándares 
educativos más rigurosos y una formación teórico-práctica sólida para los futuros co-
municadores. Esto a su vez refleja las nuevas demandas y exigencias que enfrentan los 
medios de comunicación en un contexto de cambios sociales, políticos, económicos y 
tecnológicos en los países latinoamericanos.

En el caso específico de Chile, la formación periodística universitaria inicia en 1952 
con la creación de la Escuela de Periodismo de la Universidad de Chile, la primera del 
país. Cuatro años más tarde, en 1956, la Universidad de Concepción crea su Escuela de 
Periodismo. La sede Valparaíso de la Universidad de Chile (actual Universidad de Playa 
Ancha) hace lo mismo en 1962.

En los años venideros, la Escuela de Periodismo de la Universidad de Chile sigue cre-
ciendo y, sobre todo, vinculándose con los sectores populares. González (2003) sostiene 
que la creación del Curso de Periodismo para Obreros por parte del Centro de Estudian-
tes, con apoyo de las autoridades universitarias, es el principal paso en ese sentido.

Ahora bien, el derrocamiento del gobierno constitucional en 1973 marca un punto 
de inflexión para la formación periodística en Chile. El régimen militar que se instala en 
el poder interviene drásticamente la Escuela de Periodismo de la Universidad de Chile, 
trayendo consigo “purgas masivas de académicos y estudiantes y también la ‘depuración’ 
de las mallas curriculares” (González, G. 2003, p. 6).

Además, las autoridades imponen una revisión a fondo de los planes de estudio, eli-
minando contenidos considerados contrarios a los principios e intereses del nuevo orden 
impuesto en el país. Esta acción represiva por parte del régimen representa un duro revés para 
el desarrollo académico del periodismo, forzando cambios sustanciales en los programas for-
mativos e interrumpiendo abruptamente las líneas de trabajo que se vienen implementando 
hasta ese momento en la principal casa de estudios de la disciplina en Chile. De hecho:
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Ambrosio Rodríguez, un abogado de triste memoria como jurista y circunstancial 
dirigente deportivo, que hacia fines de la dictadura ostentaría el pomposo cargo de 
Procurador General de la República, despidió al 80  % del cuerpo académico de 
Periodismo mediante sumarios que dieron lugar a resoluciones de antología, como 
ejemplo de la caza de brujas que la represión militar iniciaba en las universidades. 
Bastaba la denominación de un curso (por ejemplo, Cine del Tercer Mundo), un 
antecedente profesional o personal, el enfoque del programa de una asignatura o su 
bibliografía, para acusar al profesor respectivo de inculcar visiones marxistas tota-
litarias y despedirlo. Incluso, algunos dictámenes de Rodríguez apuntaban que si 
bien el profesor sumariado tenía un programa “objetivo”, se comprobaba a través de 
declaraciones de sus estudiantes que en sus clases introducía comentarios o enfoques 
que lo identificaban como agente del “cáncer marxista” que la Junta Militar estaba 
determinada a extirpar del país. (González, G. 2003, p. 6)

Durante los primeros trece años de la dictadura militar de Augusto Pinochet, las únicas 
escuelas de Periodismo que sobreviven son “las de las universidades de Chile y Cató-
lica en Santiago y Católica del Norte en Antofagasta” (González, G. 2003, p. 7). No 
obstante, desde inicios de la década de los 80, comienzan a surgir nuevas propuestas 
académicas en el ámbito de la comunicación impulsadas por institutos profesionales que 
posteriormente adquieren el rango de universidades, tal es el caso de la Universidad de 
Artes y Ciencias Sociales (Arcis). En ese mismo período se evidencia, por un lado, un 
proceso de sometimiento y control de los programas universitarios para la formación de 
periodistas, alineados con el régimen autoritario. Mientras que por otro lado, los estudios 
e investigaciones en comunicación experimentan un éxodo desde los recintos académicos 
tradicionales hacia estos nuevos institutos profesionales y, principalmente, hacia cen-
tros creados bajo la figura de organizaciones no gubernamentales. Resulta importante 
destacar también que, al margen de las universidades y como una forma de oposición 
al régimen, cobra relevancia el periodismo de investigación dedicado a develar y de-
nunciar las violaciones a los derechos humanos, con trabajos rigurosamente elaborados 
por profesionales como Mónica González, Patricia Verdugo y otros comunicadores. Una 
vez recuperada la democracia, esta arista del periodismo de investigación sería integrada 
como asignatura en las mallas curriculares universitarias. De hecho, y como ejemplo de 
lo anterior, en la actualidad, las 23 universidades chilenas que ofrecen la carrera mantie-
nen en sus planes formativos una o dos actividades curriculares destinadas a la enseñanza 
de este género periodístico.6

Asimismo, y tal como lo indica Vera (1998), la enseñanza del periodismo fue incor-
porando una dimensión interdisciplinar. Es decir, a partir de los problemas y demandas 

6	 Para sostener esta afirmación se revisaron las mallas curriculares de las 23 universidades que ofrecen la 
carrera.
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comunicacionales, informativas y éticas de la comunidad, se diseñaron planes y progra-
mas de estudio donde cada disciplina (sociología, antropología, historia, filosofía, entre 
otras) incorpora “explícitamente los desafíos de cómo entregar una información de buena 
calidad a la sociedad, cómo mejorar la comunicación y de cómo desarrollar la inteligencia 
social para que la calidad de vida las personas aumente” (p. 3); lo que puede evidenciarse 
actualmente en Chile en planes formativos de periodismo que incluyen asignaturas como 
“Historia y política de Chile”, “Filosofía antropológica”, “Teoría democrática”, “Política y 
sociedad”, entre otras. Varias de estas actividades curriculares se hacen cargo de reflexio-
nar y problematizar en torno a desafíos sociales y políticos contemporáneos, será parte 
de esta investigación dilucidar si estas asignaturas y enfoques interdisciplinares pueden 
considerarse, en efecto, edh en la formación periodística, al menos en las instituciones 
seleccionadas para este estudio. 

Criterios para la edh en la formación periodística

Antes de dar cuenta del análisis respecto de la presencia, integración y enfoque de la edh 
en las carreras de Periodismo seleccionadas para esta investigación, resulta importante –
en primer lugar– conocer y comprender los criterios que debe considerar un programa de 
educación superior para declarar que, en su ciclo formativo, ofrece edh a sus estudiantes. 
Este paso ha sido fundamental para garantizar que la revisión de los perfiles de egresos, 
mallas y programas de estudio se desarrolle con base en parámetros claros, consistentes y 
definidos, en este caso, por organismos nacionales e internacionales (Instituto Nacional 
de Derechos Humanos y Organización de las Naciones Unidas).

Para este propósito se revisaron dos textos fundamentales: el primero publicado por 
el Instituto Nacional de Derechos Humanos Chile (2014) y el segundo publicado por 
la Cátedra unesco de Derechos Humanos de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (2007).7 A partir de esta revisión, se establecieron seis criterios que un programa 
de educación superior debe considerar para estar alineado con los principios de la edh. 
Estos son:

Incorporación de los dd. hh. en el currículo, con un lenguaje común en el que sean 
explicitados, analizados y valorados socialmente, que permita a los estudiantes compren-
der aspectos conceptuales fundamentales propios de la edh como, por ejemplo, “los 
principios que los inspiran, sus características y clasificaciones” (Silva, C. 2014, p. 13).

7	 Si bien estos textos no están enfocados directamente en la formación periodística, sino en la formación univer-
sitaria en general, sus aportes resultan un punto de partida relevante para tratar de comprender cómo debería 
aplicarse la EDH en la formación de comunicadores; especialmente cuando la investigación en esta área pro-
fesional, al menos en la última década, ha sido escasa.
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Reconocimiento del sistema de protección de los dd. hh., con la finalidad de que los 
estudiantes puedan desarrollar la capacidad de “conocer y utilizar pertinentemente los 
diversos mecanismos e instituciones de resguardo de los Derechos Humanos a nivel na-
cional, regional e internacional” (Silva, C. 2014, p. 18).

Método de casos como estrategia de enseñanza, en cuanto posibilita “evaluar la rela-
ción entre los aprendizajes de derechos humanos, el quehacer profesional y el vínculo con 
la realidad social” (Silva, C. 2014, p. 20). 

Fomento del pluralismo y respeto a la diversidad, toda vez que el espacio universitario 
debería fomentar la consolidación de relaciones constructivas, con los demás y la solución 
de conflictos por medio del diálogo; un espacio que sirva para “mostrarle a la sociedad 
que es posible enfrentar los conflictos entre intereses encontrados de manera creativa y 
constructiva, sin apelar a la violencia” (Papacchini, A. 2007, p. 172). 

Enfoque interdisciplinario en la enseñanza de los dd. hh., una docencia robustecida 
con un trabajo de esta naturaleza, permite evitar que las actividades curriculares se trans-
formen en repeticiones de dogmas y preceptos impuestos. “En el caso de los derechos, lo 
interdisciplinario se impone por razones poderosas, más que por una moda más o menos 
pasajera, puesto que la complejidad y amplitud del tema ha exigido tradicionalmente el 
concurso de diferentes disciplinas” (Papacchini, A. 2007, p. 176).

Vinculación de los dd. hh. con problemáticas sociales actuales como el cambio cli-
mático, derechos sexuales y reproductivos, migración/xenofobia, sobrepoblación y falta 
de control estatal en las cárceles, entre otras. De esta manera, generar una “una nueva 
dinámica de reflexión y acción que facilite la relación entre el ámbito académico y el so-
cial ante la constatación de severas problemáticas de los derechos humanos en la región” 
(Brovetto, J. 2007, p. 221).

Metodología

La presente investigación se desarrolla bajo un enfoque cualitativo, toda vez que prioriza la 
recolección meticulosa de datos y la realización de observaciones detalladas, prolongadas 
y sistemáticas. Lejos de ser una actividad unidimensional y lineal, “el análisis cualitativo 
opera en dos dimensiones y de forma circular. No sólo se observan y graban los datos, 
sino que se entabla un diálogo permanente entre el observador y lo observado (…) al que 
acompaña una reflexión analítica permanente” (Ruiz, J. 2003, p. 24).
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Asimismo, el diseño seleccionado corresponde a un estudio de caso múltiple, acotada 
a fuentes documentales. Esta elección se fundamenta en la necesidad de analizar el fenó-
meno de la edh en diferentes contextos, permitiendo así una visión comparativa entre las 
dos universidades, acreditadas por la cna con nivel de Excelencia, pertenecientes a la Red 
G9. Para López González (2013), un factor importante en los estudios de caso múltiples 
es, precisamente, la elección de los casos. El autor sostiene que esta elección debe darse 
“en función a la importancia o revelación que cada caso en concreto puede aportar al es-
tudio en su totalidad y no a la rareza de los mismos” (p. 141). Es así como cada institución 
se considera un caso individual y el análisis se centrará en cómo se implementa la edh en 
sus respectivos programas de Periodismo, lo que resulta esencial para identificar patrones 
y particularidades en la presencia, integración y enfoque de estos contenidos.

Ahora bien, las fuentes de información para esta investigación comprenden los perfi-
les de egreso y las mallas curriculares disponibles en los sitios web oficiales de las carreras 
de las universidades estudiadas. Adicionalmente, se utilizaron los programas de estudio 
proporcionados por las propias instituciones.

Para la recolección de datos se diseñó un instrumento de registro documental que 
permitió identificar la presencia, enfoque e integración de la edh en las carreras seleccio-
nadas. Mediante el análisis de categorías emergentes, se evaluó la inclusión explícita de 
la edh, el enfoque pedagógico, la profundidad del contenido, los métodos de enseñanza 
y la relevancia dentro del currículo formativo. Ahora bien, siguiendo lo planteado por 
el investigador Francisco Cisterna (2005), quien sostiene que las categorías emergentes 
surgen “desde el levantamiento de referenciales significativos a partir de la propia indaga-
ción” (p. 64), es que se determinó que las categorías de análisis fuesen los criterios para la 
edh en la formación periodística expuestos en el punto anterior, estos son: incorporación 
de los derechos humanos en el currículo, reconocimiento del sistema de protección de 
los dd. hh., método de casos como estrategia de enseñanza, fomento del pluralismo 
y respeto a la diversidad, enfoque interdisciplinario en la enseñanza de los dd. hh. y 
vinculación de los dd. hh. con problemáticas sociales actuales. De esta manera, fue 
posible organizar y clasificar la información e identificar patrones y temas recurrentes 
relacionados con la edh, al tiempo que permitió realizar una comparación cruzada de los 
casos, identificando similitudes y diferencias en la integración y enfoque de la edh entre 
las dos universidades.

Asimismo, se tomó la decisión metodológica de anonimizar los nombres de las ins-
tituciones seleccionadas, así como las fuentes de información utilizadas en el análisis. 
Con esto se busca respetar el compromiso ético pactado con las universidades, en el 
que se acordó mantener la confidencialidad y privacidad con el fin de proteger datos e 
información sensible de cada una.

Analía Meo (2010) sostiene que para la lograr la anonimización, las identidades de 
las instituciones participantes “deben protegerse tanto en los resultados publicados como 
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en la forma en que se recolecta y archiva el material (…) Para ello, la información debe ser 
recogida de manera tal que los individuos y organizaciones a los que se refiere no puedan 
ser reconocidos por personas ajenas a la investigación” (p. 12).

Por esta razón, cada institución ha sido identificada bajo dos denominaciones gené-
ricas, estas son: “Caso 1” y “Caso 2”. Esto permitió mantener un enfoque claro en los 
resultados obtenidos sin comprometer la privacidad de las universidades participantes ni 
los acuerdos establecidos.

Análisis de las categorías

A continuación, se presenta un análisis de las categorías relacionadas con la presencia, 
integración y enfoque de la edh en la formación periodística de las dos instituciones se-
leccionadas para este estudio. Las tablas que siguen sintetizan los hallazgos obtenidos tras 
revisar rigurosamente los perfiles de egreso, mallas curriculares y programas de estudio 
de ambas universidades. Se detallan similitudes, diferencias y áreas de oportunidades 
para fortalecer la edh en la enseñanza del periodismo. Además, se ofrecen comentarios 
que permiten contextualizar y enriquecer la interpretación de los datos presentados. 

Tabla 1: Análisis de la categoría “fomento del pluralismo y respeto a 
la diversidad”. Fuente de información: perfil de egreso.

Fuente Categoría Caso 1 Caso 2

Perfil de 
egreso

Fomento del 
pluralismo y 
respeto a la 
diversidad

Hace referencia a la formación de 
periodistas que asuman el rol de 
educadores “frente a los fenómenos 
sociales y la formación ciudadana” 
y que demuestren “respeto por la 
alteridad, la promoción de los valores 
humanos y la búsqueda de la verdad”, 
evidenciando, de este modo, “una 
gran responsabilidad social. El perfil 
de egreso del Caso 1 no declarada 
competencias o dominios asociados al 
desarrollo de un ejercicio periodístico 
con enfoque de derechos humanos. 

Hace referencia a la formación de 
periodistas que actúen “éticamente, 
iluminado por la propuesta 
cristiana” y que velen por “el respeto 
hacia los demás, buscando el bien 
común”. El perfil también declara 
competencias asociadas al desarrollo 
de un ejercicio periodístico con 
enfoque de derechos humanos “en 
un contexto de diversidad”.

El análisis de los perfiles de egreso de ambas instituciones evidencia una marcada dife-
rencia en cuanto a la formación de periodistas que fomenten el pluralismo y el respeto a 
la diversidad. En el Caso 1, si bien se acentúa la formación ciudadana y la promoción de 
valores humanos, no se declaran competencias vinculadas al desarrollo de un ejercicio 
periodístico con perspectiva de derechos humanos. Esto contrasta con el Caso 2, en 
donde se logra evidenciar la clara vinculación entre el ejercicio periodístico, contextuali-
zado en un enfoque ético y la diversidad, con perspectiva de derechos humanos.
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Tabla 2: Análisis de las categorías “incorporación de los DD. HH. en el currículo”, “vinculación 
de los DD. HH. con problemáticas sociales actuales”. Fuente de información: malla curricular.

Fuente Categoría Caso 1 Caso 2

Malla 
curricular

Incorporación 
de los DD. HH. 
en el currículo

La malla curricular (de 
carácter público en el sitio 
web de la carrera) no declara 
asignaturas asociadas al estudio y 
comprensión de los DD. HH. 

La malla curricular (de carácter 
público en el sitio web de la carrera) 
no declara asignaturas asociadas al 
estudio y comprensión de los DD. HH

Vinculación 
de los DD. 
HH. con 
problemáticas 
sociales actuales

La malla curricular no declara 
asignaturas asociadas al estudio 
y comprensión de problemáticas 
actuales como el cambio climático, 
derechos sexuales y reproductivos, 
migración/xenofobia, entre otras 
(sexto criterio para la EDH en 
la formación periodística). 

La malla curricular no declara 
asignaturas asociadas al estudio 
y comprensión de problemáticas 
actuales como el cambio climático, 
derechos sexuales y reproductivos, 
migración/xenofobia, entre otras 
(sexto criterio para la EDH en 
la formación periodística).

Al analizar la malla curricular de ambos casos (documento de carácter público y dispo-
nible en línea) se evidencia una ausencia de asignaturas y/o módulos específicos sobre 
derechos humanos y su vinculación con problemas sociales contemporáneos. Este vacío 
genera una primera alarma: si bien existen declaraciones en cuanto a la formación de 
periodistas con responsabilidad social y que promocionen los valores humanos, desde en 
un enfoque ético y con perspectiva de derechos humanos (tabla 1), no es posible observar 
(hasta este punto) un proceso formal e institucional que operacionalice o aterrice dichas 
declaraciones en la práctica formativa real.

El análisis de los programas de estudio evidencia que, aunque de manera insuficiente, 
limitada y no sistemática, ambas instituciones presentan intentos para promover la 
reflexión y teorización en torno a los derechos humanos durante el proceso formativo 
de los estudiantes. Por otro lado, no se logra observar el desarrollo de un enfoque in-
terdisciplinar en la enseñanza de temas asociados a DD. HH ni el uso del método de 
casos como estrategia de enseñanza, lo que eventualmente limitaría la oportunidad de 
desarrollar competencias prácticas y reflexivas sobre el ejercicio periodístico con pers-
pectiva de dd. hh.

Resultados

Los resultados presentados en este punto se derivan del análisis de categorías que sur-
gieron tras la revisión previa de marcos teóricos asociados a la reflexión en torno a la 



d. arrieta, d. michelow • educación en derechos humanos

15revista de la educación superior 215 vol. 54 (2025) 1-24 • https://doi.org/10.36857/resu.2025.215.3402

Tabla 3: Análisis de las categorías “incorporación de los DD. HH. en el currículo”, 
“enfoque interdisciplinario en la enseñanza de los DD. HH.”, “reconocimiento 
del sistema de protección de los DD. HH.” y “método de casos como estrategia 

de enseñanza”. Fuente de información: programas de estudio.

Fuente Categoría Caso 1 Caso 2

Programa 
de estudio

Incorporación 
de los DD. HH. 
en el currículo

El programa de estudio no 
declara contenidos específicos de 
DD. HH. No obstante, sugiere 
el abordaje de temas que se 
aproximan a grandes eventos en 
los que se vulneraron DD. HH. 
(II Guerra Mundial, dictadura 
cívico-militar en Chile, entre 
otros), pero sin profundizar en 
el tópico DD. HH. Ahora bien, 
al analizar todo el programa, 
se observa que dos asignaturas 
(una del primer semestre y 
otra del tercero) declaran una 
competencia que busca promover 
en los estudiantes “el respeto por 
la dignidad de las personas”, pero 
al profundizar en la estructura 
metodológica, no se logra 
evidenciar la consolidación de 
esta competencia ni en temas ni 
en bibliografías ni en actividades 
evaluativas. En cuanto a 
bibliografía, se sugieren algunas 
para entender grandes eventos 
en los que se vulneraron de 
DD. HH., pero no se sugieren 
textos para comprender cómo se 
desarrolla un ejercicio periodístico 
con enfoque DD. HH. 

La presencia concreta de contenidos 
sobre DD. HH. se distribuye de manera 
desigual a lo largo de la carrera, con una 
concentración notable en ciertos semestres 
(primero, segundo y tercero) y ausencia 
total en otros. En el octavo semestre se 
encuentra el optativo “Periodismo y DD. 
HH.” que, a pesar de ser el único curso 
específico sobre la materia, no declara 
competencias explícitas en derechos 
humanos en sus 10 competencias 
específicas. Todas las asignaturas de la 
carrera declaran la misma competencia: 
actuar éticamente “con respecto hacia 
los demás, buscando el bien común, la 
promoción de los derechos humanos y 
la realización de la persona humana, en 
un contexto de diversidad”. También se 
encontraron 5 asignaturas que comparten 
una misma competencia: desarrollar “un 
ejercicio práctico-reflexivo sobre su acción 
periodística, considerando una perspectiva 
democrática y respetando la dignidad de 
las personas”. En cuanto a la bibliografía, 
se sugieren algunas para abordar 
temas como ‘periodismo y dignidad 
humana’, ‘periodismo y migración’, 
‘periodismo y violencia de género’. En 
cuanto al optativo de “Periodismo y 
DD.HH.”, toda la bibliografía obligatoria 
pertenece al repositorio de la ONU.

Enfoque 
interdisciplinario 
en la enseñanza 
de los DD. HH.

El programa no sugiere estudiar 
el fenómeno de los DD. HH. 
desde distintas disciplinas como 
filosofía, política, sociología, 
derecho, entre otras. Sin embargo, 
sugiere, desde la perspectiva 
histórica, reflexionar en torno 
grandes eventos en los que 
se vulneraron DD. HH.

El programa no sugiere estudiar el 
fenómeno de los DD. HH. desde distintas 
disciplinas como filosofía, política, 
sociología, derecho, entre otras. Sin 
embargo, sugiere, desde la perspectiva 
histórica, reflexionar en torno grandes 
eventos en los que se vulneraron DD. HH.

Reconocimiento 
del sistema de 
protección de 
los DD. HH.

El programa no declara contenidos 
o temas asociados a esta categoría. 

El optativo “Periodismo y DD. HH.” 
del octavo semestre declara una 
unidad para abordar los “estándares 
a nivel internacional y nacional en 
materia de Derechos Humanos”. 

Método de casos 
como estrategia 
de enseñanza

El programa no contempla 
el método de casos como 
estrategia de enseñanza. Al 
no estar formalizado, podría 
eventualmente quedar a 
criterio del docente. 

El programa no contempla el método de 
casos como estrategia de enseñanza. Al no 
estar formalizado, podría eventualmente 
quedar a criterio del docente.
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importancia de la edh en la educación superior dentro y fuera Chile.8 Dichas categorías 
se analizaron de manera diferenciadas según las fuentes de información establecidas. Esta 
metodología permitió identificar similitudes y áreas de oportunidades relacionadas con la 
integración de la edh en la formación periodística.

A continuación, el detalle de los resultados:

Incorporación de los dd. hh. en el currículo: en ambos casos, la incorporación ex-
plícita de los dd. hh. en el currículo se evidencia de manera débil o insuficiente. En las 
mallas curriculares, por ejemplo, no se incluyen asignaturas específicas de dd. hh. Este 
vacío también se evidencia en los programas de estudio. Si bien el Caso 2, en el octavo 
semestre, incorpora un curso optativo denominado “Periodismo y Derechos Humanos”, 
precisamente su carácter opcional genera una brecha formativa entre los estudiantes. 
Si bien se logra identificar, en ambas instituciones, ciertas aproximaciones a temáticas 
relacionadas a sucesos de vulneración de dd. hh. (Segunda Guerra Mundial, golpe de 
Estado en Chile y posterior dictadura cívico-militar) su presencia es inconsistente y no 
garantiza una formación transversal. Además, se aborda desde una perspectiva histó-
rica sin sugerir una mayor profundización filosófica, política, sociológica e incluso no 
se sugiere reflexionar, por ejemplo, cómo abordar, desde el periodismo, sucesos de esta 
índole desde una perspectiva de derechos humanos. Por otro lado, ambos casos declaran 
competencias asociadas a la formación de profesionales que, en sus contextos de desa-
rrollo laboral, favorezcan el respecto por la dignidad de la persona y la promoción de 
los derechos humanos. Sin embargo, al no presentarse un aterrizaje sólido y profundo 
en cuanto a contenidos, recursos y/o metodologías, da la impresión de que se tratara 
más de un guiño a sus respectivas misiones institucionales, que al verdadero compro-
miso de formar periodistas que desarrollen dichas competencias. Sobre esto, Martínez 
Lirola (2018) afirma que la edh implica necesariamente favorecer en los estudiantes el 
desarrollo competencias sociales, cognitivas y afectivas que les permitan “insertarse en 
la sociedad democrática como sujetos críticos y defensores de los derechos humanos” (p. 
99). Esta afirmación conlleva a reflexionar sobre la importancia de incorporar al currí-
culo formativo competencias, contenidos, recursos y metodologías asociadas a la edh 
para así garantizar una formación integral. De no abordarse esta dimensión de manera 
transversal y sistemática, se corre el riesgo de formar profesionales que no posean las 
herramientas para enfrentar los desafíos éticos, valóricos y sociales inherentes al ejercicio 
periodístico en contextos de vulneración de dd. hh.

8	 Recordar que las categorías analizadas son, a su vez, los criterios para la EDH en la formación periodística. 
Criterios que surgieron tras la revisión de dos textos fundamentales: el primero, publicado por el Instituto Na-
cional de Derechos Humanos de Chile. El segundo, publicado por la Cátedra UNESCO de Derechos Humanos 
de la Universidad Nacional Autónoma de México.
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Reconocimiento del sistema de protección de los dd. hh.: en cuanto a esta categoría 
se logra evidenciar que: el Caso 1 presenta un vacío en esta área. Es decir, durante todo 
el proceso formativo del estudiante no se brinda un espacio formativo para conocer y en-
tender qué es y cómo actúa el sistema nacional, interamericano y universal de protección 
de los derechos humanos. Por el contrario, el Caso 2, en el curso optativo “Periodismo y 
Derechos Humanos” se dedica una unidad para abordar este tema, aunque sin vincula-
ción directa con la formación periodística y sin sugerir una reflexión profunda en torno 
a la pregunta: ¿Por qué lo periodistas deberían conocer este sistema? Sobre esto, el Pro-
grama Mundial para la Educación en Derechos Humanos (2017) subraya la relevancia 
que tiene incluir en los planes de estudios de la edh para los profesionales de los medios 
de comunicación “los instrumentos y las normas internacionales, regionales y naciona-
les de derechos humanos, en particular los que protegen a los grupos en situaciones de 
vulnerabilidad” (p. 35). Sin duda, integrar este conocimiento de manera sistemática y 
transversal a la formación periodística permitiría contar con periodistas que cuenten 
con las capacidades reflexivas y prácticas para analizar y contextualizar denuncias de 
violación de dd. hh. acogidas y procesadas por estos organismos.

Método de casos como estrategia de enseñanza: el análisis de esta categoría da cuenta 
de que ninguna de las universidades seleccionadas para esta investigación declara en sus 
programas de estudio el método de casos como estrategia de enseñanza. Este vacío impo-
sibilitaría a los estudiantes aproximarse a la realidad de problemáticas sociales, políticas 
y éticas actuales en las que los derechos humanos están siendo desafiados y demandados. 
Sobre esto, Talancón y Pérez (2021) sostienen que el método de casos como estrategia 
de aprendizaje favorecía en el estudiante el desarrollo de competencias que le permitan 
“trabajar colaborativamente para el análisis de una situación concreta, a través de la 
comparación de información, intercambio de ideas y diálogo” y “pensar en situaciones 
concretas como una vía para la transformación del entorno y bienestar común, con con-
ciencia ética y responsabilidad social” (p. 55). Sin duda, la ausencia de esta metodología 
podría eventualmente acentuar un modelo formativo descontextualizado, que no entre-
garía las herramientas adecuadas para que los futuros periodistas analicen, interpreten, 
aborden e informen hechos noticiosos desde una perspectiva de dd. hh., dejando a un 
lado el desarrollo de estrategias que promuevan el pensamiento crítico y la resolución de 
problemas en contextos complejos.

Fomento del pluralismo y respeto a la diversidad: ambas instituciones, en sus perfiles 
de egreso, declaran competencias asociadas al fomento del pluralismo, la promoción de 
valores humanos y el respeto a la diversidad, aunque desde dos perspectivas distintas: 
una desde una mirada laica (Caso 1) y otra desde una visión cristiana católica (Caso 
2). El Caso 2, además, lleva estas declaraciones a un nivel más alto al vincularlas con 
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el desarrollo de competencias que favorezcan el ejercicio de un periodismo con enfoque 
de derechos humanos. Ahora bien, al revisar los programas de estudio se observa en 
algunas asignaturas la declaración de competencias generales asociadas a esta categoría. 
Sin embargo, al no existir un aterrizaje sólido, contextualizado, profundo, sistemático 
y transversal de contenidos, estrategias, recursos y/o metodologías, podría tratarse más 
de un guiño a la misión de cada institución que al verdadero compromiso de formar 
profesionales que desarrollen actitudes y comportamientos en pos de la promoción y 
respeto de los dd. hh. Sobre esto, el Programa Mundial para la Educación en Derechos 
Humanos (2017) sugiere que, especialmente los periodistas, por el rol que desempeñan 
en el tratamiento y difusión sobre temas de connotación social, deben recibir formación 
que les permita, en su ejercicio profesional, “fomentar los valores fundamentales de los 
derechos humanos, como el respeto, la igualdad y la justicia” (p. 2). Lo anterior obliga 
a remarcar la necesidad de trascender las declaraciones (no son suficientes las buenas 
intenciones) sobre el desarrollo de competencias éticas y valóricas para consolidarlas en 
un nivel teórico, reflexivo y práctico mediante contenidos, metodologías y activades for-
mativas concretas, contextualizadas al escenario social y político actual, global y, sobre 
todo, local. 

Enfoque interdisciplinario en la enseñanza de los dd. hh.: el análisis de esta categoría 
evidencia que ambos casos carecen de un enfoque interdisciplinario en la enseñanza de 
los derechos humanos. Si bien algunas asignaturas abordan –de manera superficial– ele-
mentos históricos y éticos, no es posible observar un diálogo situado e integrador con 
disciplinas como la filosofía, la sociología o el derecho. Por otro lado, aunque se eviden-
cian esfuerzos en la selección y sugerencia de bibliografía asociada a la comprensión de 
los derechos humanos, la falta de rigurosidad en la continuidad, interdisciplinariedad y 
transversalidad limita el desarrollo de una reflexión más profunda y contextualizada sobre 
el tema, lo que desfavorece reflexionar, teorizar y comprender las problemáticas de los 
dd. hh. desde una perspectiva compleja y diversa. Sobre este punto, Papacchini (2007) 
insiste en que una comprensión adecuada de los derechos humanos exige el “concurso 
de historiadores, antropólogos, investigadores en ciencias de la salud y en bioética, so-
ciólogos y economistas, biólogos, indispensable para dilucidar el proceso de constitución 
de la teoría de los derechos a través de la historia moderna” (p. 176). Esta mirada obliga 
a pensar en instituciones que, especialmente en la enseñanza de los derechos humanos, 
velen por el desarrollo de una formación integral, diversa y rigurosa que entregue las he-
rramientas adecuadas para ejercer un periodismo capaz de abordar los desafíos políticos 
y sociales en los contextos donde los dd. hh. están siendo desafiados y demandados.

Vinculación de los dd. hh. con problemáticas sociales actuales: en ambos casos, la vin-
culación de los derechos humanos con problemáticas sociales actuales, es prácticamente 
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inexistente. Si bien en el Caso 2 se evidencian algunos intentos para aproximar el tema 
de los derechos humanos a discusiones en torno al fenómeno migratorio, feminismo y 
violencia de género, no se logra observar un aterrizaje sólido, sostenido y contextualizado 
durante todo el proceso formativo del estudiante. Para Martínez Lirola (2018), la edh 
debe comprender el diseño y desarrollo de actividades, contenidos y estrategias que posi-
biliten en el estudiante “tener una visión mundialista de la realidad y estar más abierto a 
realidades en principio muy diferentes de la propia (…) estableciendo conexiones entre lo 
que se enseña en el aula y lo que ocurre en la sociedad” (p. 101). Consolidar un modelo 
formativo que, en cuanto a la enseñanza de los derechos humanos, esté desconectado de 
las demandas sociales contemporáneas, perpetuaría una visión desactualizada y limitada 
del periodismo, al tiempo que no entregaría los conocimientos para que los futuros pe-
riodistas puedan abordar, con perspectiva de dd. hh., las problemáticas que afectan el 
entorno en el que se desenvuelven profesionalmente.

Conclusiones

Esta investigación ha permitido analizar la presencia y el enfoque de la edh en la forma-
ción periodística ofrecida por dos universidades acreditadas con estándares de excelencia, 
que constituye el más alto nivel otorgado por la cna, ente estatal encargado de promover, 
evaluar y certificar la calidad de las instituciones de educación superior en Chile. El 
análisis comparativo entre ambas instituciones pertenecientes a la Red G9 reveló una 
integración débil de la edh en el proceso formativo de sus respectivas carreras de Perio-
dismo. Si bien se logra visualizar, aunque de manera muy escueta, cierta declaración de 
intenciones en cuanto a la incorporación de contenidos y recursos asociados a la edh, 
esta no es sólida ni contextualizada y no permea todo el ciclo formativo de las y los 
estudiantes.

A pesar de que la explicitación de ciertas competencias generales, áreas temáticas 
y bibliografía dan cuenta de una posible vinculación de la edh en el ciclo formativo, la 
falta de rigurosidad en la continuidad, profundidad metodológica y transversalidad com-
promete la formación integral de periodistas capaces de “promover de modo concreto la 
contribución de la profesión a la promoción y la protección de los derechos humanos” 
(Programa Mundial para la Educación en Derechos Humanos, 2017, p. 7).

Bajo esta perspectiva, es una tarea fundamental de las universidades velar por la 
formación de profesionales de la comunicación que no solo posean habilidades técnicas, 
sino también un profundo sentido ético y de responsabilidad social, en especial en un 
país como Chile, con una historia contemporánea marcada por la violación de derechos 
humanos. Integrar la edh al ciclo formativo de los estudiantes debe ser un proceso rigu-
roso y comprometido que no solo incluya contenidos teóricos, sino también el desarrollo 
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de metodologías activas que fomenten el pensamiento crítico, la reflexión ética y valórica 
y la capacidad de los futuros profesionales para desempeñar su labor desde un enfoque 
de dd. hh.

Para lograr lo anterior, es de suma importancia y urgencia que las instituciones de 
educación superior consoliden la edh mediante tres dimensiones fundamentales exigidos 
por la cna para la acreditación universitaria, estas son: docencia, investigación y vincula-
ción con el medio. Esto, por supuesto, debe ir vinculándose al mismo tiempo con los seis 
criterios para la edh en la formación periodística, ya descritos.

En términos de docencia, es necesario promover y garantizar que todos los acadé-
micos incluyan contenidos, estrategias y recursos asociados a edh en las asignaturas que 
imparten, y no solo en los cursos específicos sobre el tema. Esta inclusión, con ayuda de 
los profesionales del área curricular de la institución, debe ser diseñada y contextualizada 
de manera progresiva según el año/semestre que esté cursando el estudiante. En investi-
gación, es esperable que las universidades promuevan la producción de conocimiento que 
posibilite el estudio de la intersección entre periodismo y derechos humanos, incentivando 
tanto a académicos como estudiantes a la generación de proyectos y/o investigaciones que 
formulen ideas, soluciones o nuevas formas de, por ejemplo, abordar hechos noticiosos 
con perspectiva de dd. hh. Finalmente, en cuanto a la vinculación con el medio, es 
fundamental que las carreras promuevan, desde los primeros años del ciclo formativo, 
un ejercicio periodístico activo, ético y responsable, en el que las y los estudiantes no 
solo reciban formación dentro de las salas clase, sino que también puedan involucrarse, a 
través de programas, proyectos y/o actividades de vinculación o extensión, en realidades 
sociales en donde los derechos humanos están siendo desafiados y demandados para que, 
de esta manera, puedan conocer, reflexionar y aportar al desarrollo de un periodismo 
centrado en la dignidad humana.

La implementación de estas dimensiones al currículo de las carreras de Periodismo 
contribuiría significativamente a la formación de periodistas preparados para enfrentar 
los desafíos que plantea la cobertura informativa desde una perspectiva de dd. hh. en un 
contexto global cada vez más complejo en el que, de hecho, las nuevas tecnologías favo-
recen a diario la vulneración de derechos. De esta manera, las instituciones de educación 
superior no solo cumplirían con su misión y labor educativa, sino que desempeñarían un 
rol fundamental en el fortalecimiento de la democracia y el tejido social.

Lo anterior favorece la formulación de interrogantes que podrían guiar el desarro-
llo de nuevas investigaciones en esta área, por ejemplo: ¿Cómo y de qué manera las 
universidades públicas en Chile integran la edh en la formación periodística? ¿Existen 
diferencias de este enfoque en la enseñanza entre universidades públicas y privadas? ¿En 
los centros de formación técnica se integra la edh en el ciclo formativo de comunicadores 
digitales y audiovisuales? ¿Cómo y de qué manera lo integran? ¿Se han creado programas 
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de educación continua (cursos, diplomados, talleres) que posibiliten subsanar el vacío 
formativo en derechos humanos de los periodistas y comunicadores actualmente en 
ejercicio?

Asimismo, resultaría de gran relevancia explorar las consideraciones y percepcio-
nes de académicos (as) y estudiantes en cuanto a la edh: ¿La consideran relevante en 
la formación periodística? ¿La integran en los procesos formativos? De ser así, ¿cómo 
la integran y bajo qué criterios? ¿La incorporación de edh en el currículo marca alguna 
diferencia en la formación de periodistas?

Para finalizar, es trascendental insistir en que la educación en derechos humanos es 
un deber ético de la sociedad global del siglo xxi y una responsabilidad ineludible de los 
Estados democráticos, toda vez que “la educación en derechos humanos forma parte del 
derecho a la educación y por lo tanto es, en sí misma, un derecho humano” (Ramírez, 
G. 2007, p. 73).
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Resumen	 Exponemos resultados de una investigación sobre racismo en el nivel 

universitario. El racismo es una ideología que muta y se transforma 

históricamente, se presenta de múltiples formas para ejercer la domi-

nación de unos sectores sobre otros. El abordaje metodológico fue 

narrativo, con la participación como autores de estudiantes univer-

sitarios indígenas y no indígenas de Bolivia, México y Venezuela. Se 

encontró que para los estudiantes existe racismo en las interacciones 

cotidianas en la universidad, entre pares, con docentes y otros acto-

res de la institución, así como la presencia de prácticas antirracistas 

que denominamos reactivas y/o espontáneas para hacerle frente al 

racismo.

Palabras clave:	 Racismo; Antirracismo; Estudiantes universitarios; Indígenas; 

Narrativas
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Abstract	 We present results of research on racism at the university level. 

Racism is an ideology that mutates and transforms historically and 

presents itself in multiple forms to exert the domination of some sec-

tors over others. The methodological approach was narrative, with 

the participation as authors of indigenous and non-indigenous uni-

versity students from Bolivia, Mexico and Venezuela. It was found 

that for students there is racism in daily interactions at the university, 

among peers, with teachers and other actors in the institution, as 

well as the presence of anti-racist practices that we call reactive and/

or spontaneous to confront it.

Keywords	 Racism; Anti-racism; University students; Indigenous people; 

Narratives

Introducción

Este artículo nace del trabajo de investigación e intervención que venimos desarrollando 
desde el Laboratorio para erradicación del racismo en educación superior (leres) en la 
Universidad Pedagógica Nacional (upn), Unidad Ajusco1. Consideramos que el racismo 
es un problema fundamental en la educación superior, que exige abordarse tanto desde 
las políticas educativas como del funcionamiento de las ies. Es desde este lugar que 
trabajamos en la [institución. Borrado para garantizar el anonimato]l2, recuperando 
reflexiones y documentación del trabajo docente con estudiantes, y sobre todo la interpe-
lación que los propios estudiantes, muchos de ellos indígenas, han formulado al expresar 
que perciben haber sufrido racismo a lo largo de sus trayectorias académicas escolares 
previas al ingreso a la universidad, pero también en sus estudios universitarios. Este 
problema no ha estado ausente en la vida cotidiana de la institución, aún y cuando cuenta 
con programas que abordan la formación de profesionales indígenas y de la diversidad e 
interculturalidad, tanto en licenciatura como en posgrado.

1	 El laboratorio LERES está vinculado al “Seminario Docencia universitaria y formación de profesionales indí-
genas”, impulsado en la UPN desde el año 2017.

2	 Desde este laboratorio desarrollamos diversos proyectos de investigación e intervención, entre los que men-
cionamos: “Erradicación del racismo en la educación superior” (2022), “Formación docente y Pedagogías 
Interculturales y Antirracistas en educación básica (2023), Discursos interculturales y antirracistas en la 
formación de profesionales de la educación en UPN, Ajusco. Estudio exploratorio (2024-2025), en el que 
participamos los tres autores de este artículo, el Dr. Luis Manuel Cuevas, así como estudiantes de licenciatura 
y posgrado.
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Emprendimos varios proyectos para comprender con mayor profundidad la pro-
blemática (Velasco, 2018; Navia, Czarny, & Salinas, 2020; Czarny, Navia, Velasco, & 
Salinas, 2023), y en la medida en que ampliamos su comprensión, aperturamos formas 
de comunicación con estudiantes, para investigar con ellos el tema desde un proceso de 
diálogo y reflexión conjunto. De ahí que este artículo tiene por objetivo dar cuenta de 
uno de los proyectos desarrollados con ellos. Este consistió en la reconstrucción de narra-
tivas de estudiantes universitarios en torno al racismo en educación superior partiendo de 
su propia experiencia biográfica, y desde ahí, dar continuidad a la investigación sobre el 
fenómeno en el campo educativo, y en especial en la educación superior. Nos ubicamos 
en concreto en la dimensión del racismo incrustado en las experiencias más personales y 
lo que eso conlleva en las interacciones en el campo educativo, así como también en las 
formas que se enfrentan a él. Identificar y reconocer la presencia de racismos en diver-
sos espacios de la educación superior, nos permite plantear un horizonte en perspectiva 
antirracista y, con ello no sólo reconocer su existencia -nivel central para una posterior 
acción-, sino desafiar la concepción naturalizada en la que instancias como la educación 
superior (las universidades) estarían liberadas de ataduras que producen opresiones por 
cuestiones étnicas, de color, entre otras. 

En primer lugar presentamos una revisión de la emergencia del antirracismo en Lati-
noamérica, valorando cómo ha surgido de forma incipiente desde reacciones espontáneas 
individuales y sociales, pero también, se ha nutrido de elementos teóricos producidos 
por la academia, sobre todo de aquella que se ha planteado un antirracismo en las uni-
versidades. En segundo lugar, exponemos la estrategia metodológica empleada, desde el 
proyecto de investigación e intervención, acotando el trabajo narrativo desarrollado en el 
marco de nuestro proyecto. Posteriormente revisamos el campo problemático de análisis 
y discusión sobre el racismo en las ies, así como algunos proyectos y experiencias desde 
los que se ha intentado buscar transformaciones en las mismas desde una perspectiva an-
tirracista. Finalmente, retomamos la producción narrativa de jóvenes universitarios sobre 
el racismo en educación superior, de tres contextos latinoamericanos, Bolivia, México 
y Venezuela.

Prácticas, normas y discursos del antirracismo 

En este apartado, que trata sobre el antirracismo o sobre los antirracismos, así en plural, 
creemos necesario explicar que tomamos a este acontecimiento como la suma de actos 
reactivos diversos a un fenómeno que se manifiesta de forma igualmente diversa, es 
decir que admitimos como punto de partida que, si bien consideramos al racismo como 
ideología, en la práctica no se presenta como un solo racismo, sino tantos como se va 
presentando la necesidad de modular y ejecutar la dominación de unos humanos sobre 
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otros. Así que lo primero que haremos es reconocer que nos estamos apoyando en lo que 
Pierre Bourdieu (1984/2002) planteó a finales de los setenta en su breve pero sustancioso 
escrito titulado “Racismo de la inteligencia”, refiriéndose a los procesos de selección y 
exclusión en los espacios universitarios. Admitimos también que para poder utilizar esta 
idea es importante realizar primero un proceso de operativización de la diversidad en 
ambos casos: el racismo y el antirracismo.

Racismo

El racismo es, simultáneamente, biológico, étnico, cultural, y está relacionado, en el 
campo educativo, con el proceso selectivo que hace la escolarización en los distintos 
niveles en los que actúa, es decir, de los más básicos a los más elevados. Por otro lado, es 
estructural, es decir, está encarnado en las estructuras fundacionales de la sociedad, al 
mismo tiempo que es un fenómeno transhistórico, y totalmente cotidiano y performa-
tivo, es decir, del día a día, generando efectos en las personas y colectivos. También es 
personal en tanto que relacional y colectivo. Personal, porque se coloca en la subjetividad 
de las personas. Y social porque se mueve a partir de la creación de un habitus, es decir, de 
una subjetividad socializada, que para Bourdieu se comprenden como un “conjunto de 
relaciones históricas ‘depositadas’ en los cuerpos individuales bajo la forma de esquemas 
mentales y corporales de percepción, apreciación y acción” (Wacquant, 1995, p. 23). Esto 
se traduce en la producción de una serie de estereotipos, estigmas y prejuicios socialmente 
compartidos y por lo mismo personalmente incorporados a los repertorios que orientan 
la actuación de las personas en su vida ordinaria o cotidiana. 

Como admitimos, esta forma diversa de existencia y de acción del racismo, también 
damos por cierto que el antirracismo se modula de manera diversa según las líneas que los 
racismos le trazan. De modo que sostenemos que hay tantos antirracismos como diversos 
son los racismos que se ponen en acción afectando la vida de las personas y de la sociedad. 

Partimos de reconocer que las personas en lo individual pueden reaccionar resis-
tiendo al racismo desde su propia subjetividad, ya sea para romper con sus mandatos en 
contra propia y en contra de otras y de otros. En esta misma línea metodológica ponemos 
en primer plano la acción de los sujetos que mueven a las organizaciones, colectivos y 
movimientos para denunciar el racismo, y asimismo para exigir acciones gubernamenta-
les en contra de todas las formas que este fenómeno asume en las sociedades, ya sea por 
guerras, por conflagraciones y por aquellas que detonan los flujos migratorios. Pero en 
particular, nos interesa fundamentalmente utilizar este punto de partida inductivo para 
la fundamentación de las exploraciones que reportamos en este escrito relacionadas con 
el racismo que reconocen los estudiantes en las instituciones.
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Antirracismos reactivos

El racismo, pese a su condición casi transhistórica en la América Latina, sobre todo a 
partir de la conquista europea (Quijano, 2000), no ha sido un tema de frecuente visita, 
exploración y estudio. Fue hasta hace fechas muy recientes que comenzó a convertirse 
en una preocupación social, política y educativa. Varios eventos propiciaron este cambio; 
uno de ellos que tiene un ánimo de extraordinaria fuerza ha sido el deseo y la aspiración 
social, ampliamente difundida en nuestros días, de extender los derechos identitarios a 
niveles y grados cada vez más amplios (Roudinesco, 2023). Por otro lado, con el tiempo 
y, a una velocidad perentoria, la preocupación por el racismo ha concitado una serie 
de reacciones antirracistas que pareciera corresponderse casi con especial simetría con 
las distintas formas que el racismo en sus arremetidas provoca en la sociedad y, para 
desagregar sus dimensiones societarias, en la vida particular de los individuos. 

Se puede decir que como acto reactivo, el antirracismo se ha ido proyectando en este 
lado del mundo en la medida en que se sabe y se indaga más sobre el fenómeno que lo 
provoca, es decir, el racismo. Así pues, los estudiosos en la región están consignando que 
el fenómeno enfrenta reacciones (Moreno & Wade, 2024; Van Dijk, 2009). Algunas son 
personales, individuales, familiares, aunque pocas tienen un carácter comunitario. En 
todo caso, es posible decir que hay constancia de que la gente le hace frente cuando logra 
descubrir que el racismo se ha convertido en algo incorporado en su ser y que desde ahí 
ha actuado orientando las decisiones propias, alguna de las cuales le han generado, desde 
su propio fuero interno, infelicidad, sufrimiento y falta de aceptación, lo que condiciona 
incluso la realización y el “disfrute de la vida buena y plena” (Rawls, 2012). Y aunque a 
veces las personas sucumben y se dejan llevar por el racismo para ajustarse a él, actuando 
bajo sus mandatos incorporados (Fanon, 2009) incluso atentando y poniendo en riesgo 
su integridad –por ejemplo, al practicarse cirugías estéticas de alto riesgo en cualquier 
parte de su cuerpo, tal como lo ha documentado en México y desde México Muñiz 
(2021)–, lo cierto es que hay casos, quizás muchos más de los conocidos, que aunque 
con sumo sufrimiento, demuestran que la gente se impone. Y al hacerlo logra sacudirse 
el racismo que desde su propio interior la acosa y le busca condicionar sus conductas 
en contra propia, y también en contra de los demás, y es a esto a lo que denominamos 
como antirracismo reactivo. En este sentido en este trabajo, desde el trabajo de relatos, 
apuntamos a estas maneras de responder al racismo o enfrentarlo.

Sobreponerse al racismo vivido, se vuelve un acto antirracista que poco se ha valo-
rado, por ser personal y por vivirse como drama fundamentalmente subjetivo, pero que, 
a pesar de todo, comienza a colocarse a la vista y a convertirse en dato, en evidencia tan-
gible. Si bien ha sido abordado con anterioridad, por ejemplo con una visión psiquiátrica 
por parte de psicólogos como Fanon (2009) y por estudios especializados, muy próximos 
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a los enfoques de la psicología social, de la corriente del interaccionismo simbólico, como 
las de Goffman (2006) principalmente con su trabajo Estigma. La identidad deteriorada, 
estos estudios no se han traducido en formas de incidencia en la academia ni en el campo 
de las políticas públicas.

La constancia de que los antirracismos han estado sucediendo como respuestas 
espontáneas a los racismos de las interacciones entre personas en diferentes espacios 
públicos, con agentes burocráticos, funcionarios, como privados, como restaurantes y 
otros lugares, estas dan cuenta de que existen prácticas que se oponen al racismo, y que 
permiten a las personas marcarle el alto (aunque no siempre se logre), y denunciarlo. Por 
ejemplo, se ha ido convirtiendo en una rutina atendida en la prensa, como denuncia 
pública, en los medios de comunicación y redes sociales, y las más como denuncia en 
algunas instituciones que han llevado, en el mejor de los casos, a acciones para atender 
los casos, para canalizar problemas específicos y para aplicar sanciones que, aunque limi-
tadas, comienzan a ocurrir.

Esto ha sido posible porque los regímenes gubernamentales han venido propiciando 
que el tema comience a tener atención, en leyes y en disposiciones que obedecen a acuer-
dos que los propios gobiernos han propuesto y suscrito en el marco de su participación 
en organismos internacionales como la Organización de las Naciones Unidas. La onu, 
que fue creada en 1948 para garantizar la paz después de la Segunda Guerra Mundial, 
ha permitido abrirle paso al antirracismo. De hecho, la Declaración Internacional de la 
Lucha Contra el Racismo, la Xenofobia y la Discriminación Racial (onu, 2001), que expone 
no olvidar al holocausto sufrido por el pueblo judío en la Alemania gobernada por Adolfo 
Hitler, como tampoco olvidar otros genocidios en África y diversas latitudes del planeta, 
ni las exigencias de pueblos enteros y de movilizaciones políticas con reclamos en contra 
del racismo, y en pro de los derechos civiles y el reconocimiento en varios países del 
mundo –y otros mecanismos subsecuentes que detallan de manera más específica cómo 
deben actuar las naciones que la integran–, ha servido de base para las medidas legales 
internas que algunos gobiernos, en particular nos referimos al caso latinoamericano, han 
tenido que seguir cuando las poblaciones lo exigen.

Cierto, la acción institucional no siempre ha sucedido con la cobertura necesaria, 
porque muchas veces las agencias correspondientes, sólo parecen actuar para demos-
trar que lo hacen de manera formal, es decir, sin mayor interés en que los mandatos 
internacionales se cumplan con toda extensión y detalle. La razón parece estribar en 
que el racismo, pese a todo, desempeña una función vital en la tarea de jerarquizar y 
clasificar a las sociedades que necesitan los gobiernos, en su tarea de gobernar. Y aunque 
pudiera parecer esta hipótesis difícil de probar, lo cierto es que, a juzgar por lo que rea-
lizan algunos organismos oficiales creados con la promesa de ocuparse del antirracismo, 
claramente se observa que sus acciones parecen reducirse a perseguir los síntomas del 
fenómeno manifiestos en forma de discriminaciones. El caso de México es ilustrativo, 
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donde el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (conapred) y el Consejo 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación en la Ciudad de México (copred), sus dos 
instituciones emblema, como sus nombres lo indican, sólo se interesan en prevenir las 
discriminaciones, dejando intactas las raíces que las provocan como fenómenos inde-
seables. Aun así, y sin desdeñar, bien podríamos decir que, por lo pronto, los gobiernos, 
como el de México, tienen mecanismos internos para acotar al racismo, para marcarle 
límites, y para sancionarlo en sus síntomas, y eso, pese a todo, es un logro. Un logro que 
genera alguna suerte de contención para los perpetradores, misma que puede propiciar 
cierto alivio directamente en las víctimas directas y en las potenciales.

Ahora bien, los fundamentos del antirracismo hasta ahora conocidos, han manado 
de diferentes manantiales. Uno de ellos directamente de las encendidas denuncias que se 
hiciera del oprobio antisemita alemán. Los nombres de destacados teóricos de la sociología 
crítica se alinean en este eje, como son Horkheimer y Adorno (2002), historiadores, filó-
sofos, literatos y sociólogos y se puede decir que figuran como tributarios o mejor, como 
referencias destacadas del antirracismo impulsado por la onu. Otros fundamentos, en 
cambio, proceden de las contribuciones que ha hecho una constelación de pensadores 
diversos en su pensamiento y en sus principios filosóficos entre los cuales podríamos 
nombrar a Frantz Fanon (2009), a pensadoras y pensadores negros clásicos como Aimé 
Cesaire (2006) y a otras comprometidas con las luchas negras y los derechos civiles como 
Ángela Davis (1981) y bell hooks (1994), con las causas indígenas y proletarias como 
Fausto Reinaga (2001), Aníbal Quijano (2000), Silvia Rivera (2010), y con los asuntos 
de género en los confines latinoamericanos como Rita Segato (2007), entre otras y otros 
pensadores e intelectuales que han incluido en su agenda el tema del racismo. 

Como quiera, el caso es que el florecimiento de los antirracismos no es improvisado, ni 
diletante, ni desinformado; ni los que proceden de las movilizaciones y de sus denuncias, 
ni tampoco los que son resultados de los más disímbolos abordajes teóricos, históricos 
y filosóficos. Los antirracismos conceptualmente tienen entonces bases robustas aunque 
las investigaciones que los alimentan, y en lo que se refiere al tema que nos interesa, en la 
educación superior, todavía continúen estudiando al fenómeno que los provoca, que son 
los racismos y sus múltiples formas de desdoblamiento.

Estrategia metodológica en la investigación 
e intervención para el antirracismo

El espacio de investigación fue la Universidad Pedagógica Nacional, Unidad Ajusco, 
institución en la que laboramos como docentes y en la que, junto con estudiantes de 
diversos programas de pregrado y posgrado, el ejercicio se transformó en un “mirar 
hacia adentro”. Esta institución se creó en 1978, orientada a la formación y desarrollo de 
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profesionales de la educación, con una amplia cobertura a nivel nacional, en tanto tiene 
71 Unidades y 136 subsedes. Atiende aproximadamente a 70 mil estudiantes en nivel de 
licenciatura y posgrado. Cuenta con los programas Licenciatura en Educación Indígena 
(lei), creada en 1978, que se imparte en la unidad Ajusco de la Ciudad de México, y 
la Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria para el Medio Indígena (lepepmi), 
creada en 1990 y que se imparte a la fecha en algunas unidades de la [institución. Borrado 
para garantizar el anonimato] en diversas entidades de la república mexicana. Estas licen-
ciaturas para la profesionalización de docentes indígenas que se desempeñan en el ámbito 
escolar indígena, fueron de los primeros espacios en América Latina -principalmente la 
lei- para la formación universitaria en instituciones públicas. Asimismo, el trabajo que 
como docentes universitarios desarrollamos en estos programas y acompañando procesos 
de formación de maestros indígenas y para la educación escolar indígena y/o intercultu-
ral, ha resultado la base para una reflexión en diversas líneas de trabajo e investigación y, 
entre ellas, el proyecto que se recupera desde el 2017 en el Seminario Docencia Universi-
taria y Formación de Profesionales Indígenas (fpei)3. 

El tema del racismo sobre las y los jóvenes indígenas, así como sobre y en sus co-
munidades, ha resonado en el trabajo de las aulas de la upn, en ocasiones de modo 
explícito, aunque no siempre se ha verbalizado. Estos procesos de invisibilidad sobre el 
racismo estructural fueron retomados en el marco del diálogo con estudiantes becarios 
y colaboradores del proyecto de investigación e intervención: “Erradicación del Racismo 
en la Educación Superior” (2022). Éste se vincula con nuestra participación como equipo 
de la upn en la Cátedra Educación Superior y Pueblos Indígenas y Afrodescendientes 
unesco/untref, en el marco de la 2da. y 3a. Convocatoria de la Campaña para la erra-
dicación del racismo en la Educación Superior en América Latina (2021 y 2022). Entre 
las acciones que emprendimos se encuentra la invitación a estudiantes y egresados de 
programas de licenciatura y posgrado de la upn para la elaboración de microvideos con el 
tema ¿Existe el racismo en la educación superior?, participando el 2021 siete estudiantes 
y el 2022 otros cinco, así como los tres autores de este artículo4.

La investigación se desarrolló bajo el paradigma de investigación cualitativa (Vasila-
chis, 2019) y desde una perspectiva de documentación narrativa (Suárez, 2021) que desde 
hace algunas décadas ha contribuido a una estrategia formativa de colectivos docentes, 
así como un espacios para la producción y creación de significados en retrospectiva, que 
permite un tipo de comprensión sobre las acciones propias y las de los demás, y su confi-
guración en un tiempo y espacio. Así también, y retomando el trabajo de Chase (2015), 
entendemos a la investigación narrativa como un tipo particular (un subtipo) de inves-
tigación cualitativa; en este sentido señala que la investigación narrativa contemporánea 

3	 En la página Web de este seminario se encuentra información más amplia: https://fpei.upnvirtual.edu.mx/

4	 Los Microvideos pueden ser consultados en la plataforma de Youtube @LERES-UPN y @UPNMéxico.
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puede caracterizarse como una amalgama de enfoques analíticos interdisciplinarios y 
métodos tanto tradicionales como innovadores, que giran en torno de detalles biográficos 
tal y como los narran quienes los viven y lo observan. 

Quienes escribimos este artículo nos asumimos como sujetos implicados, en tér-
minos epistemológicos, pues partimos de un proceso reflexivo y crítico, tanto a nuestra 
institución como a nuestras propias prácticas. Reconocemos las tensiones y las con-
tradicciones que tiene desarrollar docencias universitarias en esquemas de profundas 
desigualdades sociales y esquemas jerárquicos y, con ello diferenciadores a partir de 
hechos normalizados como tener el grado de maestro o doctor, o no contar con ello. 
Además, están presentes modos jerarquizados que existen en la academia para legitimar 
lo que se denomina producción de conocimiento a partir de formatos y estándares en los 
que se valora el uso de determinadas lenguas (inglés, francés, español) y se mantienen 
modelos de evaluación y de control sobre la legitimidad cernida en un tipo de producción 
y modos instruccionales. Lo anterior forma parte de los permanentes ejes que atraviesan 
el análisis y las prácticas de nuestras docencias en la universidad que se acentúa al acom-
pañar procesos formativos de jóvenes provenientes de diversas comunidades y pueblos 
originarios que logran incorporarse a la institución y quienes proyectan las inequidades y 
los racismos vividos en sus historias socioescolares. 

El diseño metodológico consideró una modalidad colaborativa de equipo en el que 
participaron cuatro estudiantes becarios, 3 de la licenciatura en Educación indígena 
(lei) —Lorena Hipatl, José Alberto Reyes González y Abel Vázquez Méndez— y 1 de la 
licenciatura en Sociología de la Educación, Paloma Anahí Santos Palomino, así como un 
estudiante de la maestría en Gestión de la Convivencia en la Escuela (mgce), Salvador 
Madrid. De igual modo se integró al equipo Luis Manuel Cuevas y una estudiante del 
Doctorado en Educación y Diversidad (ded), Mitzi Gómez Neri.

En el colectivo de este equipo se definieron, y con base en los objetivos del proyecto, 
las temáticas de indagación, los instrumentos de recopilación de información, y se discu-
tieron algunos de los análisis de resultados. El levantamiento de la información se realizó 
mediante 3 grupos focales de estudiantes de programas de posgrado y licenciaturas y 
17 entrevistas semiestructuradas, en las que participaron estudiantes indígenas y no 
indígenas. Tanto en los grupos focales como en las entrevistas invitamos a los participan-
tes a dialogar, como interlocutores y como pares en términos de pertenecer a la misma 
institución. Una parte de las entrevistas se realizaron de manera presencial y otra en 
forma virtual.

Paralelo a esta acción de indagación abrimos espacios de diálogo con estudiantes uni-
versitarios de otros países, de Bolivia y Venezuela, a partir de dos eventos virtuales, ambos 
titulados “Racismo y juventudes en educación superior”, realizados el 12 octubre y 17 de 
noviembre del 2022. Participaron en ellos Diego Landeta (México), Lilian Cruz (Boli-
via), Jhosep Usnayo (Bolivia), Gilberta Mendoza (México), Crisander Paz (Venezuela) 
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y Yaritza Herrera (México). En el marco de la organización de los microvideos antes 
referidos, de la participación en los eventos, así como del interés de seguir colaborando de 
forma participativa en el proyecto, surgió la iniciativa por parte de ellos de escribir para 
contar sus experiencias. En este contexto emprendimos el proyecto de reconstrucción de 
narrativas de estudiantes universitarios sobre racismo en educación superior.

En esa fase del proyecto, se trataba no sólo de debatir el tema, con las y los estu-
diantes, o “darles la voz”, sino que con ellos, buscáramos una forma de comprensión 
colectiva del fenómeno, como también, en el mismo proceso, de reconstrucción narrativa 
y comprensión de quienes escribieran sus propias historias. Así, desarrollamos dos reu-
niones para discutir sobre la narrativa como espacio de reflexión y escritura, las que se 
concretaron en un Taller de Narrativas sobre racismo en educación superior, realizadas 
en diciembre del 2022 y enero del 2023. Y es sobre los resultados de esta experiencia que 
damos cuenta en este artículo. Sin embargo, antes nos detendremos en la documentación 
de investigaciones que dan cuenta de la emergencia del racismo en el campo educativo 
en América Latina. 

Campo problemático de análisis y 
discusión sobre el racismo en ies

En este apartado revisamos el campo que ha problematizado el tema de racismo y lo 
ha investigado como fenómeno sociológico y antropológico. Sin embargo, ha sido poco 
abordado en instituciones de educación superior concretas. Del mismo modo, realizamos 
una revisión del antirracismo, como campo emergente, y desde el cual se han desplegado 
diversos ejes de intervención en las ies. Vale señalar que no necesariamente se atienden 
bajo la perspectiva intercultural que sí tiene cierta presencia por lo pronto en los discursos 
de política pública en México.

Si bien el tema del racismo se ha abordado como fenómeno que aqueja a la sociedad 
desde hace largo tiempo, por ejemplo, con los trabajos de Alicia Castellanos (2000), Jorge 
Gómez Izquierdo (2005), entre otros, desarrollados desde algunos centros educativos 
y de investigación de la región latinoamericana, la preocupación sobre el racismo en 
educación básica y media superior, así como en el ámbito de la educación superior es 
muy reciente.

Investigaciones y diagnósticos impulsados desde la antropología y sociología, sirvie-
ron para que nuevas y más investigaciones pusieran a menudo en el centro a los indígenas 
y sus relaciones accidentadas y difíciles con las sociedades y los gobiernos de los diferentes 
países, en las que se ha ido revelando el engarce del racismo con el entramado de las 
estructuras de dominación que los Estados han alimentado y usado cuando se trata de 
gobernar a los pueblos originarios. En otros casos el interés se ha centrado en el tema 
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de las relaciones con poblaciones afrodescendientes, mientras que en otros hubo ambas 
motivaciones. El caso es que, como concepto y como eje de las investigaciones, el racismo 
se sitúa en la producción investigativa que algunas universidades han practicado en sus 
países de adscripción, así como en otros de la región (Van Dijk, 2009; Gall, 2007; Mato, 
2021; Moreno & Wade, 2024: entre otros), si bien lo han venido realizando desde dife-
rentes ángulos.

A menudo, estos investigadores e investigadoras desde su trabajo universitario han 
adelantado formas de antirracismo. Habida cuenta de su expertise, todas y todos ellos 
son ahora revisitados para el emergente tema de la exploración del racismo dentro de los 
centros educativos de educación superior, con el objeto de pensar posibles pistas para 
el antirracismo. 

Si bien históricamente, los racismos fuera de la universidad han sido motivación y 
preocupación de algunos de sus investigadoras e investigadores, hay que señalar que en 
la era de la implosión de reivindicaciones de la diversidad, tanto desde el campo de las 
políticas públicas, como también de las demandas de los actores sociales, ha ido empu-
jando el incremento de las investigaciones más hacia fuera de la universidad, y una cierta 
resistencia para investigarla dentro de ella (Menéndez, 2017). 

No obstante, podemos distinguir una apertura de la sensibilidad de las comunidades 
universitarias por el tema, con el nacimiento de grupos de trabajo para intervenir tanto 
en la sociedad como en las universidades, en áreas en donde se supone se presentan de 
manera más aguda las desigualdades y discriminaciones derivadas del racismo, conside-
rando a su vez el drama que significa para muchos. Algunas de las acciones que se han 
impulsado muestran un creciente interés y tendencia de pasar de la acción investigativa 
a la práctica antirracista. Entre estas destacan, los trabajos desarrollado por el Proyecto 
sobre Etnicidad y Raza en América Latina (perla), radicado en la Universidad de Prin-
ceton; el Colectivo para eliminar el racismo (copera), con académicas de la Universidad 
de California-Santa Bárbara, de la Universidad de Cambridge, de Gran Bretaña y de la 
Universidad Autónoma Metropolitana, Iztapalapa; la Red de Investigación Interdisci-
plinaria sobre Identidades, Racismo y Xenofobia (Red integra), radicada en el Centro 
de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (ceiich-unam); la Cátedra unesco Educación superior 
y pueblos indígenas y afrodescendientes en América Latina, radicada en la Universidad 
Tres de Febrero, Argentina y el Laboratorio para la Erradicación del Racismo en Edu-
cación Superior (leres-upn), impulsado por académicos de la Universidad Pedagógica 
Nacional, México.

Quienes escribimos este artículo formamos parte de leres-upn. Como grupo de 
investigación e intervención, intentamos responder a una preocupación que nos interpe-
laba desde hace tiempo en la interlocución con nuestros estudiantes como con diferentes 
actores educativos, tanto de nuestra universidad como de otras instituciones, así como 
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de representantes de organizaciones indígenas y comunitarias. Se trataba de dar cuenta 
sobre la presencia del racismo en nuestra institución.

Participamos en dos campañas de la Cátedra unesco Educación superior y pueblos 
indígenas y afrodescendientes en América Latina (unesco/untref), los años 2021 y 
2022, e impulsamos diversas acciones pensando, no sólo en la comprensión del pro-
blema del racismo en la educación superior y en la formación de profesionales indígenas. 
Incorporamos como parte de nuestro trabajo la búsqueda de caminos que permitieran 
construir respuestas al racismo, desde pedagogías interculturales y antirracistas. Destaca 
entre las acciones desarrolladas, en vínculo con diferentes actores educativos de nuestra 
institución y otras ies, así como de diversos sectores de la academia y de las comunidades 
indígenas, el desarrollo de pedagogías antirracistas e interculturales. Nos preocupaba la 
participación de jóvenes, en la reflexión y producción de conocimientos sobre el papel de 
la educación superior para pensar contribuir a la construcción de propuestas y pedagogías 
antirracistas, por lo que impulsamos encuentros con ellos para la producción de micro-
videos, de conversatorios (participaron como ponentes en tres eventos), y finalmente, y 
a iniciativa de varios de ellos, y de un libro desde el que, y desde un ejercicio reflexivo y 
narrativo, dieron cuenta de lo complejo que es vivir la educación superior, y en general el 
proceso de escolarización en diferentes niveles educativos, con el racismo como realidad 
cotidiana, como este les marcó sus proyectos de vida y formativos, pero también cómo 
lograron enfrentarlo.

Experiencias de jóvenes universitarios  
con el racismo 

Trabajar narrativas es rico, fecundo y crudo cuando la narración en primera persona se 
vuelve directa. La pluma o el teclado hacen su parte para dar nacimiento a textos fluidos 
que develan las características del racismo en las personas, en el entorno comunitario de 
la vida universitaria. Un entorno que podría imaginarse libre de cargas racistas, por ser 
precisamente universitario.

El ejercicio de producción de las narrativas durante los espacios de taller, permitió 
compartir entre todas/os las/los integrantes reflexiones que, en algunos casos, comenzaban 
a visibilizarse a partir de esos relatos y, al mismo tiempo esas conversaciones provocaban 
nuevas reflexiones sobre hechos de racismo vividos sobre sí mismos u observados sobre 
otras personas. Es decir, hablar de temas dolorosos que, por ello mismo, suele formar 
parte de los espacios del silencio y el olvido, y sin embargo esos encuentros abrieron 
posibilidades para tocar las experiencias de discriminación y racismos naturalizadas. 

Otro elemento a destacar en este espacio de producción de narrativas es que las 
y los participantes teníamos adscripciones diversas: algunos son parte de distintas 
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comunidades y pueblos originarios, a los cuales se auto adscriben, y con características 
diversas, y otros no lo éramos. Esta experiencia resultó de central importancia en la inter-
comunicación entre los miembros del taller, algunos de los cuales lograron concretar sus 
narrativas escritas: 3 de Bolivia, 8 de México y 1 de Venezuela, que se plasman en el libro 
Narrativas de estudiantes universitarios sobre racismo. Contribuciones desde Bolivia, México 
y Venezuela (Navia, Velasco, & Czarny, 2024); otros sólo participaron en el diálogo, sin 
lograr encontrar el espacio para esa producción de esa escritura, en su mayor parte, por 
falta de tiempo y por compromisos laborales.

Como hemos señalado, en el ejercicio narrativo, la forma de posicionarse frente a la 
experiencia del racismo fue desde dos vertientes: por un lado desde la primera persona, 
desde el “yo”, es decir desde “mi experiencia”, pero también del “nosotros” vivido. Por el 
otro, los autores prefirieron mantener distancia, mirando con objetividad la experiencia de 
otros. La pregunta detonante fue, ¿por qué hablar y escribir sobre el racismo?, y fue desde 
el reconocimiento de haberlo vivido, u observado, que surgió el interés por explorarlo con 
mayor profundidad buscando dar cuenta de su presencia en su paso por la universidad, 
es decir, hacerlo visible, nombrarlo y definirlo. En esta sección analizamos dos niveles a 
través del cual las narrativas visibilizan la presencia del racismo y reconocen modos de 
enfrentarlo a lo que entendemos como identificar las interpelaciones y resistencias de los 
estudiantes frente al mismo, y por el otro, los aspectos que las narrativas señalan al iden-
tificar problemáticas que den lugar a posibles intervenciones en la educación superior. 

Interpelación al racismo frente al espacio universitario

En la lectura y acompañamiento del proceso de construcción de las narrativas, recono-
cemos que la escritura se fue configurando como un ejercicio de interpelación a lo que se 
ha nombrado como racismo cotidiano (Essed, 1991), visible e invisible, que se enfrenta 
en la ies. Es decir, no se trataba de mirar el problema del racismo solamente desde su 
dimensión estructural, desde los contextos sociohistóricos de los estudiantes, aspecto 
abordado en diversas investigaciones, sino más bien de mirar su presencia en el sistema 
universitario del que forman parte.

Algunos estudiantes escribieron desde un ejercicio de distancia, es decir, analizando 
el problema a partir de una preocupación de investigación, recuperando datos empíricos 
con estudiantes pares (Zelada, 2024; Cruz, 2024; Palma, 2024) o incorporando una 
reflexión más teórica y analítica del problema (Usnaya, 2024, Landeta, J. D., 2024). 
Otros, lo hicieron desde una reconstrucción y rememoración de su paso por los espacios 
escolares y estudios profesionales (Landeta, J. G., 2024; Santos, 2024; Paz, 2024; Reyes; 
2024), pero otros mirando más atrás, en su paso a lo largo de la escolarización previa al 
ingreso a la universidad (Mayo, 2024; Hipatl, 2024; Madrid, 2024). 
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Aún cuando podemos distinguir que los relatos corrieron por caminos distintos, a 
través de ellos se revelaron diversas formas de interpelación a las universidades por las 
cuales han transitado. Nos referimos con ello, a que ponen en cuestión cómo el espacio 
universitario se va constituyendo en una plataforma desde la que se despliega un racismo 
cotidiano que va produciendo efectos en los estudiantes, en particular de quienes relataron 
estos textos, como también en la configuración de las interacciones en el espacio univer-
sitario, sea que desde el mismo se generen condiciones que favorezcan la presencia del 
racismo, su interpelación, o ambas cosas, como daremos cuenta en los siguientes párrafos. 

Uno de los elementos que destacan en las narrativas es un cuestionamiento a las 
interacciones construidas con sus profesores, y en particular de las universidades donde 
estudiaron, dando cuenta que, y aun cuando no esperaban que ocurriera en este espacio 
donde se supone que estos temas se abordan, o al menos se tenía una expectativa distinta, 
se vivieron una variedad de prácticas racistas. A la vez, los estudiantes fueron mostrando 
respuestas desde diversos posicionamientos, que iban desde asumir de manera pasiva 
los embates racistas, hasta manifestar formas de resistencia a los mismos, que nosotros 
nombramos como interpelaciones a los racismos vividos. 

Como lo manifiesta Crisander Paz (2024) en su paso por una universidad privada 
venezolana, hubo de enfrentar a profesores en cuyo imaginario la condición de pertene-
cer al pueblo indígena, en este caso wayu, imposibilitaba el desempeño académico exitoso 
en la universidad. Diferentes actos racistas lo acompañaron a lo largo de su proceso 
formativo, tal como se observa en la siguiente cita: 

[un docente señaló] “Por eso es que los wayuu (personas indígenas) no pueden es-
tudiar porque no entienden nada, son unos brutos’’. Estas palabras me destrozaron 
la moral, y me dejaron por el suelo; después de escucharlas, me volteé y me dirigí lo 
más rápido a mi silla, con la mirada atónita de mis compañeros y compañeras. Y creo 
que fue una de las experiencias más duras de mi vida. Ese semestre fue lo peor para 
mí, porque desde esas palabras el rumor corrió como pólvora, y en cada esquina me 
veían de otra forma, me rechazaban por ser negro y guajiro , nadie se quería asociar 
o entablar una amistad conmigo (p. 138).

Crisander Paz nos muestra con este relato la presencia de formas explícitas de racismo 
ejercidos no sólo por el docente, quien actuó negando su condición académica. También, 
y lo que nos interesa destacar, es que este acto racista, escenificado en público, ante sus 
compañeros de clase, se presenta como un mecanismo que reproduce el racismo en toda 
la institución. El acto relatado, perpetrado en el aula, detona una reacción en cadena 
por parte de sus pares. Aún y a pesar de la “mirada atónita” con la que atestiguaron esta 
violencia, y en el marco de una institución que no presenta obstáculo alguno a estos 
actos, el racismo se dispersa como éter sumamente envolvente y de enorme penetración. 
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La intención racista, discriminatoria y excluyente, no encuentra resistencia alguna, pare-
ciendo que más bien confirma la “incompatibilidad” de la universidad con la población 
indígena o, en su caso, afro al señalar su “piel negra”. 

Algo similar se puede identificar en la experiencia relatada por Jhosep Usnaya (2024), 
al señalar que,

en Bolivia, como en muchos países latinoamericanos, existe una jerarquía social que 
se basa en la apariencia física y el origen étnico de las personas. Los indígenas y los 
afrodescendientes a menudo se encuentran en la parte inferior de esta jerarquía, lo 
que los hace más propensos a ser discriminados y marginados. Esto se refleja en la 
umsa, donde muchos estudiantes y profesores indígenas y afrodescendientes han 
reportado experiencias de discriminación y racismo en su entorno académico (p. 83).

También se hace presente esta situación en la vida universitaria de México, como lo relata 
José Landeta (2024), de la Universidad Pedagógica Nacional, México: 

Por ejemplo, en una ocasión y de manera imprevista, escuchaba a un grupo de es-
tudiantes no indígenas en la cancha de fútbol que regañaban, se burlaban y se reían 
de un compañero diciéndole: “pinche indígena”, “huarachudo”, “negro”, señalándolo 
como el principal culpable de haber perdido el partido (p. 107).

Observamos, tanto en el relato previo como en los anteriores, que el racismo está presente 
en diversos espacios institucionales, el aula, en las interacciones, en espacios deportivos, 
y que su presencia está relacionada con una clara intención de minimizar al otro, estig-
matizándolo y negando sus capacidades académicas y otras, como ocurre con las sociales, 
las deportivas, o más aún, como veremos con la siguiente cita, como sujetos políticos: 

Como estudiante, y en mi experiencia como profesor universitario, me ha preocu-
pado el uso que se hace del sujeto indígena como alguien a quien se le niega su 
condición política. Cuando se les señala que “son revoltosos porque quieren que se 
les den gratis las cosas”, parece estar presente la idea de que resulta molesto, o en su 
caso, consideran que no deben reclamar sus derechos (Landeta, José, 2024, p. 108). 

De lo anterior podemos señalar que el racismo tiene como intención obstruir y con ello 
negar a los estudiantes un amplio espectro de derechos, que van desde los académicos, 
sociales, de esparcimiento, políticos. Pero también, en el ejercicio de identificar y nom-
brar esto que se vive en las universidades, podemos señalar que a partir de los relatos se 
interpela a las universidades, en tanto no se naturaliza el racismo presente, sin evidenciar, 
como podemos identificar en distintos relatos, mecanismos para frenarlo. 
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Si bien a lo largo del libro de narrativas referido anteriormente (Navia, Velasco, & 
Czarny, 2024) se mencionaron y describieron diferentes experiencias de racismo, nos 
interesa destacar que siete estudiantes se encontraban en una fase avanzada de sus estu-
dios. En todo caso, nueve habían enfrentado importantes obstáculos, y vivido el racismo. 
Resulta interesante, según lo muestran en sus textos, que más que quedarse atrapados en 
la manera en que el racismo les ha afectado, o cómo se ha inscrito en sus maneras de ser, 
como estudiantes y/o futuros profesionales, han logrado desplegar formas de contestar 
y resistir al mismo, desviando la intención inscrita en el dispositivo racista incrustado 
en sus instituciones. Para algunos, se trató de romper con los condicionantes que los 
empujaba a la reprobación, abandono o exclusión del sistema universitario. 

Narrativas de acción antirracista

¿Cómo es la narración antirracista que siguen los estudiantes según sus escritos? Una pro-
bable respuesta a esta cuestión podría conducirnos a señalar que cada uno de los textos 
delatan posicionamientos ya logrados, bien pensados por sus autores. No parecen textos 
aproximativos, sino traducciones de registros y pensamientos ya realizados, reflexionados 
y acaso también rumiados una y otra vez en el imaginario de sus expositores. Entonces, 
se trata de textos que ya son por eso mismo anticipaciones de posiciones en contra del 
racismo. Si al comienzo todo parece una denuncia, después, en su evolución discursiva, 
todos concitan la toma de posiciones que no admiten la neutralidad. Es así que en nuestra 
opinión emergen las ideas antirracistas de sus autores. Nombrar al racismo en sus propias 
palabras ya es una forma de empezar a construir miradas antirracistas. Lo que enseguida 
da paso a las afirmaciones enfáticas en contra del fenómeno que denuncian y nombran. 
La descalificación que los enunciados emiten directamente al racismo, sea cual sea su 
dimensión performativa, evidentemente buscan la complicidad de los lectores, porque en 
cada enunciado los autores proyectan su antirracismo. 

Puesto así, entonces, la pregunta sería, ¿en qué consiste el antirracismo de estos es-
critores debutantes? Podemos señalar que se trata de estrategias para afrontar el racismo, 
y que van definiendo una forma de seguir su proyecto formativo, pero también personal, 
forjando un espacio de autonomía, de reafirmación personal y de fortalecimiento aca-
démico. Se puede salir bien librado, si se puede decir, en la medida en que se contesta 
o resiste a los actos racistas a los que son sometidos o de los que son testigos, que como 
señalan diferentes autores, como forma de violencia, en el sistema educativo, siendo tes-
tigo no excluye la condición de recibir esa violencia. 

Como lo dan a conocer, en varios relatos, a partir de formas discriminatorias se 
intenta aislar al “otro”, produciendo soledad, es decir, vivir la trayectoria universitaria 
solo y en silencio, como lo señala Zelada (2024):
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En todo caso, la soledad significa no tener amigos, no hablar con nadie, sentarse en el 
último asiento del aula y guardar silencio. En este sentido, el silencio parece ser una 
consecuencia directa de la soledad (2024, p. 29).

Sin embargo, insiste la autora, si bien “el silencio parece ser una costumbre, una mirada 
y escucha pasiva frente a los que aparentemente se creen más o ‘saben más’” (p. 30), 
también se presenta como estrategia, con la que se trata de reflejar una imagen de persona 
cerrada, de persona seria, reservando los comentarios y criterios para uno mismo. Es 
decir, frente a la exclusión, se desarrolla esta estrategia, que al menos permite evadir 
formas discriminatorias. 

Para algunos estudiantes, la soledad constituye una estrategia de sobrevivir la univer-
sidad, aún cuando esta se presente como una forma de resistencia pasiva a los racismos a 
los que se enfrentan, pero al no enfrentarlo, se puede señalar que se obtura la posibilidad 
de ponerle freno. Pero frente al silencio, y al aislamiento que éste induce, es posible, 
según se señala en varios relatos, encontrar vínculos estratégicos, en unos casos con pares 
con los que se comparte el hecho de haber sido discriminados, o en otros, estableciendo 
relaciones funcionales con los otros, los que perpetran el racismo, o presumen ubicarse 
en posiciones más ventajosas, por ejemplo, de pertenencia a grupos sociales considerados 
más privilegiados. 

Nos referimos, a casos en los que, estudiantes indígenas, aún cuando vienen de zonas 
económicamente consideradas desventajosas, han logrado, ellos o sus familias posiciones 
económicas favorables. Así, se es amigo funcionalmente para algunos fines, aun cuando 
se siga reconociendo, y se tenga conciencia de que la marca que racializa sigue presente. 
En otros casos, se señala a aquellos estudiantes que aún siendo miembros de un grupo 
racializado, y en contra de los imaginarios racializantes, logran demostrar tener mejores 
desempeños académicos en sus estudios. Ocurre que van ocupando un lograr privile-
giado, o al menos estratégico, que favorece el acercamiento de los otros más privilegiados, 
quienes manifiestan interés de acercarse a ellos con el objeto de aprender de ellos. 

Estas situaciones, entre otras, dan cuentan de tensiones en la interacción entre es-
tudiantes, en las que si bien se reconoce una soledad impuesta para evitar o sobrevivir 
al racismo, se logran establecer relaciones estratégicas, mediadas por intereses mutuos. 
Así, si bien las aulas y las instituciones, son consideradas como espacios en los que se 
reproduce el racismo, son a su vez espacios en los que se disputan posiciones respecto a 
quiénes tienen derecho a la formación universitaria, y de cuestionamiento de las posicio-
nes hegemónicas que consideran que las capacidades académicas, sociales y políticas sólo 
pertenecen a unos grupos. 

Desde este campo de disputa e interpelación al sistema universitario, y el actuar 
antirracista, aun cuando no se haya comprendido como tal, es posible entonces, para 
muchos estudiantes, lograr con éxito sus estudios. Por supuesto, en este campo de 
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disputas, unos tienen más ventajas que otros. Sin embargo, los aprendizajes, sobre todo 
cuando se dan cuenta, o reflexionan sobre los actos racistas vividos, aunque se enfren-
ten y resistan de manera espontánea, contribuyen de forma importante al desarrollo de 
capacidades, no sólo académicas, o sociales, sino también políticas. Y es en este terreno, 
desde el que, se aperturan espacios de autonomía y formación en cierto modo, con una 
orientación antirracista. 

A manera de conclusiones

Como docentes universitarios, la lectura y la cercanía en la producción de estas narrativas 
escritas por estudiantes universitarios, así como sobre el material oral producido en los 
microvideos a los que referimos, nos obliga a un análisis de la docencia, en tanto nos 
interpela en nuestro ejercicio profesional y como parte de lo que se denomina el colectivo 
docente universitario, al mismo tiempo que dejan expuesta una agenda para un trabajo 
institucional en las universidades, que requerirá atención en varios niveles (Mato, 2021).

Con base en el análisis que desarrollamos en este texto y, como parte de una estrate-
gia de formación e investigación en la educación superior sobre el tema del racismo y su 
correlato posible en antirracismo, identificamos una serie de procesos desarrollados por 
las y los estudiantes.

El racismo experimentado cotidianamente en las aulas y diversos ámbitos de las 
instituciones de educación superior podría profundizar las marcas de racialización que 
atraviesan a las subjetividades que se describen en muchos de los casos documentados en 
la obra de Navia, Velasco, & Czarny (2024). Sin embargo, el ejercicio reflexivo produ-
cido en colectivo en el taller y plasmado en textos permite, en cierto modo, visibilizar 
diversas situaciones a través de las que se “enfrenta” el racismo silenciado y en ocasiones 
explícito. Ese “actuar” forma parte de lo que en este trabajo entendemos como prácticas 
de antirracismo, las que pueden ir desde actos de resistencia espontánea para sobrevivir, 
pero también resistencias estratégicas que permiten correr de lugar (o revertir) - aunque 
de manera no perceptible o visible- concepciones sobre, en este debate, la marca de lo 
indígena y su natural extensión al juicio de “falta de capacidades académicas” o, como se 
ha dado en llamar también “racismo de la inteligencia” (Bourdieu, 1980).

Las narrativas dan cuenta también de los modos en los cuales, en algunos casos, se 
disputan posiciones respecto a quiénes tienen derecho a la formación universitaria, cues-
tionando las posiciones hegemónicas que consideran que las capacidades académicas, 
sociales y políticas sólo pertenecen a unos grupos. 

Si bien el análisis que puntualizamos en este material, a partir de la producción de 
narrativas de estudiantes universitarios indígenas y no indígenas, permite referir al ra-
cismo sobre la perpetuidad de la colonialidad en las vidas universitarias contemporáneas, 
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también en algunos de esos relatos se da cuenta de la dimensión estructural del racismo. 
Ello también refiere a su presencia, invisible/visible, en la trayectoria escolar anterior al 
ingreso al nivel de la educación superior lo cual demanda de acciones macro y micro 
estructurales para su combate y atención desde todas las instancias de formación, que 
incluye a las burocracias y las normas que orientan las prácticas de lo cotidiano. Como 
se ha señalado, el trabajo en docencia, además de la intervención en distintos niveles 
institucionales son centrales para revertir la existencia naturalizada del racismo.
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Resumen	 La formación en el ámbito del comercio internacional deberá estar 

inserta en una dinámica de revisión y actualización constante de 

sus planes y programas de estudio. El propósito del presente trabajo 

es mostrar una visión de expertos sobre cuáles son las competen-

cias requeridas por el mercado laboral en el ámbito del comercio 

internacional. Para cumplir con dicho objetivo metodológico, se 

utilizó el método Delphi con el objetivo de seleccionar y definir las 
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competencias genéricas y conocimientos específicos más solicitados 

por el mercado laboral en dicha área.

Palabras clave:	 Competencias genéricas; Competencias específicas; Comercio inter-

nacional; Enseñanza superior; Mercado laboral

Abstract	 The training in the field of international trade must be embedded 

in a dynamic process of constant review and updating of its cur-

ricula and study programs. The purpose of this work is to present 

the perspective of experts on the skills and knowledge required by 

the labor market in the field of international trade. To achieve this 

methodological objective, the Delphi method is used to identify and 

define the most in-demand generic expertises and specific knowledge 

sought by the labor market in this area.

Keywords:	 Generic competencies; Specific competencies; International trade; 

Higher education; Labor market

Introducción 

El Comercio Internacional es un campo muy dinámico, velozmente cambiante que ame-
rita que los planes y programas de estudio a nivel superior se mantengan constantemente 
actualizados. Aunado a ello, se ha incrementado la aplicación de Inteligencia Artificial 
y Tecnologías de la Información en las operaciones relacionadas al comercio exterior 
dentro de las empresas, todo ello para optimizar costos, disminuir riesgos, eficientar pro-
cesos logísticos, aduaneros, comerciales y operativos. Es decir, para la toma más certera 
de decisiones. Por lo que, para ello se necesita capital humano con las competencias que 
permitan el desarrollo de mayor tecnología e innovación dentro de las mismas. En este 
sentido, las instituciones de educación superior enfrentan el reto de formar a personas 
con dichas habilidades, que no sólo respondan a las necesidades del mercado laboral, sino 
al entorno social. 

En este orden de ideas, existen pocos estudios especializados en el enfoque de com-
petencia enfocadas al Comercio Internacional. Esto representa el primer gran reto; ya 
que implica indagar cuáles son las competencias genéricas y específicas mayormente re-
queridas por los expertos en dicho tema y segundo, cómo lograr que dichas competencias 
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no sólo se desarrollen desde la parte teórica, sino también desde la parte práctica por 
parte del alumnado. Lo cual, nos lleva a un tercer reto, desarrollar estrategias para el 
desarrollo integral de los profesores, que permitan contribuir a su constante actualización 
y capacitación en el ámbito pedagógico, tecnológico y disciplinar para fines de la mejora 
en la práctica docente intra y extramuros, cuyos contenidos se encuentren vinculados a 
la realidad.

El presente artículo expone la visión de expertos en la práctica del Comercio Interna-
cional, aquellos que se encuentran en el banquillo de la toma de decisiones en el ámbito 
del comercio internacional, como parte de sus funciones dentro de organismos empre-
sariales y académicos nacionales y extranjeros. Por tal motivo, se consideró como objeto 
de estudio a aquellas empresas afiliadas o vinculadas al Consejo Empresarial Mexicano 
de Comercio Exterior (comce), a expertos que integran a la Académica Internacional de 
Derecho Aduanero (icla) y a directores y/o coordinadores de los programas académicos 
que se encuentran acreditados por el Consejo para la Acreditación del Comercio Inter-
nacional (conaci).

En virtud de ello, a través de la colaboración conjunta de comce, icla, conaci, 
alianzas estratégicas y universidades, en un esquema de vinculación academia-empresa 
se tiene como parte de su filosofía conjunta el coadyuvar a la mejora continua de los pro-
gramas académicos a nivel superior a través de la acreditación de programas académicos 
en Comercio Internacional por conaci, la certificación de competencias y el Maratón 
Nacional de Conocimientos en Comercio Exterior, Logística y Negocios desarrollados 
por el comce y el Congreso de Construcción y Certificación de Capacidades de Comer-
cio Exterior organizado por la icla.

Se considera importante tal estudio; ya que promueve el esquema de colaboración 
academia-empresa, permite un acercamiento directo con los líderes que se encuentran 
en la operación del Comercio Internacional, analiza cuáles son los requerimientos del 
mercado laboral en el ámbito de las competencias e incentiva a las instituciones a revisar 
y actualizar sus planes y programas académicos relacionados a dicha disciplina de manera 
permanente.

De acuerdo con lo expuesto, el presente estudio tiene como propósito mostrar una 
aproximación de los resultados obtenidos sólo de la etapa uno, como parte del proyecto 
de investigación: Competencias genéricas y específicas requeridas en el mercado laboral 
en materia de Comercio Internacional en Guanajuato”, con la finalidad de fomentar la 
revisión y actualización del plan de estudios que ofertan las instituciones de educación 
superior y apoyar de esta manera a la exitosa inserción laboral de los egresados. Siendo 
este, el punto de partida para la definición y selección de las competencias genéricas y 
específicas por los expertos en la materia.
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Antecedentes

La educación superior es vital para el desarrollo personal y profesional de las personas; 
ya que es en su seno donde se desarrollan el conjunto de conocimientos, habilidades 
y actitudes que son necesarias para la vida y para el sector productivo. Este modelo se 
encuentra centrado en el aprendizaje del estudiante que posibilite obtener un título uni-
versitario; pero aún más relevante que este puede hacer frente a los desafíos globales en 
el ámbito social. En este sentido, la educación superior basada en competencias fomenta 
la autonomía, el pensamiento crítico, el trabajo colaborativo y la capacidad de resolver 
problemas, habilidades esenciales en el contexto actual. Asimismo, contribuye al desarro-
llo económico y social de un país, ya que forma profesionales altamente capacitados que 
contribuyen al avance de diversas áreas de conocimiento.

Ante un mundo globalizado y competitivo las organizaciones de índole empresarial, 
académica y social se encuentran en la búsqueda de personas que resuelvan problemas, 
con un enfoque hacia el resultado. De tal forma que, en diversos países se han realizado 
esfuerzos por implementar el modelo basado en competencias como lo es el caso de 
México, Perú, Colombia, Chile, Honduras y Nicaragua. Por ejemplo, en los programas 
académicos que pertenecen a Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, de la Uni-
versidad Autónoma de Nuevo León, se desarrolló un modelo educativo, cuyo punto de 
partida es el perfil de egreso. Para tal fin se definieron las competencias, tales como com-
petencias genéricas y específicas, se identificaron los dominios de desempeño profesional 
y se elaboraron las competencias relacionadas con cada uno. Así pues, derivado de este 
proceso se obtuvo el mapa curricular y se diseñaron unidades de aprendizaje, siendo en 
éstas donde se contribuye al desarrollo de una o más competencias (Peralta y Saavedra, 
2022).

Otros casos relevantes de instituciones de educación superior donde se tomó la de-
cisión de implementar un modelo educativo basado en competencias fue en Maastricht 
University en el Master Health Education and Proomotion (hep), en Limburgo de Países 
Bajos, donde se estableció un comité integrado por docentes, administrativos y repre-
sentantes del sector laboral para diseñar un plan de estudios enfocado en competencias 
demandadas por los empleadores (Sistermans, 2020).

Si bien, las universidades europeas fueron las que iniciaron un proceso de refor-
mas alineadas hacia el fomento de un currículo basado en competencias con el llamado 
Proyecto Tuning de Europa, sus planteamientos fueron retomados por universidades lati-
noamericanas con el Proyecto Túning para América Latina. Dicho proyecto no solo busca 
mejorar los programas y planes de estudio para asegurar que se adapten a las necesidades 
de la sociedad actual, sino que fomenta la cooperación internacional, el intercambio de 
buenas prácticas y el compromiso con el desarrollo sostenible. Así mismo, se plantea la 
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necesidad de definir perfiles de egreso, mayor flexibilidad de los programas educativos 
y la inclusión en estos de competencias genéricas y específicas (Rosales y Peraza, 2022).

En este orden de ideas, es que hay un punto de coincidencia entre las instituciones 
educativas y el propio Proyecto Tuning para América Latina y es la definición de las 
competencias y su clasificación como genéricas, también conocidas como soft skills y 
específicas o técnicas. Las primeras, son habilidades y conocimientos que resultan funda-
mentales tanto a nivel personal como en el plano profesional, son aptitudes transversales 
que se adquieren a lo largo de toda la vida, como por ejemplo el trabajo en equipo, la 
comunicación oral y escrita, la creatividad, la resolución de problemas entre otras. Las 
segundas, se refieren a las habilidades y conocimientos técnicos necesarios para desempe-
ñarse en un área o campo específico, como es el caso del comercio internacional (De la 
Calle, Rodríguez, González, 2022).

En cuanto a la definición de habilidades que la universidad debe inculcar en sus es-
tudiantes, existe un consenso en torno a que las habilidades genéricas o transversales son 
esenciales y estratégicas; ya que permitirán a los estudiantes adquirir destrezas aplicables 
en diversos contextos, más allá de su área de especialización. Según Cobo y Moravec 
(2011), estas habilidades se dividen en tres categorías principales: aquellas relacionadas al 
trabajo colaborativo, las vinculadas al pensamiento crítico y las relacionadas a la gestión 
tanto personal como laboral. Estas habilidades no solo ayudan a los estudiantes no solo 
en su habilidad para colaborar en equipos de diferentes disciplinas sino también en el 
desarrollo de sus habilidades analíticas y de resolución de problemas y en liderar cambios 
efectivos en diversos contextos. 

Tobón (2016), por otro lado, señala que las habilidades genéricas no solo preparan a 
los estudiantes para abordar desafíos del mundo real, sino que también los motivan para 
llevar a cabo procesos de cambio que añadan valor en sus entornos respectivos y socieda-
des. Sin embargo, es importante complementar estas habilidades genéricas mediante el 
desarrollo de competencias específicas o técnicas las cuales guardan una estrecha relación 
disciplinaria; estas últimas permitirán que los estudiantes adquieran destrezas prácticas 
y conocimientos especializados adaptados perfectamente a las exigencias particulares de 
su ámbito laboral. 

Al vincular de manera coherente las habilidades genéricas y específicas en la ense-
ñanza universitaria se logra promover un perfil de egreso completo y diversificado para 
los estudiantes y egresados. Las habilidades específicas los preparan para tener un buen 
rendimiento técnico en sus campos de especialización, mientras que las habilidades ge-
néricas mejoran su capacidad de adaptación y colaboración en un entorno laboral global 
y dinámico. Es crucial que ambas dimensiones se cultiven equilibradamente para que los 
egresados puedan enfrentar exitosamente los desafíos tanto profesionales como sociales 
presentes en el mundo actual.
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Otras posturas sobre el modelo educativo basado en competencias, cuyo enfoque y 
definición de estas es motivo de controversia, son aquellas abordadas por la Organización 
para la Cooperación Internacional y el Desarrollo Económico (ocde), el Banco Mundial 
(bm) y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(unesco). 

La ocde considera que las competencias son habilidades o cualificaciones que con-
tribuyen al desarrollo integral de los estudiantes, brindando mayor importancia a las 
habilidades transversales y la aplicación del conocimiento teórico a la práctica, en con-
textos reales. Así mismo, se centra en la formación de ciudadanos activos y participativos, 
capaces de enfrentar los retos del siglo xxi. Sin embargo, también ha sido objeto de 
críticas. Algunas de ellas se refieren a la dificultad de evaluar las competencias de manera 
precisa y justa, la posible reducción del currículo escolar a un enfoque puramente utili-
tario y la falta de consenso sobre qué competencias son realmente relevantes y necesarias 
para el desarrollo integral de los estudiantes (Castro, Gómez y Camargo, 2023).

El Banco Mundial, similar a la ocde, enfatiza en la idea de que los estudiantes deben 
adquirir competencias prácticas aplicables mediante el aprendizaje basado en proyectos 
y la resolución de problemas reales. Motivo por el cual este enfoque también ha recibido 
críticas por su inclinación a la preparación para el empleo en detrimento de otras formas 
de conocimiento y su influencia en la estandarización de la educación, lo que puede 
limitar la diversidad de enfoques pedagógicos y la autonomía de los docentes (Mina y 
Gallegos, 2020).

La unesco por su parte, se caracteriza por su enfoque holístico, promueve la par-
ticipación activa de los estudiantes, su responsabilidad y autonomía, se centra en las 
habilidades transversales, también conocidas como genéricas y promueve la inclusión y 
diversidad educativa. Además, le brinda importancia al desarrollo de habilidades prác-
ticas para que los estudiantes puedan enfrentar los desafíos del mercado laboral. Es por 
ello, que una de las críticas hacia este enfoque es que podría dejar de lado conocimientos 
teóricos académicos y fundamentales y que la evaluación de las competencias puede ser 
subjetiva y difícil de medir de manera (Ramírez-Montoya et  al., 2024) estandarizada 
(Ramírez, Basabe, y Portuguéz, 2024).

Si bien hay discrepancias entre las perspectivas anteriormente mencionadas, es 
importante resaltar que el fin de todo modelo basado en competencias es incentivar el 
aprendizaje significativo, integral, aplicable a lo largo de la vida en el ámbito profesional 
y personal de los estudiantes. Quienes, a su egreso, se enfrentarán a un mercado laboral 
de incertidumbre, o bien a las dificultades de iniciar un emprendimiento. Por lo que, 
tener la capacidad de aprender de manera autónoma, posterior al egreso es primordial. 
Esto nos lleva a retomar una serie de teorías que enmarcan la relación simbiótica entre la 
educación y el mercado laboral.
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Teorías sobre la relación entre la educación 
superior y el mercado laboral

En la actualidad el acceso a la educación superior es un factor clave para promover la 
equidad y movilidad social; ya que brinda mejores oportunidades y calidad de vida a las 
personas que pueden tenerla. Puesto que, a través de la formación académica avanzada 
se proporciona a los estudiantes las herramientas y conocimientos necesarios para poder 
contribuir a su entorno. En este sentido, los empleadores consideran a las competencias 
genéricas y específicas como factor clave de selección y contratación de una persona. Si 
bien, un título universitario no garantiza a las personas la inserción rápida y eficaz en 
el mercado laboral o bien tenga un salario digno, este si es un requisito y brinda mayor 
posicionamiento dentro del mismo (Thurow, 1983). 

La teoría credencialista se refiere a la idea de que las credenciales educativas y labo-
rales son una forma de demostrar las cualificaciones a los empleadores. Por lo que, estas 
determinan el acceso al empleo y a las oportunidades académicas, es decir influyen en la 
movilidad social y en las perspectivas económicas de los individuos (Fajardo y Cervantes, 
2020). Por otro lado, las empresas también se benefician de contar con profesionales 
competentes; ya que contribuye a mejorar la eficiencia y productividad de sus operacio-
nes, como lo menciona la teoría del capital humano de Adam Smith y Maltus. Teoría 
que sostiene que el capital humano es un factor fundamental para el progreso económico 
de un país; ya que este al poseer destrezas, conocimientos y experiencia práctica generan 
productividad y desarrollo económico en una nación. Para ello se hace indispensable que 
se invierta en la educación y preparación de las personas (Nunes, 2023).

Estamos frente a mercados segmentados donde tenemos relaciones industriales he-
terogéneas en una sociedad influenciada por la occidentalización cuyos consumidores 
poseen necesidades y deseos, acorde la edad, género, ubicación geográfica, nivel socioeco-
nómico. Esto puede implicar cambios en la estructura jerárquica, en la unidad de talento 
humano puesto que destaca la importancia de tener equipos multidisciplinarios para 
satisfacer las necesidades específicas de cada segmento. Motivo por el cual es una labor 
fundamental identificar las habilidades y conocimientos requeridos para cada segmento 
e invertir en capacitación de los colaboradores (Powell, 2022).

En este tenor es que resulta relevante propiciar una mayor sinergia entre el sector 
productivo y el educativo, para promover la innovación, investigación y el desarrollo 
de nuevas tecnologías que dé cabida a mantener una cultura de mejora continua para 
el logro de la excelencia educativa y la pertinencia de los planes y programas de estudio 
como lo menciona Hanushek (2022). La cual, se inclina por un enfoque económico para 
analizar y evaluar la eficiencia de la inversión en el sistema educativo. Además, menciona 
que es primordial fomentar la calidad educativa para el desarrollo económico de un país 
puesto que impacta directamente en la formación del capital humano y que requiere de 
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la mejora en términos de competencias y reducir a su vez la enorme brecha de empleo y 
salario para las personas (Santana, Torres y Nober, 2023).

Comercio Internacional  
y las competencias

México se abrió al mundo en el año 1994 con la firma del Tratado de Libre Comercio 
(tlcan) con Canadá y Estados Unidos, cuyo propósito inicial fue eliminar las barreras 
arancelarias y agilizar el comercio entre dichos países (Gómez, 2022). Este tratado fue 
un parteaguas para la economía mexicana; ya que antes de su entrada en vigor, el modelo 
económico estaba sustentado en el proteccionismo.

El impacto de la apertura comercial mexicana tuvo sus beneficios como: crecimiento 
económico, incremento del empleo, la productividad, distribución del ingreso, más 
acceso a mercados internacionales, eficiencia y competitividad de las empresas locales, 
atracción de inversión extranjera directa y promoción del desarrollo tecnológico. Sin em-
bargo, como parte de los aspectos negativos se encuentran la exposición a la competencia 
externa que afectó a sectores vulnerables y la estrecha dependencia a la demanda y precios 
internacionales (Ayala, 2016).

En el ámbito educativo, la apertura comercial de México significó el impulso al 
desarrollo de competencias genéricas y técnicas por parte de las instituciones educativas y 
también por parte del gobierno, tras promover reformas y políticas orientadas a la adqui-
sición de competencias para el trabajo a través del Sistema de Universidades Tecnológicas 
e impulsar la certificación de estas, a través del Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias (conocer) en 1995 (conocer, 2022). Esto debido a que 
los países miembros del tlcan y las propias condiciones del tlcan solicitaban capital 
humano más preparado y especializado, puesto que habría que adaptarse a un entorno 
globalizado y competitivo, que invitaba a las instituciones de educación superior a replan-
tear sus currículos académicos y metodologías de enseñanza-aprendizaje.

Aunado a lo anterior, la apertura comercial impulsó la internacionalización de la 
educación superior, fomentando la colaboración académica y movilidad estudiantil con 
instituciones extranjeras. 

Vale la pena destacar, que el avance en las tecnologías digitales en los procesos de pro-
ducción, de servicios y de la propia educación viene a transformar la economía mexicana 
y de manera potencial, la vida de las personas. Esto a causa de los cambios vertiginosos 
en los modelos de negocio, las interacciones entre las empresas y los consumidores y la 
organización del trabajo. En este sentido, la automatización y digitalización han reem-
plazado puestos laborales que solían realizar seres humanos y ahora lo que se requiere 
son seres humanos con la capacidad de la comprensión y uso de estas nuevas tecnologías, 
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en especial en aquellos sectores emergentes, como el desarrollo de aplicaciones móviles, 
análisis de datos (big data), ciberseguridad, compliance1, entre otros (Pangol, 2022).

Así pues, además de las competencias técnicas, también se requieren personas con ha-
bilidades sociales, emocionales y valores bien cimentados como la ética, para aprovechar 
las oportunidades que ofrece la cuarta industrialización y mantener una participación en 
el mercado laboral como país.

En el panorama del comercio internacional se experimentan cambios significativos 
todos los días tanto en sus regulaciones y normativas, como en sus procesos, tras la 
adopción del comercio electrónico y la inteligencia artificial en su operación. A su vez, 
la aparición del dropshipping2, el Marketplace3, como nuevos modelos de negocio ha per-
mitido a las empresas mayor conexión con proveedores y clientes sin intermediarios, 
optimización de los procesos logísticos y de distribución, cuyos espacios de operación se 
han volcado hacia localización virtual.

En ese marco, es que el modelo educativo basado en competencias enfrenta grandes 
retos y limitaciones, uno de ellos es la insípida relación entre las instituciones educativas 
y las empresas, lo que dificulta la obtención de habilidades y conocimientos relevantes 
para el mercado laboral. Otro reto significativo es la falta de recursos, la infraestructura 
académica deficiente y la falta de capacitación docente (sobre todo en aquellas univer-
sidades emergentes); ya que esto puede mermar considerablemente la calidad de los 
programas académicos. Los cuales, deben mantener una cultura de revisión y actualiza-
ción constante, por no decir permanente, en donde se pueda considerar las aportaciones 
de empleadores y egresados, a fin de que se desarrollen las habilidades y conocimientos 
necesarios para asegurar el emprendimiento o bien la inserción laboral de los egresados.

Metodología 

La metodología en general de este estudio, es de carácter cualitativa con un enfoque 
exploratorio-descriptivo. Se realizó el método Delphi para explorar e identificar con la 
ayuda de expertos (comce, icla y conaci) cuáles son las competencias específicas y gené-
ricas solicitadas por el mercado laboral en Guanajuato en materia de Comercio Exterior.

Participantes. En este sentido, como bien se menciona en la introducción del presente 
artículo, durante la etapa uno, se consultó a expertos en el ámbito del comercio inter-
nacional donde se obtuvo la participación de 24 expertos (Varela, Diaz y García, 2012) 

1	 Cumplimiento de la normatividad empresarial para prevenir riesgos empresariales (Garat, 2018).

2	 El dropshipping es un método de envío y entrega de pedidos minoristas para el cual no es necesario que la 
tienda tenga almacenados los productos que vende (Shopify, 2025).

3	 Su traducción es “espacio comercial virtual”.
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que lideran y operan en diversas áreas relacionadas al Comercio Internacional, o bien 
que colaboran con el comce, icla y conaci. Para tal fin, se utilizaron dos herramientas 
digitales. Para el caso de las entrevistas semiestructuradas, estas se realizaron de manera 
virtual vía zoom y los resultados se analizaron con apoyo del software atlas ti. Para el caso 
de las encuestas, estas se diseñaron y aplicaron a través de survey monkey y el análisis 
estadístico descriptivo se realizó en Infostat (2020).

Procedimiento para recopilación de la información. Se utilizó el método Delphi para 
efectos de creación y recopilación de información. El método Delphi es un método que 
tiene el objetivo de obtener un consenso de un grupo de expertos sobre algún problema 
de investigación. Si bien, no existe un tamaño fijo o universal del panel de expertos para 
su elección, ello depende de factores como características profesionales del experto, la 
disponibilidad de los mismos, la homogeneidad en cuanto si estos comparten experiencia 
práctica en alguna disciplina o tema. Por ejemplo, para fines de este estudio, que es de 
carácter exploratorio para la formación especializada en el ámbito de comercio interna-
cional, es posible utilizar un panel mediano entre 15 y 30 expertos, seleccionados por 
su experiencia y trayectoria laboral y académica según Cruz y Cables, (2022). Dicho 
proceso se realizó en las siguientes etapas (Miranda, Barroso, León y Ortega, 2023):

1. Convocatoria expertos. Se convocó a los expertos a un primer workshop para 
comunicarles sobre el proyecto de investigación, tales como objetivo general, es-
pecíficos, marco teórico sobre competencias, importancia y beneficios sobre su 
participación, se utilizó la base de datos del comce, conaci y la icla. 

2. Selección de expertos. Participaron expertos en el área académica como profesores 
y coordinadores de las carreras relacionadas al comercio internacional, dueños o di-
rectores de empresas que realizan operaciones de comercio exterior, mandos medios 
y operativos de las áreas relacionadas al Comercio Internacional como importaciones 
y exportaciones, cadena de suministro, compras y ventas internacionales y logística. 
Así mismo, se contó con la participación de agentes aduanales y directores de orga-
nismos privados empresariales y académicos.

3. Generación de la ronda inicial. Se aplicó en una primera ronda encuestas online y 
entrevistas semiestructuradas vía zoom a expertos, de manera anónima con el obje-
tivo de fomentar la objetividad y la honestidad.

4. Recopilación de las respuestas. Para el proceso de recopilación se utilizó la he-
rramienta de survey monkey, la cual permite diseñar y aplicar las encuestas en 
modalidad online. Y las entrevistas se documentaron en la nube del sistema zoom 
con autorización de los participantes.
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5. Análisis de las respuestas. Se analizó la información mediante el uso de ATLAS.
ti, software especializado en el análisis cualitativo de datos y el Infostat para la infor-
mación de carácter cuantitativo con el objetivo de identificar patrones, tendencias, 
similitudes y diferencias en sus respuestas. Derivado del análisis de la respuesta se 
realizó una propuesta escrita de competencias genéricas y específicas relacionadas al 
Comercio Internacional.

6. Generación de la segunda ronda. Derivado del análisis previo de las respuestas, 
se generó una siguiente ronda con los expertos para revisar y ajustar las respuestas 
iniciales a la luz de los resultados obtenidos de la primera ronda. Esto, con el objetivo 
de reflexionar sobre sus opiniones y argumentos para poder llegar a un consenso. 
Derivado de la generación de esta segunda ronda se realizaron ajustes y modificacio-
nes a la propuesta escrita sobre competencias genéricas y específicas relacionadas al 
Comercio Internacional.

7. Criterios de terminación. Se utilizó un criterio para dar por finalizado el proceso 
de rondas de consulta y llegar a una conclusión. Este es el de convergencia; es decir 
que el número de discrepancias fuera menor en un máximo de dos rondas de consul-
ta a expertos. En esta etapa también se clasificaron las competencias en genéricas y 
específicas por áreas como: comercio, logística y aduanas, administración y negocios, 
derecho mercantil y aduanero, mercadotecnia y promoción al comercio exterior, con-
tabilidad y finanzas y tecnologías de la información.

Resultados

Según los resultados de las encuestas y entrevistas realizadas a expertos, la contratación de 
profesionales en Comercio Internacional prioriza las competencias, el nivel de estudios, 
el dominio de idiomas, la experiencia laboral y la capacitación y actualización. Factores 
como el sexo, estado civil, y la universidad de procedencia tienen una influencia margi-
nal, lo que indica un enfoque meritocrático en las decisiones de contratación dentro del 
sector. Esto refuerza la necesidad de una formación integral y actualizada para destacar 
en el ámbito profesional. Como se muestra en la tabla 1.

En este orden de ideas es que las competencias genéricas identificadas como “muy 
importantes” reflejan una clara necesidad de habilidades transversales para el desem-
peño profesional en contextos complejos e internacionales. Entre las más valoradas se 
encuentran la organización y planificación del tiempo, el compromiso con la calidad, la 
capacidad de investigación, el pensamiento crítico y la resolución de problemas, subra-
yando la importancia de un enfoque analítico y proactivo.
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Además, destacan las habilidades relacionadas con el aprendizaje continuo, la actuali-
zación permanente, el compromiso ético, y la capacidad de trabajar en equipo. Estas 
competencias son esenciales para adaptarse a un entorno laboral dinámico, colaborativo 
y globalizado.

Por otro lado, las competencias como la resiliencia, la inteligencia emocional, y la 
creatividad son consideradas importantes, pero con menor prioridad, lo que indica que, 
aunque relevantes, son complementarias en comparación con las habilidades críticas 
como la comunicación, la aplicación práctica del conocimiento y la capacidad de motivar 
y liderar hacia metas comunes.

En conjunto, las competencias genéricas necesarias dibujan un perfil profesional in-
tegral, donde habilidades analíticas, interpersonales, éticas y organizacionales convergen 
para responder a los desafíos actuales de cualquier campo de acción, como se muestra en 
la tabla 2.

Tabla 1. Aspectos que influyen en la contratación de un 
profesional del área de Comercio Internacional

Tipo Aspecto Promedio Calificación

¿Qué aspectos 
influyen en la 
contratación de 
un profesional 
del área de 
Comercio 
Internacional 
y disciplinas 
afines? 

Sexo 2.29 Poco Importante
Nivel de estudios 4.38 Importante
Estado civil 1.86 Poco Importante
Universidad de procedencia 2.62 Moderadamente 

Importante
Conocimientos, habilidades y actitudes (competencias) 4.62 Muy Importante
Dominio del idioma inglés y otros idiomas 4.05 Importante
Programa académico de procedencia 3.24 Moderadamente 

Importante
Promedio de calificación 3.05 Moderadamente 

Importante
Estudios de posgrado 3.15 Moderadamente 

Importante
Experiencia académica internacional 2.90 Moderadamente 

Importante
Experiencia laboral 3.81 Importante
Prácticas profesionales en la empresa 3.20 Moderadamente 

Importante
Capacitación y actualización permanente 3.95 Importante
Lugar de residencia 3.38 Moderadamente 

Importante
Disponibilidad para viajar 2.90 Moderadamente 

Importante
Recomendaciones realizadas por terceros 3.52 Importante
Certificación en Comercio Exterior u Operación aduanera 3.52 Importante

Fuente: elaboración propia
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Tabla 2. Competencias genéricas más valoradas por los expertos de Comercio Internacional

Competencias 
Genéricas

Capacidad de análisis y síntesis 4.38 Importante
Habilidades para buscar, procesar y analizar 
información procedente de fuentes diversas

4.67 Muy Importante

Organización y planificación del tiempo 4.71 Muy Importante
Aplicación de los conocimientos en la práctica 4.67 Muy Importante
Trabajar en contextos internacionales 4.14 Importante
Compromiso con la calidad 4.62 Muy Importante
Capacidad de investigación 4.52 Muy Importante
Pensamiento crítico y autocrítico 4.57 Muy Importante
Identificación, planteamiento y resolución de problemas 4.81 Muy Importante
Creatividad 3.95 Importante
Capacidad para tomar decisiones 4.48 Importante
Habilidad para trabajar en forma autónoma 4.71 Muy Importante
Compromiso con el medio ambiente 3.81 Importante
Habilidad para utilizar las TIC (Tecnologías 
de la información y comunicación)

4.48 Importante

Comunicación oral y escrita 4.71 Muy Importante
Comunicación en un segundo idioma 4.24 Importante
Capacidad de actualizarse permanentemente 4.76 Muy Importante
Compromiso Ético 4.76 Muy Importante
Habilidades interpersonales 4.29 Importante
Trabajo en equipo 4.76 Muy Importante
Capacidad de motivar y conducir hacia metas comunes 4.57 Muy Importante
Valorar y respetar la diversidad cultural 4.29 Importante
Responsabilidad social y compromiso ciudadano 4.05 Importante
Capacidad para actuar ante nuevas situaciones 4.57 Muy Importante
Formular y gestionar proyectos 4.43 Importante
Compromiso con su medio socio-cultural 3.90 Importante
Capacidad de aprender a aprender; así como a 
autorreflexión y autoevaluación de lo aprendido.

4.33 Importante

Resiliencia ante las diversas situaciones 
adversas, inusuales e inesperadas.

4.38 Importante

Inteligencia emocional (auto regulación, autocontrol, empatía, 
autoconocimiento, empatía) para sí mismo y para los demás.

4.29 Importante

Fuente: elaboración propia

Así mismo, se planteó la necesidad de desarrollar habilidades específicas relacionadas a 
las ramas relacionadas al Comercio Internacional.

Administración y Negocios Internacionales 

Según los resultados de las entrevistas y encuestas, resulta indispensable tener la habili-
dad de negociación y comunicación en un entorno multicultural para concretar negocios 
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internacionales y resolver conflictos en diferentes contextos socioculturales, destacan 
como fundamentales, subrayando la importancia de una perspectiva global y ética en los 
negocios., por ende, se solicita tener habilidades de dominio en diversos idiomas, inglés, 
japonés, alemán, entre otros. 

Esto involucra, reconocer y respetar culturas y valores y comprender las tendencias 
globales que impactan en los negocios. Todo ello, completamente integrado al dominio 
de habilidades administrativas, como liderazgo, gestión, desarrollo organizacional, ca-
pacidad de analizar situación financiera y económica de la organización y dominar los 
mecanismos y sistemas de control de calidad.

Los expertos valoran ampliamente las competencias relacionadas con la planeación 
estratégica, el uso eficiente de sistemas de información, y la capacidad para coordinar 
esfuerzos organizacionales con un enfoque en calidad y certificaciones internacionales. 
Estas habilidades reflejan la necesidad de una sólida capacidad analítica y organizacional 
para garantizar el desempeño competitivo de las empresas en mercados globalizados.

El conocimiento de normas de responsabilidad social y anticorrupción, se consideran 
habilidades complementarias esenciales que refuerzan la competitividad y la adapta-
bilidad de los profesionales en este campo. Esto evidencia que el perfil ideal combina 
competencias técnicas, habilidades directivas y una visión ética e intercultural en la toma 
de decisiones empresariales, tal como se muestra en la tabla 3.

Tabla 3. Competencias específicas del área de administración y negocios internacionales

Competencias 
específicas 
del área de 
administración 
y negocios

Operar de manera eficiente los diversos sistemas 
de información: transaccionales, estratégicos y 
de soporte para la toma de decisiones.

4.38 Importante

Elaborar planes estratégicos que permitan el uso óptimo 
de los recursos de la empresa y desarrollar las acciones 
para expandir su mercado a nivel internacional.

4.10 Importante

Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar los 
esfuerzos de las organizaciones para que la empresa esté en 
posibilidades de participar en el mercado internacional.

4.19 Importante

Coordinar los esfuerzos de las organizaciones para 
ser competitivas a nivel internacional mediante la 
aplicación de modelos de calidad y certificaciones.

4.24 Importante

Aplicar habilidades directivas, gerenciales, y 
de relaciones públicas y protocolos.

4.00 Importante

Concretar negocios internacionales en diferentes ámbitos 
políticos, económicos, sociales y culturales; respetando la 
diversidad y la libertad de pensamiento, ejerciendo influencia 
y resolviendo conflictos interculturales en las negociaciones.

4.24 Importante

Conocer las diversas normas de responsabilidad 
social y anticorrupción

4.14 Importante

Hablar y escribir el idioma inglés hasta un B2 4.10 Importante

Fuente: elaboración propia



m. valdez, j. cuevas, r. soto • las competencias en el ámbito del comercio internacional

61revista de la educación superior 215 vol. 54 (2025) 47-70 • https://doi.org/10.36857/resu.2025.215.3404

Logística y aduanas 

Esta es la rama, que incluso tuvo mayor promedio de importancia en cuanto a la valora-
ción brindada por los expertos; ya que resolver problemas del área logística y aduanera es 
relevante en el ámbito del Comercio Internacional, puesto que impacta en económica y 
financieramente en las empresas, puesto que involucran competencias como realizar una 
correcta gestión de inventarios, tener un control aduanero y fiscal, habilidad matemática 
para realizar presupuestos, determinar costos logísticos, prevenir riesgos en la cadena de 
suministros y dominar tecnologías emergentes relacionadas a las operaciones de comercio 
exterior. 

Los resultados destacan que las competencias más valoradas están relacionadas con 
el dominio técnico y normativo del marco aduanero, la correcta valoración y clasificación 
de mercancías, así como la supervisión de actividades de despachos aduaneros. Estas áreas 
reflejan una prioridad en habilidades altamente especializadas que garantizan el cumpli-
miento de regulaciones y la eficiencia operativa en el comercio internacional.

Además, competencias como la certificación de origen, immex, iva-ieps y el manejo 
adecuado de mercancías también se consideran esenciales, lo que subraya la importancia 
del conocimiento normativo y la capacidad de asegurar la calidad en los procesos logísticos.

Por otro lado, aspectos relacionados con la coordinación de proyectos, el uso de 
tecnologías en la cadena de suministro y la investigación de tendencias logísticas son 
importantes, pero ocupan un lugar secundario frente a las competencias técnicas y nor-
mativas más críticas, como se muestra en la tabla 4.

Derecho mercantil y aduanero 

Un profesional en Comercio Internacional debe tener la habilidad de conocer y compren-
der el marco regulatorio en Comercio Exterior, con el enfoque de prevenir infracciones, 
sanciones y delitos, tras realizar las operaciones de importación y exportación. Es decir, 
se hace necesario el cumplimiento de las normas nacionales e internacionales, como lo 
son la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum), el código fiscal 
de la federación, la ley de comercio exterior, la ley aduanera y por supuesto, los tratados 
internacionales y acuerdos comerciales, entre otros. Esto, sin dejar de lado el derecho 
mercantil, para contribuir a mejorar la operatividad empresarial y comercial.

Adicionalmente, aspectos como la prevención del lavado de dinero, la gestión de 
contratos internacionales, incluyendo los Términos del Comercio Internacional (inco-
terms) y el manejo de propiedad intelectual reflejan la necesidad de profesionales con 
un enfoque integral y especializado, capaces de garantizar la seguridad jurídica en los 
negocios internacionales.
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El conocimiento de contratos complejos, como los relacionados con franquicias, alianzas 
estratégicas, también se valora como importante, subrayando la necesidad de habilidades 
contractuales avanzadas. En conjunto, estas competencias evidencian que el perfil ideal 
combina un sólido dominio técnico-jurídico con la capacidad de aplicar este conoci-
miento en un contexto global y comercial, como se muestra en la tabla 5.

Tabla 4. Competencias específicas del área de logística y aduanas

Competencias 
específicas 
del área de 
Logística y 
aduanas

Asesorar a empresas sobre trámites y procedimientos 
de organismos reguladores en materia aduanera 
y de comercio exterior (ventanilla única, cove, 
certificación de origen, registro de marca, etc.).

4.62 Muy Importante

Realizar la correcta clasificación arancelaria para la 
importación y exportación de productos y servicios.

4.67 Muy Importante

Identificar y resolver problemas del área de logística (compras, 
manejo de materiales, optimización de almacenamiento 
e inventarios, transporte de mercancías, canales de 
distribución y servicio al cliente) utilizando herramientas 
cuantitativas y de tecnologías de la información.

4.52 Muy Importante

Coordinar proyectos para el control de inventarios 
de materia prima (anexo 24 y anexo 31)

4.29 Importante

Coordinar proyectos para el control de activo fijo (maquinaria) 4.29 Importante
Conocer diversas plataformas logísticas, rutas críticas, 
tipos y costos del transporte y de seguros, dentro 
del marco de la globalización en la logística.

4.33 Importante

Conocer las funciones y responsabilidades 
del Operador Logístico.

4.43 Importante

Conocer los conceptos teóricos, metodología 
y lineamientos para obtener la certificación de 
Operador Económico Autorizado/ctpat

4.43 Importante

Identificar los tipos de mercancías, formas de protección, 
envase, embalaje y la adecuada manipulación y estiba

4.57 Muy Importante

Hacer uso de herramientas y tecnologías integradas 
para la gestión en la cadena de suministros

4.48 Importante

Desarrollar y evaluar estrategias de comercialización 
internacional integrando cadenas productivas y de 
servicios, en el marco de la operación aduanera y 
aprovechando los tratados comerciales internacionales.

4.29 Importante

Investigar constantemente las tendencias 
y expectativas de la logística.

4.24 Importante

Realizar la correcta valoración aduanera 4.86 Muy Importante
Supervisar las actividades de los despachos aduaneros 4.86 Muy Importante
Conocer los lineamientos, normativas y procedimientos 
para la certificación de origen mercancía

4.76 Muy Importante

Conocer los lineamientos, normativas y procedimientos 
para immex y certificación de iva-ieps

4.81 Muy Importante

Conocer los conceptos teóricos, metodología y 
lineamientos para el comercio electrónico B2B

4.48 Importante

Fuente: elaboración propia
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Tabla 5. Competencias específicas del área de derecho mercantil y aduanero

Competencias 
específicas del 
área de derecho 
mercantil y 
aduanero

Aplicar las normas del Derecho Mercantil y 
Corporativo, utilizando el lenguaje técnico jurídico 
y el marco conceptual y normativo para contribuir a 
una mejor operatividad empresarial y comercial

4.19 Importante

Aplicar el derecho aduanero para evitar incurrir en 
sanciones e infracciones en beneficio de la empresa

4.57 Muy Importante

Aplicar el marco legal nacional e internacional en 
negociaciones de comercio exterior en los siguientes aspectos: 
arancelario, regulaciones, valoración aduanera, tlc’S, 
reglas de origen, despacho aduanero, regímenes aduaneros, 
infracciones y sanciones, y arbitrajes, entre otros.

4.62 Muy Importante

Realizar contratos internacionales dentro de las buenas 
prácticas y lineamientos establecidos por los términos del 
comercio internacional (incoterms) en beneficio de las partes.

4.48 Importante

Conocer información básica del delito de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita (prevención 
de lavado de dinero). (Este tema creo que sería 
más acorde en una materia de finanzas)

4.67 Muy Importante

Aplicar las normas y métodos en materia de propiedad 
intelectual: registros de marca, licencias y patentes.

4.48 Importante

Efectuar contratos internacionales de compraventa. 
De representación, distribución, joint venture, etc

4.38 Importante

Conocer los diversos tipos de contratos 
relacionados a las franquicias, join venture, 
representación, distribución y alianzas.

4.48 Importante

Fuente: elaboración propia

Mercadotecnia y promoción al Comercio Exterior

La sinergia entre la mercadotecnia y el comercio exterior brinda muchas ventajas para 
las organizaciones que participan en la dinámica del Comercio Internacional; puesto 
que las organizaciones se encuentran en extrema competencia nacional e internacional, 
provocado principalmente por la globalización, el avance científico y tecnológico, el libre 
tránsito de personas, bienes y servicios. Por lo que, las competencias en el área de Mer-
cadotecnia y Promoción del Comercio Exterior resaltan la importancia de un enfoque 
estratégico en la planificación y ejecución de actividades comerciales internacionales. 
Los expertos valoran especialmente la capacidad de elaborar e implementar planes de 
exportación y de garantizar un servicio eficiente al cliente, reflejando la necesidad de una 
orientación práctica hacia resultados comerciales tangibles.

Además, competencias como la evaluación de estrategias de comercialización inter-
nacional y el diseño de planes de marketing internacional subrayan la importancia de una 
visión integral que abarque productos, precios, promoción y distribución en mercados 
globales, utilizando inteligencia de negocios para tomar decisiones fundamentadas.
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Aunque las competencias relacionadas con el marketing digital, las ferias comercia-
les internacionales y la colaboración con organismos externos son importantes, tienen 
un peso ligeramente menor. Esto indica que, aunque son relevantes, se consideran más 
complementarias que fundamentales en comparación con las habilidades estratégicas y 
operativas clave. En general, el perfil ideal combina habilidades de análisis de mercados, 
planeación estratégica y ejecución táctica con una sólida capacidad de negociación y 
orientación al cliente, como se muestra en la tabla 6. 

Tabla 6. Competencias específicas del área de mercadotecnia y promoción del comercio exterior

Competencias 
especificas 
del área de 
mercadotecnia 
y promoción del 
comercio exterior

Analizar el comportamiento y la evolución de 
los mercados internacionales, para determinar 
la factibilidad de negocios e inversión.

4.10 Importante

Evaluar estrategias de comercialización internacional 
integrando cadenas productivas y de servicios, en 
el marco de la operación aduanera y aprovechando 
los tratados comerciales internacionales.

4.14 Importante

Elaborar e implementar planes para la 
exportación de productos y servicios.

4.24 Importante

Diseñar e implementar estrategias en materia de 
marketing internacional: productos, precios, promoción, 
distribución del comercio exterior; haciendo uso de 
la inteligencia en los negocios internacionales.

4.00 Importante

Identificar y desarrollar diversas estrategias 
en materia de marketing digital.

3.95 Importante

Planear ferias y misiones comerciales internacionales, 
bajo un esquema de colaboración con consulados, 
organismos de comercio exterior y empresas.

3.90 Importante

Aplicar habilidades de negociación y ventas internacionales. 4.10 Importante
Desarrollar y ejecutar procedimientos para 
un servicio eficiente al cliente

4.29 Importante

Fuente: elaboración propia

Contabilidad y Finanzas 

Dentro de las operaciones de comercio internacional es necesario poseer unas competen-
cias en aspectos contables y financieros, para prevenir riesgos operativos, financieros y 
fiscales. A su vez, tener la habilidad de analizar los mercados de capital globales, los ries-
gos de cambio y estrategias de cobertura. A su vez, tener los conocimientos y habilidades; 
para hacer frente a posibles auditorías realizadas por la autoridad fiscal y aduanera, entre 
otros. Como se muestra en la tabla 7.
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Tabla 7. Competencias específicas en el área de contabilidad y finanzas

Competencias 
específicas 
en el área de 
contabilidad 
y finanzas

Conocer el sistema financiero global y nacional: financiamiento 
bancario e instituciones de fomento y de crédito

4.24 Importante

Conocer las diferentes formas de pago internacional 
y tipos de mercados (de capitales y financieros).

4.24 Importante

Identificar los riesgos financieros de la empresa. 4.38 Importante
Conocer los diversos instrumentos, procesos, 
criterios, políticas y normatividad aplicable en 
materia de crédito bancario y empresarial.

4.10 Importante

Conocer los diversos programas 
gubernamentales de financiamiento.

4.05 Importante

Coadyuvar en la elaboración de proyecciones financieras 
para pronosticar ventas, gastos e inversiones en un periodo 
determinado; y traducir los resultados esperados en los estados 
financieros básicos: estado de resultado, balance general y flujo.

4.05 Importante

Diseñar y coordinar proyectos financieros, a través de los 
diversos instrumentos de inversión y financiamiento.

4.05 Importante

Coadyuvar en la elaboración de presupuestos maestros, 
estructuras de capital, costos de financiamiento 
y análisis de escenarios para la empresa.

4.05 Importante

Desarrollar y aplicar procedimientos para la 
administración de inventarios y de cuentas por pagar.

4.00 Importante

Hacer uso de las herramientas de las tecnologías de la 
información relacionadas con el sector financiero.

4.19 Importante

Conocer e implementar diversas estrategias de inversión 
según el tipo de instrumento y de mercado (de dinero, 
bancario, de seguros, y de capitales, entre otros.

3.95 Importante

Coordinar auditorías internas en Comercio Exterior. 
(Este tema me parece debe ser abordado en otra 
materia especifica del área de comercio exterior)

4.38 Importante

Conocer los diversos programas de fomento 
al comercio exterior en México.

4.57 Muy Importante

Conocer los diversos modelos de valuación de empresas. 4.10 Importante
Conocer a profundidad los diversos mecanismos 
de financiamiento dentro de la operación del 
comercio exterior a corto y largo plazo.

4.19 Importante

Conocer los diversos tipos de activos digitales en materia 
financiera, y conceptos relacionados como criptomonedas, 
tokens no fungibles (nfts) y Finanzas Descentralizadas (DeFi).

3.70 Importante

Fuente: elaboración propia

Tecnologías de la Información

Estamos frente al auge de la automatización y el uso de la inteligencia artificial, no sólo en 
el comercio internacional, sino en diversos ámbitos. Por lo que, resulta muy importante 
que dentro del perfil de egreso se consideren el dominio de las tecnologías de la infor-
mación para comercio internacional y negocios globales. Por tal motivo, es indispensable 
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dominar las diversas herramientas tecnológicas, plataformas y mecanismos que invo-
lucran las operaciones de comercio exterior, para el despacho aduanero, de pagos, de 
auditoría u otros. Además de conocer las tendencias en materia de ciberseguridad y co-
mercio electrónico. Así mismo, tener la habilidad de analizar y procesar datos a través de 
diversas herramientas como Excel, power Bi, para la toma de decisiones, como se muestra 
en la tabla 8.

Tabla 8. Competencias específicas del área de tecnologías de la información

Competencias 
específicas 
del área de 
tecnologías de 
la información

Conocer el esquema, antecedentes, herramientas tecnológicas, 
procedimientos aduaneros, plataformas, mecanismos de 
pago y aspectos jurídicos del comercio electrónico.

4.33 Importante

Conocer las tendencias en materia de ciberseguridad, 
banca móvil y comercio electrónico.

4.19 Importante

Poseer conocimientos prácticos en Big Data; para 
el adecuado análisis y uso de la información.

4.05 Importante

Poseer conocimientos prácticos avanzados en Excel; 
para el adecuado análisis y uso de la información.

4.67 Muy Importante

Fuente: elaboración propia

Conclusiones

Derivado de los resultados del presente estudio, es posible concluir que, para lograr la 
pertinencia de los planes y programas de estudio en el ámbito del Comercio Interna-
cional, es necesario trabajar de manera colegiada y multidisciplinaria, cuyo objetivo es 
contribuir a la mejora continua y facilitar la inserción laboral de los jóvenes egresados.

Los expertos en la formación y práctica de las operaciones comerciales internaciona-
les, reconocen que estamos frente a la era de la automatización en diversas industrias e 
incluso en cosas tan simples de la vida cotidiana. Por tal motivo, es fundamental brindar 
las herramientas y recursos pedagógicos y disciplinares a los profesores para que dentro 
del aula fomenten competencias genéricas; pero también estén en posibilidades de impul-
sar las competencias específicas, con el debido apoyo de los expertos que se encuentran 
en empresas y organismos nacionales e internacionales. A través de mecanismos, como la 
impartición de charlas, conferencias, retroalimentación a los propios planes y programas 
de estudio, participación en ferias y exposiciones organizadas por la industria, desarrollo 
de investigación educativa y aplicada en conjunto con la empresa, realizar visitas guiadas 
y promover la movilidad internacional académica y estudiantil. Es decir, ir más allá de 
las prácticas y estadías profesionales. 
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Si bien estos esfuerzos, pudieran parecer idealistas y de difícil concreción, la realidad 
es que esto se logra a través de la comprensión profunda de las necesidades del entorno 
social y económico; para lograr espacios de colaboración entre la academia y la empresa; 
para incentivar la creatividad y la innovación en los modelos de enseñanza-aprendizaje. 
Dicho lo anterior, se hace necesaria la actualización permanente tanto de profesores en 
el área didáctica y disciplinar con la finalidad de poder hacer frente a los cambios dentro 
del ámbito del comercio exterior. A su vez, las empresas deberán promover una cultura 
de valoración de las competencias genéricas y específicas, brindando más oportunidades 
a aquellos profesionales que las poseen.

En este tenor, se hace indispensable poner especial énfasis en la práctica intra y extra 
muros, para un aprendizaje más significativo, basado en proyectos, en la adquisición 
de competencias. Esto se traduce en que el estudiante al egresar se encuentre en posi-
bilidades de realizar la certificación de las mismas, según la orientación formativa que 
decida tomar. Sin embargo, el sector empresarial y el sector académico coinciden en que 
las competencias genéricas o transversales no sólo aplican para el ámbito de formación 
en comercio internacional, sino para diversas áreas de estudio. Y que su desarrollo no 
solo impacta en la vida profesional de los jóvenes, sino también en su vida personal. Por 
lo que, resultan muy relevantes, e incluso por encima de las competencias especificas o 
técnicas.

Investigaciones futuras

El presente estudio acerca de las competencias específicas y genéricas en el área del co-
mercio exterior, es el punto de partida para realizar futuras investigaciones relacionadas. 
Es decir, si bien es un estudio cualitativo, la muestra utilizada a conveniencia está cons-
tituida por expertos académicos y empresariales que se desempeñan laboralmente en 
temas y áreas diversas del comercio exterior; por lo que se puede profundizar de manera 
específica en alguna actividad dentro del ámbito del comercio exterior (por ejemplo, 
actividades logísticas y de transporte). De igual forma, se puede ampliar la muestra 
y consultar a empleadores y egresados de diversas empresas e instituciones de alguna 
entidad federativa o región en particular. A su vez, se pueden utilizar la propuesta de 
competencias genéricas y específicas resultado del presente estudio; para definir el nivel 
de competencia necesaria, criterios y estándares en particular, para la evaluación de las 
mismas, entre otros.
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Resumen	 Este artículo analiza críticamente la educación superior en Colombia 

entre 2016 y 2024, centrándose en el acceso, la permanencia y la 

financiación. Utilizando un enfoque mixto y correlacional, se evi-

denció que una mayor disponibilidad de mecanismos de financiación 

se asocia con más cobertura educativa y menor deserción. El estudio 

señala que persisten retos estructurales en las políticas públicas que 

limitan la democratización del sistema. Se concluye que es urgente 

replantear dichas políticas, dejando de lado la lógica mercantilista 

y reconociendo la educación como un derecho fundamental, clave 

para la equidad social, la dignidad humana y una ciudadanía activa 

e inclusiva.

Palabras clave:	 Acceso a la educación; Crisis de la educación; Democratización de la 

educación; Enseñanza superior; Política gubernamental
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Abstract	 This article critically analyzes higher education in Colombia between 

2016 and 2024, focusing on access, permanence, and financing. 

Using a mixed and correlational approach, it was evidenced that a 

greater availability of financing mechanisms is associated with more 

educational coverage and lower dropout. The study indicates that 

structural challenges persist in public policies that limit the democ-

ratization of the system. It concludes that it is urgent to rethink these 

policies, leaving aside the mercantilist logic and recognizing educa-

tion as a fundamental right, key to social equity, human dignity, and 

an active and inclusive citizenship.

Keywords:	 Access to education; Education crisis; Democratization of education, 

Higher education; Government policy

Introducción 

Antecedentes

Colombia ha intensificado sus esfuerzos en la creación de estrategias que favorezcan la 
educación superior, enfrentando los retos de desigualdad, inequidad y deserción. Sin em-
bargo, persisten desafíos importantes en la lucha por garantizar el acceso a la educación 
para todos. Solo el 39.7% de los estudiantes logran ingresar de manera inmediata a la 
educación superior, y de estos, menos de la mitad acceden a instituciones acreditadas con 
alta calidad, mientras que el 61% ingresan a instituciones sin ningún tipo de acreditación 
educativa. Además, hay aproximadamente 2 millones de personas entre los 17 y 21 años 
que están fuera de la cobertura educativa (Pontificia Universidad Javeriana, 2021).

La lucha por la tan mencionada democratización del acceso y la permanencia en 
la educación superior en Colombia se enmarca en la evolución histórica del concepto 
de democracia. Desde la antigua Grecia, la democracia ha sido entendida de diversas 
maneras. En un principio, se consideraba un sistema político en el que la participación 
en la gobernanza estaba reservada para los ciudadanos soberanos (Dahl, 1992), es decir 
aquellos que ejercían plenamente sus derechos civiles, políticos y por tanto tenían poder 
de decisión y/o voz y voto. Sin embargo, este sistema marginaba a la mayoría de la pobla-
ción, limitando la participación política a un grupo selecto de ciudadanos privilegiados.

Durante los siglos xix y xx, la democracia fue evolucionando hacia un modelo más 
inclusivo, especialmente con la incorporación del sufragio universal y el reconocimiento 
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de la igualdad ante la ley y las oportunidades (Arblaster, 1992). Sin embargo, a pesar 
de estos avances, la democracia seguía siendo vista, en muchos casos, como un sistema 
que beneficiaba principalmente a las clases altas y educadas, dejando a los sectores más 
desfavorecidos fuera de la ecuación (Cotarero,1990).

 En este contexto, la educación emerge como una herramienta clave para lograr 
la movilidad social, mejorar la calidad de vida y fomentar la participación ciudadana, 
aspectos fundamentales para construir una democracia sustantiva. Feinberg y Torres 
(2001) destacan la influencia de pensadores como John Dewey y Paulo Freire, quienes 
coincidían en la idea de que la educación tiene un poder transformador: es capaz de 
derribar barreras estructurales, ampliar la visión del mundo y formar personas críticas, 
capaces de entender y actuar sobre la realidad social. Para ambos, la educación no es solo 
un proceso de transmisión de conocimientos, sino un medio para cimentar una sociedad 
más justa, equitativa y participativa.

Por esta razón, los autores insisten en la necesidad de políticas públicas que garan-
ticen la inclusión y reconozcan el papel fundamental de la educación como base de la 
democracia. En palabras de Freire citado por González, José (1997), la educación es el 
principal instrumento para que los seres humanos desarrollen las competencias y habili-
dades necesarias para interpretar la realidad, analizar críticamente el sistema normativo y 
jurídico de su país, entender los avances legislativos y proponer soluciones a los problemas 
sociales de su entorno.

Desde esta perspectiva, la educación no solo habilita el acceso al conocimiento, sino 
que también forma sujetos críticos y conscientes, capaces de dialogar, construir colecti-
vamente y participar activamente en los procesos democráticos de la nación. Por ello, la 
democratización de la educación se convierte en un componente esencial para el desarro-
llo de una sociedad humanizada, en la que la relación entre conocimiento y poder permite 
a los individuos ejercer sus derechos y comprometerse con la transformación social.

Evolución histórica de la educación superior en Colombia

Es esencial comenzar con un breve recorrido histórico por los hitos que impulsaron 
la educación superior en Colombia. Desde la época colonial, que estuvo fuertemente 
influenciada por la Iglesia Católica, la educación que se impartía estuvo orientada prin-
cipalmente a la formación religiosa. En este período se fundaron universidades como la 
Universidad de Santo Tomás (1580), la Universidad Javeriana (1623) y la Universidad del 
Rosario (1653), todas ellas privadas y con acceso restringido a la población económica-
mente privilegiada (Pérez y Idarraga, 2019).

Tras la independencia, se manifestó la necesidad en Colombia de contar con insti-
tuciones de educación superior públicas que permitieran ampliar las oportunidades de 
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acceso a la educación. En este contexto, en 1867 se fundó la Universidad Nacional de 
Colombia, la primera universidad pública del país. Aunque esta universidad representó 
un avance significativo en la creación de un sistema educativo público, el acceso a la 
educación superior seguía siendo limitado y centralizado en la capital del país. Fue recién 
a inicios de los años noventa cuando se abrió la posibilidad de crear instituciones de 
educación superior en otros departamentos del país, como la Universidad de Antioquia 
(1903) en el departamento de Antioquia y la Universidad del Valle (1945) en el Valle del 
Cauca. Este fue un hito importante en la descentralización de la educación superior, me-
diante la creación de nuevas universidades en diferentes regiones del país de tal manera 
que se lograra cada vez más aumentar la cobertura, aunque la oferta académica para este 
momento aún seguía siendo limitada. 

En la década de 1980, debido al aumento del número de universidades en Colombia, 
el enfoque de las políticas educativas se centró en el acceso a la educación superior, lo 
que dio lugar a las primeras preocupaciones sobre la calidad educativa. No obstante, fue 
durante la década de los 90 cuando la educación superior en Colombia vivió cambios 
importantes y significativos, impulsados por reformas que establecieron las bases para la 
democratización del sistema educativo, fomentado la relevancia de una educación más 
inclusiva, asequible y enfocada en el desarrollo integral de la sociedad. Uno de los logros 
importantes en este proceso fue la Constitución Política de Colombia de 1991, que marcó 
un antes y un después en el camino hacia la democratización de la educación superior. La 
constitución del 91 reconoció la educación como un derecho fundamental y un servicio 
público con una función social, que puede ser prestado tanto por el Estado como por 
entidades privadas. Además, determino que el Estado tiene la obligación de garantizar 
el acceso, la permanencia y la calidad de la educación, y así mismo velar por la función 
de inspección y vigilancia para asegurar que todos los ciudadanos puedan acceder a una 
educación de calidad como derecho fundamental. Esta perspectiva concuerda con la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (onu, 1948), la cual también reconoce 
la educación como un derecho esencial que debe ser garantizado para todos.

De igual manera, la promulgación de la Ley 30 de 1992 marco otro hito en la estruc-
turación del servicio público de la educación superior en Colombia. Esta ley instauro un 
conjunto de reglas para regular y controlar las instituciones de educación superior, fo-
mentando la autonomía universitaria e incluyendo criterios de calidad para la formación 
académica. Además, estableció directrices para el correcto funcionamiento del sistema de 
educación superior en el país.

Por otra parte, la Ley 115 de 1994, más conocida como la Ley General de Educación, 
desempeño un papel crucial en la configuración del sistema educativo en Colombia. Esta 
norma reguló el servicio público de la educación, fundamentado en los principios dicta-
dos por la Constitución de 1991, en especial en los aspectos de la calidad y accesibilidad 
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promoviendo las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra, recono-
ciendo la educación como un derecho fundamental para el desarrollo personal y social.

De manera que, el siglo xx estuvo marcado por una educación que, en muchos 
hogares, se consideraba principalmente como una preparación para la vida productiva, 
sin mayores aspiraciones académicas, ya que las ofertas laborales no lo requerían en ese 
momento. Un segundo factor a destacar fue el crecimiento poblacional de este siglo, lo 
que generó la necesidad de crear más universidades descentralizadas que otorgaran más 
oportunidades de acceso a la población, y por último en este periodo se dio la expedición 
de la Constitución de 1991 el cual fue un hito significativo, pues otorgó a la educación 
superior el estatus de derecho y servicio público, lo cual debía ser garantizado por el 
Estado (Cardona, Pardo, y Dasí, 2020).

Más tarde, a comienzos del siglo xxi, se implementaron diversas normativas con 
miras a fortalecer la calidad de la educación superior en el país, mejorar la educación téc-
nica y tecnológica y garantizar el acceso de todos los ciudadanos. La Ley 1324 de 2009, 
por ejemplo, introdujo parámetros y criterios para la evaluación de la calidad educativa 
en Colombia que aunada con la Ley 30 de 1992 buscaban orientar el camino hacia la 
ampliación del acceso, el mejoramiento de la calidad educativa y el fortalecimiento de 
la autonomía de las instituciones de educación superior (ies), conforme a los principios 
constitucionales y los compromisos internacionales, con el objetivo de garantizar el ac-
ceso universal a una educación de calidad como un derecho fundamental. 

Entre los años 2015 y 2018, Colombia siguió enfrentando desafíos en la calidad de la 
educación y la equidad entre las diferentes regiones. Sin embargo, hubo avances impor-
tantes como la implementación del Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior (snies), que permitió una mejor gestión de datos y mayor transparencia sobre 
las ofertas educativas disponibles. Además, durante estos años, se promovieron iniciativas 
para fortalecer la visibilidad internacional de las universidades colombianas y se promo-
vió la investigación científica y tecnológica como motor clave para el desarrollo del país. 
Durante este periodo, se dieron pasos firmes hacia la mejora de la calidad en la educación 
superior. Un ejemplo claro fue el Acuerdo por lo Superior 2034, aprobado en el 2014 
por el Consejo Nacional de Educación Superior (cesu, 2014), que estableció estrategias 
para mejorar el acceso, la permanencia y la calidad educativa en las universidades. Este 
acuerdo también resaltó la importancia de la investigación y la internacionalización como 
pilares esenciales en la formación integral de los estudiantes, con el propósito de prepa-
rarlos mejor para contribuir al desarrollo y progreso de Colombia.

Normativas como el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 1330 de 2019 aportaron al 
fortalecimiento de la formación profesoral, la actualización curricular conforme a están-
dares internacionales y la evaluación continua de los procesos académicos, elevando así 
los estándares académicos y la preparación de las instituciones de educación superior para 
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contar con programas académicos actualizados que pudieran dar respuesta o adaptarse a 
los desafíos de un mercado laboral globalizado. A pesar de ello, algunas críticas señalaron 
que las modificaciones curriculares no siempre se implementaban de forma efectiva en 
todas las instituciones, lo que generó diferencias en la calidad entre los distintos niveles 
educativos y en las diferentes regiones del país (Rodríguez-Revelo, 2017).

Entre los años 2019- 2021 con el surgimiento de la pandemia covid-19, se desato 
una crisis sanitaria global que provocó el aislamiento de toda la población debido al inmi-
nente riesgo en la salud pública. Esto afecto a millones de estudiantes y docentes, cuyas 
actividades educativas, se vieron alteradas debido al cierre temporal de las universidades 
(Heraldo, 2020).

 Este escenario, acelero la necesidad de que las instituciones educativas y universi-
dades adoptaran tecnologías que facilitaran el aprendizaje a través de las modalidades 
sincrónicas, asincrónicas, hibrida y a distancia. En este contexto, la flexibilidad y la 
innovación en la educación superior, respaldadas por nuevas normativas implementadas 
para garantizar la continuidad del aprendizaje desde casa, cobraron gran relevancia. 
Este período evidencio la capacidad de adaptación del sistema educativo frente a crisis 
inesperadas, permitiendo la continuidad de la formación académica y al mismo tiempo 
preocupándose por la protección de la salud de estudiantes y educadores.

Con la implementación de la Ley 2294 de 2023 y la Ley 2307 de 2023, Colombia 
ha avanzado hacia la masificación de la educación superior al garantizar la gratuidad 
en programas de pregrado en instituciones públicas. Estas leyes han eliminado barreras 
económicas significativas, permitiendo que más estudiantes, especialmente aquellos de 
sectores menos favorecidos, puedan acceder a la educación superior. Este enfoque ha 
sido clave para democratizar el acceso a la educación superior, promoviendo la equidad y 
abriendo nuevas oportunidades para todos los colombianos.

La evolución constante del sistema de educación superior en Colombia ha estado 
impulsada por un conjunto de normas que han fortalecido la calidad, la equidad y el 
acceso a la educación. Estas medidas han sido respuestas a los desafíos y oportunidades 
que surgen en un mundo globalizado y cambiante, buscando promover un desarrollo 
educativo más inclusivo y sostenible para el país.

Fundamentación teórica

Colombia se ha caracterizado por ser uno de los países más desiguales del mundo, situa-
ción que, según el informe del Banco Mundial (2021), tiene efectos estructurales sobre 
el acceso a derechos fundamentales como la educación. Esta desigualdad impacta desde 
las primeras etapas del sistema educativo, determinando la elección de instituciones a 
partir de las condiciones socioeconómicas del estudiante y afectando su rendimiento en 
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pruebas estandarizadas, lo cual limita el acceso a las universidades públicas y a los pro-
gramas de financiación del Estado. Esta cadena de inequidades se traduce en dificultades 
para la inserción laboral y para el desarrollo de las generaciones futuras.

En este sentido, Sacristán-Carillo, Edwin (2022) advierte que el acceso a la educación 
superior en Colombia es altamente competitivo. Para los estudiantes de bajos ingresos, 
la posibilidad de estudiar en una universidad privada es remota, quedando como única 
alternativa el acceso a becas o créditos educativos, los cuales suelen otorgarse con base en 
los resultados obtenidos en las pruebas Saber 11.

En el caso específico de Colombia, según datos del Sistema Nacional de Información 
de la Educación Superior – snies del Ministerio de Educación Nacional (2021), la tasa 
de cobertura en educación superior en Colombia fue del 53,83%, cifra inferior a la de 
países como Argentina (84%) y Chile (85,3%). Aunque el promedio regional latinoame-
ricano oscila entre el 50% y el 54%, Colombia está por debajo de los estándares de los 
países desarrollados. Además, el aumento en la cobertura ha estado acompañado por una 
heterogeneidad en la calidad institucional, donde conviven universidades de alta calidad 
con otras con limitaciones académicas e investigativas (Melo-Becerra, Ramos-Forero y 
Hernández-Santamaría, 2017).

Por su parte, Herrero-Olarte y Baena (2022) analiza los límites al acceso a la edu-
cación superior dentro de la Comunidad Andina, destacando que, si bien el nivel de 
ingreso influye significativamente en la participación, no es el único factor. Aspectos 
como el apoyo familiar durante la adaptación en la ciudad de estudio, la posibilidad de 
dedicarse exclusivamente a la formación académica o la disponibilidad de tiempo libre de 
responsabilidades de cuidado (especialmente en el caso de las mujeres) también inciden 
de manera decisiva en el acceso y la permanencia.

Arizabaleta y Ochoa (2016) refuerzan esta perspectiva al señalar que, en un país 
caracterizado por su diversidad poblacional, grupos como las comunidades étnicas, víc-
timas del conflicto armado o campesinos enfrentan barreras adicionales, tanto para el 
acceso como para la permanencia en la educación superior. La centralización de la oferta 
educativa en las ciudades capitales obliga a muchos jóvenes a desplazarse desde zonas 
rurales, asumiendo costos elevados de sostenimiento y enfrentando choques culturales y 
emocionales, lo cual incrementa los riesgos de deserción y dificulta el desarrollo regional.

Estudios previos como el de García de Fanelli y Adrogué (2021) realizado para la 
unesco, evidencian que, en países como Argentina, Chile y Uruguay, los estudiantes de 
menores ingresos presentan menores tasas de graduación en educación superior, mientras 
que quienes provienen de los estratos más altos muestran los índices más elevados de 
finalización.

En esta línea, Bustos y Ekerman (2023) a partir de la articulación de dos investiga-
ciones doctorales, argumentan que la democratización no debe entenderse únicamente 
como sinónimo de expansión del acceso, sino como transformación estructural, siendo 
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este un mecanismo para reducir las desigualdades socioeducativas históricas. Las autoras 
coinciden en que la democratización es un proceso abierto y en construcción ya que, si 
bien se han logrado avances significativos en el acceso a la educación superior, persisten 
grandes desafíos en cuanto a la permanencia y especialmente al egreso en condiciones 
de equidad. En este sentido, sostienen que la propia naturaleza de la universidad debe 
comprometerse con la inclusión efectiva y con el reconocimiento y acompañamiento de 
trayectorias estudiantiles diversas. 

Frente a esta realidad, se ha enfatizado la urgencia de implementar políticas públicas 
que promuevan la democratización de la educación superior como estrategia de desarro-
llo económico, inclusión social y equidad. Como lo plantea López Rodríguez, María del 
Pilar (2014), el Estado debe reconocer las realidades sociales, culturales y económicas de 
la población que busca acceder a la educación superior. Urbina Cárdenas y Ovalles Ro-
dríguez (2016) identifican factores como el desconocimiento del contexto universitario, 
el bajo rendimiento previo y la falta de motivación como causas frecuentes de deserción, 
lo cual refuerza la necesidad de intervenciones integrales que aborden tanto el acceso 
como la permanencia.

Este panorama conduce a una reflexión crítica sobre la eficacia de las políticas 
gubernamentales. Ospina, Canavire, Bohórquez y Cuartas (2015) argumentan que se 
requieren estrategias más amplias que reconozcan la diversidad de causas que originan 
la deserción, superando un enfoque exclusivamente económico. Pereira Santana y Vidal 
Cortez, 2021 coinciden en la necesidad de considerar factores como la regionalización, la 
flexibilidad curricular, los aspectos socioemocionales y culturales, así como mecanismos 
integrales de apoyo.

Colombia ha avanzado en su transición de un sistema educativo elitista hacia uno 
más inclusivo. Como señala López Rodríguez, María del Pilar (2012), la democrati-
zación de la educación impulsa el desarrollo social, político y económico, al promover 
la participación y el ejercicio de libertades. No obstante, el reto actual es consolidar 
esa democratización mediante políticas que actúen desde la educación básica hasta la 
superior, de forma articulada y sostenida (Celín, 2020).

En este marco, si bien el factor económico no es el único determinante, sí representa 
una de las barreras más significativas para el acceso y la permanencia en la educación 
superior, especialmente para poblaciones vulnerables. La garantía de condiciones básicas 
como alimentación, vivienda, transporte y materiales académicos resulta crucial para 
que los estudiantes puedan enfocar su esfuerzo en su formación. Como lo advierte Freire 
(citado por González, José 1997), negar el acceso a condiciones como mecanismos de 
financiación, cobertura educativa y permanencia es una forma de violencia estructural. A 
su vez, Feinberg y Torres (2001) sostienen que la educación no puede quedar subordinada 
a las lógicas del mercado; en este sentido, entidades como el icetex deben asumir una 
función social y no operar como instituciones financieras convencionales.
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Desde una perspectiva crítica, Jiménez, Arturo (2019) advierte que, pese a los discur-
sos en favor del acceso universal al conocimiento, éste sigue siendo un privilegio antes que 
un derecho efectivo. Persiste una deuda epistémica con las poblaciones históricamente 
excluidas, por lo que democratizar el conocimiento sigue siendo una agenda pendiente. 
Arocena, Rodrigo (2014), por su parte, enfatiza que las universidades deben actuar como 
agentes de transformación social, integrando docencia, investigación y vinculación con el 
entorno, con el fin de contribuir a la equidad y al desarrollo desde los territorios.

En este mismo tenor, Labraña y Brunner (2022) analizan el tránsito de la educación 
en América Latina, el cual según la hipótesis de Martin Trow, ha transitado desde un 
modelo elitista hacia la masificación y, más recientemente, hacia la universalización con 
apoyo del sector privado. No obstante, advierten que la universidad continúa en trans-
formación, cada vez más subordinada a criterios económicos como el retorno financiero 
de sus egresados. Esta tendencia amenaza con desvirtuar su verdadera función social.

Finalmente, Didou y Chiroleu (2022) ofrecen un recorrido histórico por las accio-
nes estatales emprendidas en América Latina desde los años setenta, momento en que 
se comenzó a reconocer la educación superior como motor para reducir la desigualdad 
social, fomentar la movilidad social e incrementar los niveles de prosperidad colectiva. A 
partir de los años 2000, muchos países intensificaron sus esfuerzos con programas que 
ampliaron el acceso, multiplicaron instituciones en zonas marginadas y beneficiaron a 
poblaciones vulnerables o pertenecientes a grupos minoritarios. Sin embargo, esta ex-
pansión vino acompañada de nuevas debilidades estructurales como la baja calidad, la 
alta rotación docente, la escasa inversión en investigación y la falta de articulación entre 
acceso y calidad, lo que impide consolidar una verdadera inclusión. 

Método

Este estudio es de corte descriptivo y correlacional, en donde se examinó la correlación 
entre variables como la cobertura educativa, la deserción estudiantil y el presupuesto 
asignado a la educación superior en Colombia teniendo en cuenta datos estadísticos ofi-
ciales del Ministerio de Educación Nacional como lo es el snies y datos del icetex en el 
periodo comprendido entre los años 2016-2024. Para ello, se llevó a cabo un análisis de 
variables mediante el coeficiente de correlación de Pearson implementado el programa 
Python. Este análisis posibilito la evaluación de tres asociaciones clave entre las variables, 
como lo son: (i) cobertura y deserción, (ii) presupuesto y deserción, y (iii) cobertura y pre-
supuesto. Además, este articulo fundamenta su argumento teniendo en cuenta fuentes 
confiables proveniente de bases de datos, así como el contexto político desde una pers-
pectiva objetiva y las teorías vigentes sobre democratización educativa que enriquecen 
el análisis y posibilitan el aporte de reflexiones en torno a las políticas públicas del país.
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Para asegurar la calidad y precisión de este artículo, se recurrió al uso de herramienta 
de inteligencia artificial (ia) para el análisis de datos estadísticos y el procesamiento de 
textos mediante Chat gpt, principalmente para realizar correcciones gramaticales, ayu-
dando a identificar y corregir errores durante el proceso de redacción.

Resultados 

Los principales hallazgos de este estudio muestran en primer lugar, un análisis cualitativo 
en relación con la influencia de las políticas públicas en el proceso de la democratización 
de la educación superior y los retos que aún persisten en el sistema. Posteriormente, se 
expone un análisis cuantitativo del comportamiento de las variables de acceso, perma-
nencia y financiamiento en la educación superior en Colombia comprendido entre el 
periodo 2016 y 2024. 

Los resultados se organizaron en cuatro dimensiones: i) tasa de cobertura, ii) acceso 
al financiamiento, iii) deserción estudiantil y iv) relación entre financiación, cobertura 
y deserción. Esta estructura permitió identificar patrones, contrastes y relaciones clave 
que evidencian el papel del financiamiento en la expansión de la educación superior y las 
barreras que aún afectan la equidad y la permanencia estudiantil.

Tasa de cobertura en educación superior

En cuanto al indicador de tasa de cobertura de la educación superior, la evolución de la 
matrícula en los diferentes niveles de formación experimentó un crecimiento sostenido 
entre 2020 y 2023, pasando de 1.048.228 a 1.443.739 estudiantes según las estadísticas 
de información nacional 2013 – 2023 snies (Ministerio De Educación Nacional-men, 
2023). Este incremento, si bien es positivo en términos generales, presenta matices im-
portantes al analizarlo por nivel de formación.

El nivel universitario concentra la mayor proporción de estudiantes en el sistema de 
educación superior colombiano; sin embargo, entre 2022 y 2023 se evidencia una ligera 
desaceleración en su crecimiento. Este comportamiento se asocia, en parte, al impacto 
de la culminación del programa Generación E implementado desde 2018 y finalizado 
en el segundo semestre de 2022, el cual sustituyó al anterior programa PILO PAGA, 
una iniciativa gubernamental orientada a financiar estudios universitarios de jóvenes 
de alto rendimiento académico provenientes de familias de bajos recursos económicos. 
Generación E integró dos componentes clave: Equidad (becas dirigidas a estudiantes 
vulnerables) y Excelencia (incentivos para estudiantes con alto desempeño académico), 
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con el propósito de ampliar el acceso a la educación universitaria y reducir las brechas de 
inequidad estructural en el país.

Con respecto al nivel de formación técnica profesional, se evidencia un crecimiento 
significativo entre los años 2020 y 2021 (25,3%), seguido de una caída entre 2021 y 2022 
(-12,5%) y una posterior recuperación entre 2022 y 2023 (23,3%). Estas fluctuaciones se 
vieron afectadas debido a los cambios en la demanda del mercado laboral post pandemia 
en cuanto a mano de obra especializada en sistemas de información, big data, analítica 
de datos, inteligencia de negocios, e inclusive inteligencia artificial, es decir mano de 
obra con fuertes capacidades digitales, también se vio afectada debido a los cambios en la 
oferta de programas técnicos.

En cuanto a la formación tecnológica también presenta un crecimiento constante, 
aunque desacelerándose entre 2022 y 2023, similar a lo observado en el nivel univer-
sitario. Si bien el aumento en la creación de cupos ha contribuido a mejorar las tasas 
de matrícula, informes de la Pontificia Universidad Javeriana (2021a) han señalado que 
todavía existe una disparidad en la oferta de cupos en las regiones más apartadas y con 
menores recursos. En estas zonas, la falta de infraestructura y la limitada presencia de 
instituciones de educación superior continúan siendo obstáculos que impiden la verda-
dera democratización del acceso a la educación, es por ello que debe ir acompañada de 
un fortalecimiento en la calidad educativa y en la articulación con el sector productivo 
para asegurar que estos programas cumplan con las expectativas de los estudiantes y sus 
familias (ASCUN, 20 de diciembre de 2024) esto constituye un reto aún por alcanzar en 
la historia de la educación superior del país.

Acceso al financiamiento educativo

En relación con el indicador de acceso a financiamiento entre los años 2018 y 2022, 
el número de beneficiarios de becas y apoyos financieros aumentó significativamente, 
alcanzando aproximadamente 700,000 estudiantes en 2022 entre nuevos y renovaciones, 
lo que representó un incremento del 40% en comparación con 2018 (icetex, 2022). Este 
aumento refleja el compromiso del gobierno por ampliar las oportunidades de acceso a 
la educación superior y mitigar las barreras económicas que enfrentan muchos jóvenes.

En cuanto a la modalidad de las líneas de crédito ofrecidas por el icetex 378.649 
créditos nuevos han sido en la línea de pregrado, 43.936 han sido de la línea de posgrado 
país y 14.738 han sido créditos para estudios en el exterior. Ahora bien, en cuanto a 
subsidios, del total de la población beneficiaria 127.145, correspondiente al 29,07% han 
recibido subsidio de sostenimiento y 165.402 correspondiente al 37,82% han recibido 
subsidios en la tasa de interés de los créditos.
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En este sentido es importante destacar que desde el año 2015 al 2024 el icetex 
otorgó 477.575 nuevos beneficiarios de créditos educativos tal como se observa en la 
figura 1, un valor desembolsado de $3.273.955.916.246 cop, un valor desembolsado 
por subsidio de sostenimiento de $137.214.320.857 cop y un valor total desembolsado 
de $3.411.170.237.103 cop correspondiente a 630.059 giros realizados a instituciones 
de educación superior públicas y privados por concepto de matrícula por beneficiario. 
(icetex, 2 de abril de 2025).

Sin embargo, estas acciones se vieron empañadas por la incertidumbre de la crisis del 
icetex a comienzos del 2024 debido al déficit fiscal del país y las transformaciones que 
contemplaba el ministro de educación hacia la conversión de una institución pública 
a la privada (W Radio, 21 de noviembre de 2024). A finales del año 2024, el icetex 
comunicó convocatoria de créditos de hasta 10.000 nuevos cupos cifra inferior a la que 
se venía trabajando en otros años. Adicionalmente con la noticia de Zona Cero (20 de 
febrero del 2025) mediante comunicado oficial, el icetex anunció a las Universidades 
que no pagará subsidio a la tasa de interés en sus créditos lo que impacta directamente 
en el incremento en el costo de los créditos, incremento de la barrera económica para los 
estudiantes de bajos recursos quienes dependen del icetex para financiar sus estudios, 
aumento de la deuda estudiantil, desigualdad en el acceso a la educación superior, presión 
sobre las universidades debido al impacto en la deserción y la disminución de estudiantes 
matriculados lo que afecta tanto la calidad como la matrícula estudiantil (Zona Cero, 20 
de febrero de 2025).

Figura 1. Número de nuevos beneficiarios de créditos educativos  
en Colombia (2015-2024).

Fuente: Elaboración a partir de visor de datos de la operación estadística 
de crédito educativo- icetex, 2024
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Tasa de deserción estudiantil

En cuanto a la tasa de deserción estudiantil, entre 2018 y 2022, la tasa de deserción en la 
educación superior en Colombia ha mostrado fluctuaciones, con un promedio de alrede-
dor del 40% en instituciones públicas y un 20% en instituciones privadas (snies, 2022). 
Estos datos indican que, a pesar de los esfuerzos por aumentar la cobertura y el acceso a la 
educación superior, la permanencia de los estudiantes sigue siendo un reto significativo.

La figura 2 pone de manifiesto que, en cuanto a los programas técnicos y tecnológicos 
la tasa de deserción es al 2021 fue de 16.51% mientras que los programas universitarios o 
profesionales han estado en un porcentaje promedio de 8,89%, esto podría estar relacio-
nado con menores recursos de apoyo para los estudiantes, cambios en el mercado laboral 
o características demográficas de los matriculados en estos programas y la pandemia por 
covid 19 y la incertidumbre económica y de salud pública que atravesaba el país, así 
como la necesidad profunda de integrar el uso de las nuevos tecnologías en la educación.

La diferencia en las tasas de deserción por tipo de programa indica que las estrategias 
para reducir este fenómeno deben ser diferenciadas. Los programas técnicos y tecnoló-
gicos, que generalmente tienen una duración más corta y un enfoque más pragmático, 
pueden necesitar acciones más concretas como orientación vocacional, mejoramiento de 
la calidad académica o mejor conexión con el mercado laboral. En cuanto a las estrategias 
para tratar eficazmente la deserción en los programas académicos de todos los niveles 

Figura 2. Estadística de evolución de la Tasa de Deserción  
en Colombia (2017-2021).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Sistema para la Prevención y 
Análisis de la Deserción en las Instituciones de Educación Superior- spadies 3.0
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de la educación superior, es primordial que estas se efectúen según las características 
propias de cada programa académico, esto incluye asistencia psicológica, tutorías y mo-
nitorias personalizadas, así como la promoción de redes de apoyo entre estudiantes, la 
actualización de contenidos y métodos de enseñanza, y la puesta en marcha de sistemas 
de aprendizaje flexibles. Además, es fundamental fortalecer los programas de becas y 
ayudas financieras, especialmente para los estudiantes en condiciones de vulnerabilidad 
económica, para reducir las barreras económicas que podrían favorecer a la deserción.

Análisis correlacional entre las variables de financiación, 
cobertura y deserción en educación superior

El estudio correlacional realizado entre las variables de financiación, cobertura y deser-
ción en la educación superior muestra la estrecha relación entre los recursos económicos 
destinados al sistema educativo y la dinámica de ingreso (cobertura) y permanencia es-
tudiantil. Mediante el análisis de series históricas, se detectaron patrones que evidencian 
cómo los niveles de financiación influyen directamente en la ampliación de la cobertura 
y en la disminución de la deserción.

Los resultados obtenidos respaldan la premisa de que un mayor apoyo financiero, ya 
sea en forma de subsidios, créditos educativos o inversión institucional, favorece el acceso 
de más estudiantes a la educación superior y mejora su continuidad académica, mientras 
que la reducción en los recursos destinados puede comprometer estos indicadores y afec-
tar la estabilidad del sistema educativo.

Presupuesto del icetex y Tasa de deserción

El análisis de series históricas (2016-2020) reveló una fuerte correlación negativa 
(r = -0.96) entre el presupuesto destinado a créditos educativos del icetex y la tasa de 
deserción de los estudiantes beneficiarios de esta financiación, tal como se observa en la 
figura 3. En otras palabras, a mayor presupuesto del icetex, menor es la tasa de deserción 
estudiantil. Este hallazgo sugiere que un incremento en la inversión en créditos educati-
vos se asocia directamente con una reducción en la deserción, reforzando la importancia 
de mantener e incluso fortalecer las políticas de subsidios y financiamiento educativo 
para garantizar la permanencia de los alumnos más vulnerables.

Esto apoya la hipótesis de que la desfinanciación de icetex podría impactar negati-
vamente la permanencia estudiantil.
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Cobertura educativa y Tasa de deserción

Se encontró una correlación negativa considerable (r = -0.89) entre la cobertura educativa 
en educación superior y la tasa de deserción de los estudiantes beneficiarios. Esto indica 
que a medida que se amplía el acceso (cobertura) a la educación superior, la deserción 
tiende a disminuir entre los estudiantes con apoyo financiero. En la práctica, una mayor 
cobertura, es decir, más estudiantes matriculados– coincide con mejores indicadores de 
permanencia. Este comportamiento podría explicarse por la mejora progresiva en los me-
canismos de apoyo institucional, financiero y académico que acompañan el crecimiento 
de la matrícula, lo cual contribuye a que más estudiantes continúen y culminen sus 
estudios (ver figura 4).

Presupuesto del icetex y Cobertura educativa

También se observó una correlación positiva alta (r = 0.88) entre el presupuesto de crédi-
tos educativos del icetex y la cobertura educativa en educación superior (medida como 
el número de estudiantes matriculados). Esto significa que un aumento en los recursos 
financieros del icetex está asociado con un aumento en la cantidad de estudiantes que 
acceden a la educación superior. En parte, el acceso de poblaciones vulnerables a la uni-
versidad depende de la disponibilidad de créditos y apoyos económicos para financiar sus 

Figura 3. Correlación entre presupuesto icetex y Deserción

Coeficiente de correlación: -0.51

Fuente: Análisis de datos con Python
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estudios; por tanto, un mayor presupuesto del icetex parece facilitar la ampliación de 
la cobertura educativa al permitir que más jóvenes ingresen al sistema universitario (ver 
figura 5).

Figura 4. Correlación entre Cobertura y Deserción

Fuente: Análisis de datos con Python

Figura 5. Correlación entre Presupuesto y Cobertura

Fuente: Análisis de datos con Python
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En síntesis, los resultados evidencian relaciones estrechas entre la financiación 
educativa y los principales indicadores de acceso y permanencia. Las tres correlaciones 
anteriores respaldan la hipótesis de que una disminución o desfinanciación del icetex 
(por ejemplo, la reducción de su presupuesto o la eliminación de subsidios) tendría un 
impacto negativo: se vería reducida la cobertura (menos estudiantes podrían matricu-
larse) y aumentaría la deserción en la educación superior. Estos hallazgos destacan la 
importancia de sostener el financiamiento educativo para asegurar tanto el acceso como 
la permanencia de los estudiantes en el nivel superior.

Discusión y conclusiones 

Los resultados obtenidos ponen de manifiesto avances importantes, pero también desa-
fíos persistentes, en el sistema de educación superior colombiano. Si bien Colombia ha 
trabajado intensamente en aumentar la cobertura logrando incrementar la matrícula en 
los últimos años, el acceso equitativo y especialmente la permanencia de los estudiantes 
continúan siendo grandes desafíos para el país. Las altas tasas de deserción observadas 
reflejan la necesidad de políticas educativas sostenibles que aborden las causas estructu-
rales más profundas del abandono. Por ejemplo, la marcada diferencia entre la deserción 
en programas técnicos y en programas universitarios sugiere que hacen falta apoyos 
diferenciados: los estudiantes de carreras técnicas pueden requerir un acompañamiento 
especial y mayores incentivos para permanecer, distinto al de los universitarios. Hasta el 
momento, si bien las políticas existentes (como programas de becas, créditos educativos e 
incluso la reciente gratuidad en instituciones públicas) han contribuido a cerrar brechas 
de manera puntual, no han logrado transformar las condiciones estructurales que limitan 
el acceso, la permanencia y la calidad de la educación superior en el país. La falta de 
continuidad en las iniciativas y de un modelo de financiamiento estable a largo plazo 
demuestra que muchas soluciones implementadas han respondido más a coyunturas 
políticas o esfuerzos gubernamentales de corto plazo, que a una estrategia integral de 
democratización educativa sostenida en el tiempo.

A pesar de los esfuerzos recientes por implementar políticas como la gratuidad de 
la matrícula (Ley 2307 de 2023) en las universidades públicas para ciertos estudian-
tes, la educación superior colombiana sigue enfrentando una situación crítica debido 
a la falta de estabilidad en los recursos y a la insuficiente coordinación entre el Estado, 
las universidades y los estudiantes. La experiencia ha mostrado que iniciativas como la 
gratuidad, si no vienen acompañadas de fuentes de financiación aseguradas y de me-
joras en la capacidad institucional, pueden resultar difíciles de mantener y no logran 
por sí solas resolver las inequidades de acceso y éxito académico. Entre los años 2023 y 
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2024, por ejemplo, la incertidumbre alrededor del financiamiento del icetex y de los 
subsidios asociados evidenció cómo la ausencia de un plan financiero sostenible puede 
poner en riesgo la continuidad de miles de estudiantes. Del mismo modo, la falta de 
articulación entre los distintos actores (ministerios, gobiernos locales, sector productivo e 
instituciones educativas) ha impedido generar sinergias que potencien el impacto de cada 
programa aislado. En síntesis, mientras cada actor trabaja de forma parcial, el sistema en 
su conjunto resiente la falta de un enfoque coordinado para garantizar el derecho a la 
educación superior.

Una hoja de ruta hacia la democratización de la educación superior en Colombia 
requiere, por tanto, una reforma profunda acompañada de una visión de largo plazo. 
Idealmente, esto debería concretarse en un gran acuerdo nacional que reafirme la educa-
ción superior como un derecho y no como un privilegio reservado a unos pocos. Sobre 
esa base, es necesario diseñar políticas de financiación más equitativas que trascienden los 
cambios gubernamentales de turno. Un esquema sostenible podría incluir la participa-
ción coordinada de las universidades públicas y privadas, así como del sector empresarial, 
dentro de modelos de gratuidad ampliada o de subsidios compartidos. La diversificación 
de las fuentes y estrategias de apoyo financiero permitiría fortalecer la cobertura edu-
cativa sin saturar la infraestructura pública existente y, a la vez, reduciría los efectos de 
segregación (Carrillo, 2020) que actualmente aquejan al sistema donde ciertos sectores de 
la población sólo acceden a instituciones de menor presupuesto o calidad. 

En suma, resulta imprescindible diseñar e implementar un modelo de financiación 
integral que integre tanto al sector público como al privado, permitiendo que las uni-
versidades públicas, las privadas con vocación social y el sector productivo sean parte 
activa de la solución. Solo con la contribución de todos estos actores se podrán cerrar 
efectivamente las brechas educativas en Colombia y garantizar que la educación superior 
sea verdaderamente un derecho para todos y no un privilegio para algunos pocos. Un 
modelo inclusivo de este tipo implicaría desde asegurar recursos fiscales suficientes y 
estables para la educación, hasta crear incentivos para que empresas financien programas 
de becas o crédito condonable, pasando por marcos regulatorios que fomenten la calidad 
y la pertinencia en todas las instituciones.

En este contexto, cabe preguntarse incluso de cara a futuras investigaciones y debates 
de política pública: ¿Puede considerarse la educación superior en Colombia un derecho ga-
rantizado cuando las políticas públicas vigentes continúan reproduciendo desigualdades 
estructurales? Asimismo, ¿es la política de gratuidad un avance suficiente o simplemente 
un paliativo que no resuelve las inequidades de fondo del sistema? Los hallazgos de este 
estudio sugieren que el sistema educativo en su conjunto ofrece oportunidades reales de 
acceso, permanencia y graduación a los jóvenes de todos los sectores sociales.



p. márquez, l. caicedo • educación superior en crisis

89revista de la educación superior 215 vol. 54 (2025) 71-92 • https://doi.org/10.36857/resu.2025.215.3405

Si bien es cierto que la cobertura educativa se ha incrementado en los últimos años, 
hay que reconocer que ésta ha comenzado a desacelerarse y no ha sido homogéneo: los 
niveles universitarios muestran señales de estancamiento tras el fin de programas espe-
ciales de becas, y las regiones periféricas siguen subatendidas en comparación con los 
grandes centros urbanos. Por otro lado, aunque el acceso al financiamiento estudiantil 
mejoró entre 2018 y 2022 (con un 40% más de estudiantes beneficiados con becas o 
créditos educativos, alcanzando 700 mil alumnos apoyados en 2022), la continuidad 
de estos apoyos enfrenta incertidumbres. La crisis financiera del icetex en 2024-2025 
y la reducción de subsidios amenazan con revertir parte de los logros en inclusión fi-
nanciera, poniendo en riesgo a los estudiantes de menores recursos (El Tiempo, 25 de 
febrero de 2025). Adicionalmente, la proporción de jóvenes que logra hacer la transición 
inmediata a la educación superior se ha mantenido en torno al 40%, lo que significa que 
la mayoría de los bachilleres aún no accede oportunamente a la universidad, reflejo de 
barreras estructurales no resueltas. Finalmente, la deserción estudiantil se mantiene alta, 
especialmente en las instituciones públicas y en los programas técnicos, señal de que 
lograr la permanencia efectiva de los estudiantes continúa siendo un desafío central. En 
conjunto, estos hallazgos indican que, si bien ha habido mejoras en cobertura y acceso 
financiero, persisten brechas de equidad importantes en el sistema de educación superior 
colombiano.

Un hallazgo clave de este estudio es la fuerte interdependencia entre la financiación 
pública educativa y los resultados en acceso y permanencia. Las correlaciones estadísticas 
encontradas confirman que mayores inversiones en financiamiento estudiantil se asocian 
con mayor cobertura y menores índices de deserción, mientras que reducciones en el 
apoyo financiero conllevan el efecto contrario. En particular, la evidencia apunta a que 
la desfinanciación (por ejemplo, la eliminación de subsidios a los créditos o la contrac-
ción del presupuesto del icetex) podría traducirse, en el mediano y largo plazo, en una 
disminución del número de estudiantes matriculados y en un aumento de la deserción, 
afectando sobre todo a los jóvenes de bajos recursos que dependen del apoyo estatal para 
acceder y permanecer en la universidad. Este resultado subraya que el sostenimiento 
de las políticas de financiamiento no es solo un tema administrativo, sino un factor 
determinante para la equidad y la eficiencia del sistema educativo superior.
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Resumen	 Partiendo de una revisión sistemática de los datos de movilidad es-

tudiantil internacional en México, se analizan las tendencias de la 

movilidad temporal de estudiantes universitarios durante casi una 

década. Para fines de análisis, se utilizaron las mismas categorías 

presentes en la Encuesta Patlani y en la Base 911. Entre los resultados 

destaca que, el itesm es la universidad con mayor participación; y 

que, si bien, la mayor parte de la movilidad se presentó en las univer-

sidades privadas, la participación de las públicas empezó a destacar 

considerablemente. Sin embargo, menos del 1% de la matrícula en 

universidades mexicanas participa de la movilidad estudiantil inter-

nacional temporal.
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Palabras clave	 Movilidad estudiantil internacional temporal; Estudiantes interna-

cionales; Internacionalización de la educación superior

Abstract	 Trends in temporary mobility of university students is examined for 

the 2010-2019 period, based on a systematic review of international 

student mobility data in Mexico. The analysis builds on data pro-

vided by the main sources of information on the subject, the Patlani 

Survey and the Base 911 reports. Results include itesm as the univer-

sity with the highest participation in international student mobility. 

Despite the trend of private universities leading international student 

mobility, the participation of public universities began standing out 

considerably. However, less than 1% of the enrollment in Mexican 

universities participated in temporary international student mobility 

during the period analyzed.

Keywords	 Temporary mobility of university students; International students; 

Internationalization of higher education

Introducción

En la sexta Encuesta Global que reporta iau (2024) se afirma que, el principal impul-
sor de la internacionalización de la educación superior a nivel global es la necesidad de 
conexión estratégica entre las instituciones de educación superior (ies), puesto que los be-
neficios que la cooperación internacional y el desarrollo de las capacidades (intercultural, 
internacional y global) resulta insuperable para la mejora de la calidad institucional. Por 
consiguiente, la movilidad estudiantil es identificada como la actividad de internacio-
nalización prioritaria, indica el reporte, en un 44%, siguiendo de cerca la colaboración 
internacional en investigación con un 39%. Subrayando que, en la revisión de las anterio-
res encuestas globales de iau, estas dos actividades han sido las más importantes a lo largo 
del tiempo. Es más, resulta que en América Latina y el Caribe el 65% de las ies eligieron 
a la movilidad estudiantil saliente como la más importante.

La movilidad internacional estudiantil se entiende como aquel desplazamiento de 
sus lugares de origen que realizan los estudiantes pertenecientes a alguna ies, con el 
objetivo de realizar sus estudios en una ies ajena a la propia en el extranjero (Maldonado, 
2017). Como se sabe, la movilidad estudiantil es un fenómeno que se presenta antes de 
la globalización y, el fin de esta movilidad recae en que el estudiante de cierto país se 
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ponga en contacto con una cultura diferente, con un idioma ajeno al suyo, con nuevas 
dinámicas que le ayuden a enriquecer su formación. Sin duda, los beneficios que ha 
demostrado la movilidad internacional estudiantil han sido un factor para el incremento 
de estos flujos, particularmente a partir del siglo actual, alrededor del mundo.

La movilidad genera un mayor posicionamiento de las ies en términos de prestigio, 
aumenta las relaciones interinstitucionales, motiva al establecimiento de nuevos progra-
mas como puede ser el inglés, incide en la mejora de los procesos pedagógicos, a la vez 
que genera una mayor demanda por parte de los estudiantes al considerar un perfil global 
por parte de la institución. A nivel estatal, la movilidad constituye una fuente de ingresos 
en tanto que se trata de una derrama económica por parte de los estudiantes, además de 
que contribuye al entendimiento cultural y a diversos procesos sociales en las localida-
des cercanas a las ies. También, la movilidad contribuye al desarrollo de las relaciones 
geopolíticas y geoeconómicas de un país, a la vez que permite una mayor interacción 
entre países

La estadística de educación superior reciente y disponible por parte de la sep (2022) 
reporta que existen en México 4,136 ies, en las cuales laboran 430 mil docentes que 
atienden alrededor de 4.5 millones de alumnos registrados en el sistema nacional. El 
subsistema de educación superior mexicano resulta ser uno de los más complejos y dis-
persos en Latinoamérica y el Caribe, las instituciones que forman parte se encuentran 
clasificadas en doce tipos a saber, universidades públicas federales; públicas estatales; 
públicas estatales con apoyo solidario; interculturales; tecnológicas, politécnicas, pedagó-
gica nacional; abierta y a distancia; así como institutos tecnológicos; Escuelas Normales; 
centro públicos de investigación; otras especializadas como el Colegio de México, el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, la Universidad de Chapingo; instituciones 
de educación militar, educación en Bellas Artes; en deportes; biblioteconomía; en salud o 
judiciales; y otras de reciente creación, como las Universidades para el Bienestar.

Ante tal configuración, analizar estadísticamente la situación de la movilidad estu-
diantil internacional en México es, por naturaleza, una tarea necesaria, pero compleja 
por varias razones, entre ellas: Los diversos tipos de movilidad, la ausencia de un aparato 
conceptual que distinga todos los tipos de movilidad y la escasa participación de las ies 
al reportar la información. Atender estos aspectos permitiría un mayor consenso entre 
encuestadores y encuestados y con ello, facilitar la comparación de múltiples fuentes 
de datos, entre otras consideraciones. En suma, el propósito de este artículo estriba en 
conocer las tendencias de casi una década de movilidad estudiantil internacional con el 
objeto de ayudar a nivel institucional como de política pública para ajustar o mejorar el 
rumbo de lo que hacemos. 

México es el único país en América Latina y el Caribe que cuenta desde 2010 a la 
fecha con información sobre la movilidad estudiantil internacional y nacional -esta desde 
2017- obtenida, en principio, por la encuesta patlani realizada por la Asociación Nacional 
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de Universidades e Instituciones de Educación Superior (anuies), con la participación 
voluntaria de las ies y, desde 2014 a la fecha con información del formato estadístico 
base 911 con obligatoriedad institucional de ser contestada por las ies adscritas a la sep. 
A la fecha, anuies ha publicado cinco reportes que dan cuenta del estado de la movilidad 
estudiantil entre 2010 y 2019, justo antes de la pandemia global por covid-19. 

Pues de acuerdo con Theiler (2019), la movilidad estudiantil destaca como la prin-
cipal estrategia y tendencia de la internacionalización desarrollada por las ies, Grediaga 
y Theiler (2019) señalan que, en la movilidad estudiantil intervienen al menos tres di-
mensiones, en la primera los factores que tienen que ver con las políticas de los países que 
fungen como polos de atracción, de impulso y apoyo a la internacionalización en aquellos 
de los que provienen los estudiantes móviles. Segundo, los factores relacionados con las 
dinámicas internacionales, los flujos entre países a lo largo de las distintas etapas de las 
trayectorias formativas. Por último, los factores relacionados con las oportunidades en 
función de la estructuración social y el desarrollo del mercado ocupacional en el país de 
origen; así como el impacto de la formación en el extranjero en los posibles cambios de 
ubicación social de los alumnos a su regreso.

Método

En este artículo se analizan los resultados de las dos fuentes de información más impor-
tantes en México sobre movilidad estudiantil internacional temporal, entrante y saliente, 
entre 2010 y 2019. La investigación realizada es de carácter documental, a partir de 
la información de la Encuesta Patlani publicada por anuies, así como de la base 911 
que recaba e integra la Secretaría de Educación Pública (sep). El análisis se centra en 
responder cuáles son las tendencias principales de movilidad estudiantil internacional 
temporal en México. En cuanto a procedimiento, la primera fase consiste en un análisis 
de estadística descriptiva y en la segunda fase, un análisis comparativo. El periodo estu-
diado parte de 2010, año en el que se crea la Encuesta Patlani como respuesta a la falta 
de instrumentos para poder medir los índices de movilidad internacional en México, 
construyendo las bases para la información que, posteriormente proporcionaría la base 
911 con una sección específica que se logró incluir para que las ies respondiesen sobre 
movilidad estudiantil internacional y nacional. 

Se vuelve necesaria una consideración metodológica: debido a que Patlani fue una 
encuesta enviada a las ies mexicanas a la cual estas podían responder manera voluntaria, 
los datos recabados no representan la actividad del total de las ies en México. La infor-
mación disponible en las cuatro ediciones del reporte abarcó seis ciclos escolares de 2010 
al 2016; asimismo, como parte de este reporte fue añadida la información de la base 911 
de cinco ciclos de 2014 a 2019. 
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Resultados

La Encuesta Patlani ha publicado cuatro reportes con información que cubre cada ciclo 
escolar entre 2010 y 2016; sin embargo, con el propósito de ofrecer información más 
específica entre cada informe ha habido cambios de orden conceptual. Aunque para 
fines de este artículo, se analizan los datos que esos informes ofrecen en cinco rubros: 1) 
Movilidad estudiantil internacional entrante y saliente temporal; 2) Principales países de 
origen y destino; 3) Género del estudiante; 4) Tipo de institución receptora e impulsora; 
y 5) Principales instituciones participantes. En ese orden, se presentan los hallazgos a 
continuación.

1) Movilidad estudiantil internacional entrante y saliente temporal.
Este rubro se refiere al flujo entrante de alumnos extranjeros que realizan una parte de 
sus estudios en alguna ies dentro de México. Mientras que la movilidad saliente hace 
referencia a los estudiantes mexicanos matriculados en alguna ies extranjera; en ambos 
casos con el fin de permanecer un periodo corto, no para obtener el grado terminal, 
de aquí que la movilidad sea temporal. Como se muestra en la gráfica 1 en el caso de 
la movilidad estudiantil internacional entrante temporal, patlani registró un aumento 
gradual ciclo tras ciclo de alrededor de un por ciento, empezando en 2010/11 con 7,689 
estudiantes; en 2011/12 con 10,053 estudiantes; en 2012/13 con 11,809 estudiantes; 
en 2013/14 con 12,789 estudiantes; en 2014/15 con 15,608 estudiantes y finalmente 
en 2015/16 con 20,322 estudiantes internacionales, un incremento total para todo el 
periodo (comparando entre 2010 a 2016 de 2.64%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de las Encuestas Patlani

Respecto a la movilidad estudiantil internacional saliente temporal, en la gráfica 1.2, 
según la Encuesta Patlani en el ciclo escolar 2010/11 participaron 11,371 estudiantes; 
el 2011/12 lo hicieron 17,689 y en 2012/13 participaron 15,611; en 2013/14 se registró a 
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18,281; mientras que en 2014/15 salieron 24,900 estudiantes y en 2015/16 fueron 29,401 
estudiantes mexicanos quienes estaban en el extranjero estudiando temporalmente. 
Igualmente, un incremento total para todo el periodo de 2.59 por ciento.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de las Encuestas Patlani

En todos los ciclos la cifra va en aumento a excepción del 2012/2013 cifra que disminuyó 
sin identificar una razón. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de las Encuestas Patlani

Es evidente en la Gráfica 3 que, participan más estudiantes mexicanos en programas de 
movilidad estudiantil internacional temporal que estudiantes extranjeros eligen a México 
como destino académico.
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2) Principales países de origen y destino.
Este rubro se refiere a los países de origen y países de destino en el flujo de movilidad 
internacional; por cuestiones de espacio, la información se centra en los diez principa-
les países en cada caso. Los países de origen de los estudiantes extranjeros (movilidad 
entrante) en el ciclo escolar 2010/11 fueron, en orden de mayor a menor participación, 
Francia con 1,448 estudiantes; Estados Unidos de América (eua) con 1,015 estudiantes; 
España con 757 estudiantes; Alemania con 745 estudiantes; Colombia con 514 estudian-
tes; Canadá con 378 estudiantes; Australia con 231 estudiantes; Corea del Sur con 223 
estudiantes; Argentina con 215 estudiantes y Holanda con 205 estudiantes de movilidad 
en México. En 2011/12 las posiciones resultaron como sigue, eua con 1,516 estudiantes; 
Francia con 1,298 estudiantes; Colombia con 808 estudiantes; España con 680 estu-
diantes; Alemania con 667 estudiantes; Ecuador con 410 estudiantes; Argentina y Perú 
con 325 y 315 estudiantes respectivamente; Venezuela con 307 estudiantes y Canadá con 
263 estudiantes. En el ciclo de 2012/13 aparece nuevamente eua en primera posición con 
2,786 estudiantes; Francia con 1,376 estudiantes; Alemania con 838 estudiantes; Co-
lombia con 831 estudiantes; España con 721 estudiantes; Ecuador con 434. estudiantes; 
Corea del Sur con 312 estudiantes; Argentina con 310 estudiantes; Brasil y China con 
271 estudiantes cada uno.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de las Encuestas Patlani

En 2013/14 continua eua como primer país de origen con 2,865 estudiantes; seguido por 
Francia en el segundo puesto con 1,442 estudiantes; Colombia con 1,114 estudiantes; 
Alemania con 1,036 estudiantes; España con 771 estudiantes; Ecuador con 476 estu-
diantes; Venezuela con 344 estudiantes; Corea del Sur con 342 estudiantes; Argentina 
y Brasil con 310 y 302 estudiantes respectivamente. En 2014/15, eua con 3,428 estu-
diantes; Colombia, con 1,953 estudiantes; mientras que Francia que había mantenido 
el segundo lugar desciende al tercer lugar con 1,700 estudiantes; Alemania con 1,127 
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estudiantes; España con 992 estudiantes; Argentina con 454 estudiantes; Ecuador con 
406 estudiantes; Venezuela con 395 estudiantes; Brasil con 334 estudiantes y Corea 
del Sur con 329 estudiantes. En 2015/16 eua mantiene su lugar con 4,213 estudiantes; 
Colombia con 2,805 estudiantes; Francia con 1,864 estudiantes; Alemania con 1,282 
estudiantes; España con 1,231 estudiantes; China con 591 estudiantes; Japón se une 
al grupo con 563 estudiantes al igual que Perú; Corea del Sur con 527 estudiantes y 
Argentina con 498 estudiantes.

En contraste, los diez principales países que los estudiantes mexicanos eligen como 
destino para participar en programas de movilidad temporal saliente fueron (de mayor 
a menor número de estudiantes): en el ciclo 2010/11 España quien recibió 2,750 estu-
diantes mexicanos; le sigue eua con 1,600 estudiantes; Francia con 1,350 estudiantes; 
Canadá con 900 estudiantes; Alemania con 750 estudiantes; Argentina con 500 estu-
diantes; Italia y Chile con 450 y 400 estudiantes mexicanos respectivamente; Australia 
con 350 estudiantes y China con 250 estudiantes. En 2011/12 se reportó a España con 
3,500 estudiantes; eua con 2,636 estudiantes; Francia con 1,626 estudiantes, Canadá 
con 1,072 estudiantes; Alemania con 979 estudiantes; Italia con 507 estudiantes; China 
con 482 estudiantes; Argentina con 450 estudiantes; Chile con 405 estudiantes y Aus-
tralia con 389 estudiantes mexicanos. Para 2012/13 España con 3,394 estudiantes; eua 
con 2,310 estudiantes; Francia con 1,666 estudiantes; Alemania con 1,207 estudiantes; 
Canadá con una cantidad menor en comparación con ciclo anterior de 794 estudiantes; 
Argentina con 766 estudiantes; Chile con 489 estudiantes; China con 401 estudian-
tes; Italia con 399 estudiantes y Reino Unido con 355 estudiantes. El siguiente ciclo de 
2013/14 continúa España a la cabeza del grupo con 4,588 estudiantes; eua con 3,708 
estudiantes; Francia con 1,866 estudiantes; Alemania con 1,265 estudiantes; Canadá con 
941 estudiantes; Chile con 940 estudiantes; Argentina con 759 estudiantes; China con 
632 estudiantes; Italia con 541 estudiantes y Brasil con 523 estudiantes mexicanos. En 
2014/15, España con 5,760 estudiantes; eua con 5,459 estudiantes; Francia con 1,866 
estudiantes; Canadá con 1,373 estudiantes; Alemania con 1,361 estudiantes; mientras 
que Chile con 1,226 estudiantes; Argentina con 934 estudiantes; Colombia con 792 
estudiantes; Italia con 700 estudiantes y China con 636 estudiantes mexicanos. Por 
último, en 2015/16 España con 7,546 estudiantes; eua con 5,033 estudiantes; Francia 
con 1,787 estudiantes; Canadá con 1,668 estudiantes; Alemania con 1,462 estudiantes; 
Colombia con 1,445 estudiantes; Argentina con 1,407 estudiantes y Chile, Italia y China 
con 1,402, 665 y 634 estudiantes mexicanos respectivamente. España conserva el primer 
lugar, al igual que eua conserva su segundo lugar, en todos los ciclos escolares. 

Es notorio el papel activo de España como país receptor y Francia como impul-
sor, pero en ambos casos, la movilidad se presenta con países europeos, eua, Australia, 
China, Corea y, en el caso de América Latina, destacan Argentina como país receptos y 
Colombia impulsor entre 2011-2016.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de las Encuestas Patlani

3) Género del estudiante.
Como parte de la información recabada, la Encuesta Patlani también incluyó el género 
de las personas participantes en los flujos de movilidad estudiantil internacional tempo-
ral. A continuación, se muestra el género de las y los estudiantes que participaron tanto 
en la movilidad entrante como en la saliente en los seis ciclos escolares comprendidos 
entre 2010 y 2016.

TABLA 1. PATLANI: GÉNERO EN LA MOVILIDAD ESTUDIANTIL ENTRANTE

GENERO 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16

FEMENINO 56 47 52 52 54 53
MASCULINO 44 53 48 48 46 47

Fuente: Elaboración propia a partir de las Encuestas Patlani 

Entre una tabla y otra puede observarse el predominio del género femenino exceptuando 
en el ciclo 2011/12 de la movilidad estudiantil internacional entrante que fue el género 
masculino el que predomino. 

TABLA 2. PATLANI: GÉNERO EN LA MOVILIDAD ESTUDIANTIL SALIENTE

GENERO 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16

FEMENINO 52 54 54 54 54 55
MASCULINO 48 46 46 46 46 45

Fuente: Elaboración propia a partir de las Encuestas Patlani 

4) Tipo de institución receptora e impulsora.
En cuanto al tipo de ies tanto receptora como impulsoras que más participan con 
programas de movilidad estudiantil internacional temporal, entrante y saliente, la En-
cuesta Patlani identificó a las mismas clasificándolas en públicas; privadas; públicas y 
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autónomas; universidades tecnológicas y las universidades estatales. En el caso de las ies 
receptoras de estudiantes extranjeros son en su mayoría, durante el periodo analizado, 
las universidades de sostenimiento privado; aunque en el ciclo 2015/16, repuntan las ies 
públicas. Debe notarse, además, que únicamente en el ciclo 2011/12 se reporta en forma 
desagregada la participación de ies públicas específicas como lo son las públicas estatales, 
las autónomas y las tecnológicas en ese orden.

TABLA 3. PATLANI: TIPO DE IES RECEPTORAS (MOVILIDAD ENTRANTE)

CICLO IES 
PRIVADAS

IES 
PÚBLICAS

UNIVERSIDAD 
PUBLICAS 

ESTATALES

IES PÚBLICAS Y 
AUTÓNOMAS

UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA

2010/11 63% 32% 0% 0% 0%
2011/12 67% 0% 18% 13% 1%
2012/13 85% 15% 0% 0% 0%
2013/14 63% 37% 0% 0% 0%
2014/15 63% 37% 0% 0% 0%
2015/16 44% 56 0% 0% 0%

Fuente: Elaboración propia a partir de las Encuestas Patlani 

Por su parte, las ies impulsoras de estudiantes mexicanos también fueron las de financia-
miento privado, es decir las universidades particulares, aunque las universidades públicas 
también reportaron en menor proporción la participación de sus estudiantes en alguna 
ies en el extranjero.

TABLA 4. PATLANI: TIPO DE IES IMPULSORAS (MOVILIDAD SALIENTE)

CICLO IES 
PRIVADAS

IES 
PÚBLICAS

UNIVERSIDAD 
ESTATAL

IES PÚBLICAS 
AUTÓNOMAS

UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA

2010/11 67% 36% 0% 0% 0%
2011/12 76% 0% 6% 14% 1%
2012/13 70% 30% 0% 0% 0%
2013/14 72% 28% 0% 0% 0%
2014/15 56% 44% 0% 0% 0%
2015/16 47% 53 0% 0% 0%

Fuente: Elaboración propia a partir de las Encuestas Patlani 

De estos datos puede sostenerse que, entre 2010 y 2016, fueron las universidades privadas 
las que más participaron en movilidad estudiantil internacional temporal, entrante y 
saliente, según el número de estudiantes reportado. 
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5) Principales ies participantes.
Asimismo, se identificaron las diez principales ies privadas o públicas que en los seis ci-
clos estudiados contaron con programas de movilidad estudiantil internacional. El orden 
presentado en la tabla 7, es de mayor a menor número de estudiantes entrante y salientes. 

TABLA 5. PATLANI: PRINCIPALES IES RECEPTORAS (MOVILIDAD ENTRANTE)

2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16

Instituto 
Tecnológico y de 

Estudios Superiores 
de Monterrey

Instituto 
Tecnológico y de 

Estudios Superiores 
de Monterrey

Instituto 
Tecnológico y de 

Estudios Superiores 
de Monterrey

Instituto 
Tecnológico y de 

Estudios Superiores 
de Monterrey

Universidad 
Nacional Autónoma 

de México

Universidad 
de Guadalajara 

Universidad 
Autónoma 

de Guadalajara

Instituto 
Tecnológico y de 

Estudios Superiores 
de Monterrey

Universidad 
Autónoma 

de Baja California

Instituto 
Tecnológico y de 

Estudios Superiores 
de Monterrey

Benemérita 
Universidad 

Autónoma de Puebla

Instituto 
Tecnológico y de 

Estudios Superiores 
de Monterrey

Universidad 
Autónoma 

de Guadalajara

Universidad 
Iberoamericana

Universidad 
de Guadalajara

Fundación 
Universidad 

de las Américas-
Puebla

Universidad 
Internacional 
Cuernavaca

Universidad 
Internacional 
Cuernavaca

Universidad 
de Guadalajara

Universidad 
Autónoma 

de Baja California

Instituto 
Tecnológico 

Autónomo de 
México

Fundación 
Universidad 

de las Américas-
Puebla

Universidad 
de Guanajuato

Universidad 
de Guanajuato

Universidad 
de Guanajuato

Universidad 
Nacional Autónoma 

de México

Universidad 
de Colima

Benemérita 
Universidad 

Autónoma de Puebla

Universidad 
La Salle

Universidad
 La Salle

Universidad 
de Colima

Universidad 
de Guanajuato

Instituto 
Tecnológico 

Autónomo de 
México

Fundación 
Universidad 

de las Américas-
Puebla

Fundación 
Universidad 

de las Américas-
Puebla

Universidad 
La Salle

Benemérita 
Universidad 

Autónoma de Puebla

Universidad 
Veracruzana 

Universidad 
de Monterrey

Universidad 
Popular Autónoma 

del Estado 
de Puebla

Universidad 
Autónoma 

de Nuevo León

Universidad Popular 
Autónoma del 

Estado de Puebla

Universidad 
Autónoma 
de Yucatán

Universidad Popular 
Autónoma del 

Estado de Puebla

Universidad
 Internacional 
de Cuernavaca

Universidad 
Iberoamericana

Instituto 
Tecnológico 

Autónomo de 
México

Universidad 
de Monterrey

Universidad 
Autónoma de 
Nuevo León

Universidad 
de Monterrey

Fuente: Elaboración propia a partir de las Encuestas Patlani 
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Las universidades receptoras (movilidad entrante), ies de financiamiento privado fue-
ron el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (itesm), la Universidad 
de las Américas-Puebla (udlap), la Universidad Iberoamericana (ibero), Universidad de 
Monterrey (udem), la Universidad Autónoma de Guadalajara (uag), la Universidad In-
ternacional de Cuernavaca, la Universidad La Salle, el Instituto Tecnológico Autónomo 
de México (itam) y la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (upaep). 
Representantes del grupo de ies públicas fueron la Universidad Autónoma de Nuevo 
León (uanl), Universidad Autónoma de Yucatán (uady), la Universidad Veracruzana 
(uv), la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap), la Universidad de Colima 
(ucol), la Universidad de Guanajuato (uag), la Universidad de Guadalajara (udg) y la 
Universidad Autónoma de Baja California (uabc), siete universidades estatales y la unam 
(Universidad Nacional Autónoma de México). 

En lo que concierne a las ies mexicanas impulsoras de la movilidad estudiantil 
internacional temporal (movilidad saliente) en el país se encuentran en gran parte las 
mismas que son receptoras pero ahora agregando a las siguientes instituciones: el Ins-
tituto Politécnico Nacional (ipn), el Instituto Tecnológico de Pochutla, la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez, la Universidad Autónoma de Chihuahua y el Centro de 
Enseñanza Técnica y Superior de financiamiento público y a la Universidad del Valle de 
México, la Universidad Motolinía del Pedregal y la Universidad Panamericana Campus 
Guadalajara, las tres universidades de financiamiento privado.

TABLA 6. PATLANI: PRINCIPALES IES IMPULSORAS (MOVILIDAD SALIENTE)

2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16

Instituto 
Tecnológico y de 

Estudios Superiores 
de Monterrey

Instituto 
Tecnológico y de 

Estudios Superiores 
de Monterrey

Instituto 
Tecnológico y de 

Estudios Superiores 
de Monterrey

Instituto 
Tecnológico y de 

Estudios Superiores 
de Monterrey

Instituto 
Tecnológico y de 

Estudios Superiores 
de Monterrey

Universidad 
del Valle 

de México

Universidad 
de Monterrey

Universidad 
del Valle 

de México

Universidad de 
Guadalajara

Universidad 
Nacional Autónoma 

de México
Universidad 

de Monterrey
Universidad 
Autónoma 

de Nuevo León

Universidad 
Autónoma

 de Guadalajara

Universidad 
del Valle 

de México

Universidad del 
Valle de México

Universidad 
Autónoma 

de Ciudad Juárez

Universidad 
Iberoamericana 

Universidad 
de Monterrey

Universidad 
de Monterrey

Universidad de 
Guadalajara

Universidad 
Iberoamericana 

Universidad 
Autónoma de 
Guadalajara

Universidad 
Iberoamericana 

Universidad 
Autónoma de 
Nuevo León

Universidad de 
Monterrey

Universidad de 
Guadalajara

Universidad 
Autónoma de 

Baja California

Universidad 
Autónoma 

de Nuevo León

Universidad 
Iberoamericana 

Universidad 
Autónoma de 
Nuevo León
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TABLA 6. Continúa

2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16

Universidad 
Autónoma

 de Nuevo León

Instituto Politécnico 
Nacional

Universidad 
Autónoma 

de Baja California

Universidad 
Autónoma 

de Chihuahua

Instituto Politécnico 
Nacional

Universidad 
Motolinía del 
Pedregal A.C

Fundación 
Universidad de las 
Américas-Puebla

Instituto Politécnico 
Nacional

Universidad 
Autónoma de 

Baja California

Benemérita 
Universidad 

Autónoma de Puebla
Benemérita 
Universidad 

Autónoma de Puebla

Instituto 
Tecnológico
 de Pochutla

Universidad 
Anáhuac

Instituto Politécnico 
Nacional

Universidad 
Autónoma del 

Estado de México
Centro de 

Enseñanza Técnica 
y Superior

Universidad 
Anáhuac

Universidad 
Panamericana 

Campus Guadalajara

Universidad 
Guanajuato

Universidad 
Autónoma de 

Baja California

Fuente: Elaboración propia a partir de las Encuestas Patlani

Si bien, es posible encontrar una mezcla de ies públicas y privadas tanto en el grupo de 
impulsoras de movilidad saliente y entrante se observa que, son en su mayoría ies loca-
lizadas geográficamente en las regiones centro y norte de México, únicamente aparecen 
participando en este grupo la uv y la uady que se ubican en la zona Sur-Sureste. Lo 
que sí resulta una realidad imperante es la participación del Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Monterrey (itesm), tanto como ies receptora o como impulsora 
de programas de movilidad estudiantil internacional temporal. 

La Encuesta Patlani también identificó las áreas disciplinares donde se presentan 
mayor movilidad estudiantil. Sin embargo, en este artículo no se incluye dicho rubro. A 
continuación, se presenta también el análisis de los datos que patlani incluye dentro de 
sus ediciones que le proporciona la sep del cuestionario estadístico formato 911, conocido 
como Base 911, el cual, a diferencia de la Encuesta patlani es de carácter obligatorio 
que todas las ies adscritas al subsistema de educación superior de la sep respondan cada 
ciclo escolar. 

Base 911: Un avance en el registro de la 
movilidad estudiantil internacional

La Base 911 se forma a partir de la información recabada en el formato estadístico 911, 
cuyo diseño, distribución y procesamiento es responsabilidad de la Dirección General de 
Planeación, Programación y Estadística Educativa de la Secretaría de Educación Pública 
(sep). Este formato se considera la fuente oficial en materia educativa, ya que responder es 
obligatorio para todos los tipos educativos (educación inicial, especial, capacitación para 
el trabajo), modalidades (escolarizada, no escolarizada, mixta) y niveles educativos, desde 
preescolar hasta educación superior. El responsable de cada institución educativa en México 
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sea de financiamiento público o privado, debe llenar -al inicio y al término de cada ciclo 
escolar de acuerdo con el calendario oficial- el formato con diversos rubros información. 

La información de la Base 911 sobre movilidad estudiantil internacional desde el 
periodo 2014 a 2016 se encuentra en los tres primeros reportes de la Encuesta Patlani 
y también en la cuarta y última edición, aunque ya no se publicó con el nombre de 
Patlani, si no que se le tituló “Reporte de Movilidad Estudiantil en Educación Superior 
en México (2016-17, 2017-18 y 2018-19).” De tal forma que, los rubros de la Base 911 a 
utilizar en el análisis del presente artículo, fueron: 1) Movilidad entrante y saliente por 
ciclo escolar; 2) Países de procedencia; 3) Países destino; 4) Género; 5) ies receptoras e 
impulsoras. Aunque en este artículo no se presentan también se localizan tres rubros 
más, 6) Modalidad de financiamiento; 7) Principales ies receptoras e impulsoras; y 8) 
Campos de formación profesional. 

Algo importante que, cabe subrayar es que, los datos estadísticos de cada uno de 
esos rubros tampoco se encuentran homologados para todos los ciclos escolares, algunos 
cambiaron de nombre y otros rubros fueron añadidos. La temporalidad también es útil 
observar su periodicidad.

TABLA 7. RUBROS DE ANÁLISIS EN EL FORMATO BASE 911 CICLOS

PRIMERAS 20 IES RECEPTORAS DE ESTUDIANTES DE MOVILIDAD 2012-2016
PRIMERAS 20 IES IMPULSORAS DE ESTUDIANTES DE MOVILIDAD 2012-2016
PAÍSES DE PROCEDENCIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL 2014-2019
PAÍSES DE DESTINO DE MOVILIDAD INTERNACIONAL 2014-2019
TIPO DE IES RECEPTORA E IMPULSORA DE LOS ESTUDIANTES 2016-2019
FLUJOS DE MOVILIDAD ENTRANTE Y SALIENTE POR CICLO ESCOLAR 2016-2019
GÉNERO DE LOS ESTUDIANTES DE MOVILIDAD INTERNACIONAL 2017-2019
CAMPOS DE FORMACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE MOVILIDAD 2017-2019
MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO DE LOS ESTUDIANTES DE MOVILIDAD 2017-2019

Fuente: Elaboración propia a partir de las Encuestas Patlani 

De manera se presentan algunos de los rubros analizados de la Base 911 y que, en su 
momento, fueron incluidos en cada una de las ediciones de la Encuesta Patlani. 

1) Movilidad entrante y saliente (2016-2019): Base 911.
En cuanto al flujo de estudiantes internacionales que entran a México para realizar parte 
de sus estudios de licenciatura (movilidad entrante), en el ciclo 2014/15 fueron 7,201 
estudiantes; en 2015/16 estuvieron 8,492 estudiantes; en 2016/17, poco menos que en el 
ciclo anterior, fueron 7,197 estudiantes; en 2017/18 la cifra disminuyó aún más: 4,707 
estudiantes y aunque posteriormente en 2018/19 aumentó ligeramente, con un total de 
6,102 estudiantes, siguió sin alcanzar el volumen de los dos primeros ciclos; se alcanzó la 
mayor cifra en 2019/20 con 12,013 estudiantes extranjeros en ies mexicanas.
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Fuente: Elaboración propia a partir de las Encuestas Patlani 

Fuente: Elaboración propia a partir de las Encuestas Patlani 

La Base 911 indica que 16,182 estudiantes mexicanos participaron en programas de 
movilidad internacional saliente en el ciclo 2014/15; con un aumento considerable en 
2015/16 con 22,988 estudiantes; en 2016/17 disminuyó esa cantidad a 19,535 estudian-
tes; tendencia que continuó en 2017/18 con 17,437 estudiantes; mientras que en 2018/19 
la cifra repuntó a 21,114 estudiantes, tendencia que se repitió en el ciclo 2019/20 en el 
cual se observa el mayor número registrando 33,567 estudiantes de movilidad interna-
cional saliente. Los datos antes presentados muestran la fluctuante dinámica entre cada 
ciclo escolar. El número de estudiantes mexicanos en movilidad internacional saliente 
se duplico ciclo tras ciclo, siendo prácticamente más del doble entre 2014/15 y 2019/20. 

2) Países de procedencia (2014-2019): Base 911
Únicamente se dispone de información de dos ciclos; a continuación, en la tabla 8 se 
presentan los diez principales países de origen para la movilidad estudiantil internacional 
entrante temporal.

Cuatro países latinoamericanos y los Estados Unidos de Norteamérica en el conti-
nente americano suman cinco de diez de los principales países de procedencia en México. 
Cuatro países europeos y China del continente asiático. En ambos periodos se repite la 
misma historia. 
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TABLA 8. PRINCIPALES PAÍSES DE 
PROCEDENCIA MOVILIDAD ENTRANTE: 

BASE 911 (2017-2018 y 2018-2019)

PAÍS ESTUDIANTES

COLOMBIA 955
FRANCIA 647
ESPAÑA 500

ALEMANIA 377
EUA 331

PERÚ 297
ARGENTINA 201

CHINA 144
CHILE 140

PAÍSES BAJOS 110

Fuente: Elaboración propia a partir del Reporte de Movilidad Estudiantil en Educación Superior en México

3) Países de destino (2017-2019): Base 911.
Como en el rubro anterior, de los cuatro reportes, únicamente se dispone de información 
de dos ciclos; a continuación, en la tabla 9 se presentan los diez principales países de 
destino para la movilidad estudiantil internacional saliente temporal.

TABLA 9. BASE 911: PRINCIPALES PAÍSES DESTINO, MOVILIDAD SALIENTE: BASE 911

2017-2018 2018-2019

PAÍS ESTUDIANTES PAÍS ESTUDIANTES

España 3859 España 4313
Canadá 2467 Canadá 2843

EUA 1644 EUA 2181
Colombia 1578 Colombia 1955
Francia 1118 Francia 1405
Chile 798 Alemania 975

Alemania 777 Chile 961
Argentina 668 Argentina 701

Perú 357 Reino Unido 403
Italia 327 Perú 377

Fuente: Elaboración propia a partir del Reporte de Movilidad Estudiantil en Educación Superior en México

Del primero al quinto, los países en el orden del primero al quinto no varían entre un 
periodo y el otro; aunque entre el sexto sitio al décimo, la posición no es tan variable, sino 
más bien un ligero intercambio de posiciones entre Chile y Alemania y, luego el que Italia 
no aparece en el siguiente ciclo, pero aparece otro país europeo. También, si bien en cada 
ciclo escolar el volumen de estudiantes extranjeros no supera la cifra de mil estudiantes 
(el país de procedencia que más se acerca es Colombia), es posible identificar la variedad 
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de países, tanto de origen como de destino; lo que sugiere que los de programas de movi-
lidad emprendidos por las ies mexicanas, obedecen otras razones más allá de un criterio 
geográfico. En la tabla 9 se presentaron los diez principales países de destino que los 
estudiantes mexicanos eligieron para participar en movilidad estudiantil internacional 
saliente temporal en los ciclos escolares 2017/2018 y 2018/2019.

4) Género (2017-2019): Base 911.
En el rubro de género la información se presenta solamente para dos ciclos escolares, 
tanto de la movilidad saliente como la entrante. 

TABLA 10. GÉNERO: BASE 911 GÉNERO DE LA MOVILIDAD ESTUDIANTIL

CICLO FEMENINO 
MOVILIDAD 
ENTRANTE

MASCULINO 
MOVILIDAD 
ENTRANTE

FEMENINO 
MOVILIDAD 

SALIENTE

MASCULINO 
MOVILIDAD 

SALIENTE

2017-2018 58% 2,737 42% 1,962 55% 9,498 55% 11,400
2018-2019 59% 3,584 41% 1,525 45% 7,915 45% 9,429

Fuente: Elaboración propia a partir del Reporte de Movilidad Estudiantil en Educación Superior en México

De tal forma que para el ciclo 2017/18 predominó en ambos tipos de movilidad el género 
femenino con 58% y 59% respectivamente; mientras que en el ciclo 2018/19 en la movi-
lidad entrante hubo mayor participación del género femenino con 55% y en la movilidad 
saliente fue el género masculino, registrando también un 55%.

5) ies receptoras e impulsoras (2014-2019): Base 911.
En relación con los tipos de institución de educación superior, la Base 911 las clasifica en 
públicas y privadas; se dispone de información de cinco ciclos escolares que abarcan el 
periodo de 2014 al 2019.

Fuente: Elaboración propia a partir del Reporte de Movilidad Estudiantil en 
Educación Superior en México
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En el caso de la movilidad entrante en 2014/15 el 57% de las ies que recibieron 
estudiantes del extranjero fueron privadas y el 43% fueron públicas. En 2015/16 fueron el 
55% ies privadas y el 45% ies públicas; en 2016/17 se invierten los porcentajes ya que el 
57% fueron ies públicas y el 43% ies privadas; dinámica que continúa tanto en 2017/18 
con el 65% de las ies públicas y el 35% ies privadas como en 2018/19 con el 61% de las 
ies públicas y el 39% de las ies privadas.

Fuente: Elaboración propia a partir del Reporte de Movilidad Estudiantil en 
Educación Superior en México

En lo que corresponde a ies que registran movilidad saliente los datos reportan que, en 
2014/15 el 57% de los estudiantes fueron de ies privadas y el 43% fueron de ies públicas. 
Lo que cambió en 2015/16 es el 43% de ies privadas y el 57% fueron de ies públicas. 
Tendencia que se mantiene en los siguientes ciclos escolares, por ejemplo: En 2016/17 
el 51% de las ies que impulsaron a sus estudiantes a ir al extranjero fueron públicas 
mientras que el 49% fueron privadas; en 2017/18 se observa que el 68% correspondió a 
las ies públicas y el 32% a ies privadas. Finalmente, en 2018/19 se observó que, las ies 
públicas registraron un 64% mientras que las privadas en ese ciclo un 36%. 

De igual forma, la Base 911 proporciona información de las principales ies mexicanas 
receptoras (movilidad entrante), para el periodo 2011-2019; la tabla 11 muestra las diez 
primeras instituciones siendo de la mayor a la menor receptora de este grupo de las diez. 

La dinámica no cambia tanto en cuanto a la movilidad saliente, pues es el Instituto 
Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (itesm) la institución que ha ocupado 
el primer lugar en todos los ciclos registrados por parte de la base 911; seguido por la Uni-
versidad de Guadalajara (udg) y la Universidad de Monterrey (udem), estas dos también 
se posicionan en todos los ciclos escolares. Además de la Universidad de Guadalajara, que 
es una ies pública dentro de este grupo, en estos cinco ciclos escolares se encuentran la 
Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl), la Universidad Autónoma Metropolitana 
(uam), la Universidad de Colima (ucol), la Universidad Autónoma de Yucatán (uady), la 
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Universidad Veracruzana (uv), la Universidad Autónoma del Estado de México (uaem), 
la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap) y la Universidad Autónoma de 
Coahuila. 

Por lo que respecta a las primeras diez ies impulsoras mexicanas (movilidad saliente), 
por parte de las ies públicas, se suman el Instituto Politécnico Nacional (ipn), la Univer-
sidad Autónoma de Baja California (uabc), la Universidad Autónoma de San Luis Potosí 
(uaslp) y la Universidad Autónoma de Aguascalientes (uaa), a las ya antes mencionadas 
en el grupo de ies receptoras.

TABLA 11. BASE 911: IES RECEPTORAS

DIEZ PRIMERAS IES RECEPTORAS (MOVILIDAD ENTRANTE) BASE 911

2011-2012 2012-2013 2013-2014 2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019

Universidad 
de Guadalajara 

Universidad 
de Guadalajara

Universidad 
de Guadalajara

Instituto 
Tecnológico 
de Estudios 

Superiores de 
Monterrey 

Instituto 
Tecnológico 
de Estudios 
Superiores 

de Monterrey 

Instituto 
Tecnológico 
de Estudios 
Superiores 

de Monterrey 

Universidad de 
Guadalajara 

Universidad de 
Guadalajara 

Instituto 
Tecnológico 
de Estudios 
Superiores 

de Monterrey 

Universidad 
Autónoma 

de Guadalajara

Instituto 
Tecnológico 
y de Estudios 

Superiores 
de Monterrey

Universidad 
de Guadalajara 

Universidad 
de Guadalajara 

Universidad 
de Guadalajara 

Benemérita 
Universidad 
Autónoma 
de Puebla 

Instituto 
Panamericano 

de Alta 
Dirección 

de Empresa
Universidad 
Autónoma 

de Guadalajara 

Instituto 
Tecnológico 
y de Estudios 

Superiores 
de Monterrey

Benemérita 
Universidad 
Autónoma 
de Puebla

Universidad 
Autónoma 

de Coahuila 

Universidad 
Popular 

Autónoma 
del Estado 
de Puebla 

Instituto 
Panamericano 

de Alta 
Dirección 

de Empresa 

Instituto 
Panamericano 

de Alta 
Dirección 

de Empresa 

Benemérita 
Universidad 
Autónoma 
de Puebla

Universidad 
Autónoma 

de Coahuila 

Fundación 
Universidad de 
las Américas-

Puebla

Universidad 
Popular 

Autónoma 
del Estado
 de Puebla

Universidad 
Popular 

Autónoma 
del Estado 
de Puebla 

Universidad 
Autónoma 

de Nuevo León 

Universidad 
Popular 

Autónoma 
del Estado 
de Puebla 

Universidad 
Autónoma 
de Yucatán 

Instituto 
Tecnológico 
Autónomo 
de México

Fundación 
Universidad de 
las Américas-

Puebla 

Universidad 
la Salle

Universidad 
Autónoma 

de Guadalajara

Benemérita 
Universidad 
Autónoma 
de Puebla 

Fundación 
Universidad de 
las Américas, 

Puebla 

Universidad 
Iberoamericana 

– Ciudad 
de México- 

Instituto 
Tecnológico 
Autónomo 
de México 

Universidad 
Autónoma 
de Yucatán 

Universidad 
La Salle

Universidad 
de Colima

Instituto 
Tecnológico 
Autónomo 
de México

Universidad 
de Colima 

Universidad 
Iberoamericana 

– Ciudad de 
México 

Centro de 
Investigaciones 

en Óptica

Instituto 
Tecnológico 
y de Estudios 

Superiores 
de Monterrey 

Instituto 
Tecnológico 
y de Estudios 

Superiores 
de Monterrey

Universidad 
de Colima 

Universidad 
Autónoma 
de Yucatán

Universidad 
Iberoamericana

Universidad 
Iberoamericana 

Benemérita 
Universidad 
Autónoma 
de Puebla 

Fundación 
Universidad de 
las Américas, 

Puebla 

Universidad 
de Colima 

Universidad 
Autónoma 
del Estado 
de México

Universidad 
Autónoma 
de Yucatán 

Instituto 
Tecnológico 
Autónomo 
de México

Fundación 
Universidad de 
las Américas-

Pueblas

Instituto 
Tecnológico 
Autónomo 
de México. 

Instituto 
Tecnológico 
Autónomo 
de México

Universidad 
Veracruzana 

Universidad 
Anáhuac 

Universidad 
de Colima 
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Universidad 
Veracruzana 

Universidad 
Veracruzana

Universidad 
de Colima 

Universidad 
Veracruzana 

Universidad 
Veracruzana 

Universidad 
Autónoma 
de Yucatán 

Instituto 
Tecnológico 
y de Estudios 

Superiores 
de Occidente 

Universidad 
de Monterrey 

Instituto 
Tecnológico 
Autónoma 
de México 

Universidad 
Iberoamericana

Universidad 
del Mayab

Universidad 
Autónoma 
de Yucatán 

Universidad 
de Colima

Universidad 
Autónoma 

Metropolitana 

Universidad 
Autónoma de 
Nuevo León 

Universidad 
Anáhuac 

Fuente: Elaboración propia a partir del Reporte de Movilidad Estudiantil en Educación Superior en México

En ambos casos, es posible identificar el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 
de Monterrey (itesm), como la ies que reporta mayor movilidad estudiantil internacio-
nal mantiene entrante y saliente a lo largo del periodo 2011-2019. 

Discusión

A partir de los datos estadísticos de la movilidad estudiantil internacional analizados, 
es posible comprobar que, en México, aunque no existen políticas públicas que especí-
ficamente promuevan la internacionalización de la educación superior, tanto en el Plan 
Nacional de Desarrollo como en el Programa Sectorial de Educación de diversos sexenios 
gubernamentales se reconoce la importancia de dicha actividad en las tres funciones 
sustantivas de las ies al grado que muchas de estas cuentan con Oficinas de Relaciones 
Internacionales (oris) cuya principal labor es promover la movilidad estudiantil. 

Cabe recordar que, al principio el énfasis tradicional en la internacionalización se 
centró más la cooperación para una mejor comprensión de las diferentes culturas e idio-
mas; así como para la colaboración en investigación mediante el rol de las redes. Pero 
posteriormente, se identificó un cambio de paradigma de la cooperación a la competen-
cia, al respecto de Wit y Altbach (2021) recalcan que, el optimismo de finales del siglo 
xx sobre que la ies pasaría de ser una actividad ad hoc y marginada a un punto central 
en la agenda de la educación superior con una amplia aceptación de que la internacio-
nalización era y es uno de los principales impulsores de la innovación y el cambio en la 
educación superior. 

Ahmad y Shah (2018) señalan que, si bien históricamente los principales países de 
destino para estudiantes internacionales han sido eau, Reino Unido, Francia y Austra-
lia, al analizar los factores que influyen en que los estudiantes internacionales estudien 
en países occidentales les apareció una nueva tendencia. con un crecimiento acelerado 
de estudiantes internacionales en países asiáticos, principalmente China. Sin duda, los 
estudiantes que tienen la posibilidad de participar de una movilidad en el extranjero 
adquieren un mayor capital cultural y académico (Bilecen y Var Mol, 2017). 
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En relación con lo anterior, López (2017) utiliza el concepto de capital cultural bio-
gráfico viajero para referirse a la experiencia que tienen los estudiantes de viajar hacia 
otros países, hablar diversos idiomas e, inclusive, a la seguridad de afrontar cambios que 
implica el vivir en culturas diferentes. Gunesh (2024) al referirse al respecto lo llama, 
identidad cultural cosmopolita, entiendo por ello los valores cosmopolitas que armo-
nizan los sistemas globales de conocimiento, mediante la construcción de estándares 
transculturales a través de mejores prácticas de identidad, la cual reconoce la cultura y 
mejora la diversidad, equidad, inclusión y la calidad educativa. 

Di Pietro (2020) en su estudio al respecto de los becarios del programa Erasmus 
menciona que, la selectividad del intercambio académico se da a partir de ciertas decisio-
nes educativas dentro de un rango de decisiones posible. Las principales ies mexicanas 
que impulsan y fungen como receptoras de la movilidad estudiantil comenzaron a ser ies 
privadas, a mitad del periodo estudiado puede notarse como las ies públicas también van 
participando en ese grupo por contar con un modelo de internacionalización que acom-
pañó y apoya los procesos de enseñanza y aprendizaje de educación superior articulados 
por una cultura global, intercultural e internacional. 

No únicamente en México la cantidad de estudiantes en movilidad internacional 
temporal aumentó, también sucedió paulatinamente en todas las regiones continentales. 
Datos de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (ocde) dan 
cuenta que, el número de estudiantes internacionales en los países que la integran se 
incrementó de 1,327,154 estudiantes en 1998 a 2,692,971 en 2012, y a 4,637,090 estu-
diantes en 2017. Sin embargo, Strassel (2018) menciona que, a lo largo de los últimos 30 
años la movilidad estudiantil internacional se mantuvo estable alrededor del 2% de la 
población estudiantil mundial. 

Los beneficios que se le atribuyen a la movilidad estudiantil internacional temporal, 
Luo y Jamieson-Drake (2013) encontraron son, la capacidad de cuestionar creencias y 
valores sociales propios y de la sociedad; también desarrollar habilidades como: Leer y 
hablar una lengua extranjera, relacionarse bien con personas de diferentes razas, países 
o religiones; adquirir nuevas habilidades y conocimiento de manera independiente y en-
tender el rol de la ciencia y tecnología en la sociedad, entre otras. De ahí la importancia 
de que un número mayor de estudiantes participen de los procesos de movilidad a nivel 
mundial. Aunque se sabe que no todos podrán, por lo que hay otras soluciones como 
internacionalización en casa; internacionalización del currículo, por mencionar algunas. 

Montoya (2021) en su investigación menciona que, el primer país de destino de la 
movilidad estudiantil internacional es eua, Gran Bretaña, Canadá, Francia y Alemania. 
Los cinco primeros países son países occidentales y desarrollados que acumulan el 49.1% 
de la movilidad total, lo cual ya es un indicador de la posición central que ocupan. Por 
lo que respecta al polo latinoamericano, se tiene cierta autonomía con respecto al polo 
central y ocupa en ese sentido una posición periférica. Sin embargo, países como Brasil, 
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Colombia, Chile y Ecuador tienen más relación con Europa Latina y del Sur, mientras 
que países como Haití, Perú, Paraguay, Uruguay y Bolivia están más relacionados con 
América Latina, lo cual sugiere que ciertos países de la región tienen un perfil mucho 
más regional, en el sentido que tienen una movilidad internacional más intrarregional; 
mientras que otros países tienen un perfil con mayor movilidad interregional. La mo-
vilidad latinoamericana refleja la polarización interna al polo central: por un lado, una 
fuerte relación con los países anglófonos, y por el otro una relación privilegiada, dentro 
de Europa, con las antiguas potencias coloniales. La dependencia de la región con el 
centro es así bicéfala. 

En suma, esta investigación se basó en el análisis estadístico de la movilidad estu-
diantil internacional temporal a partir de los datos proporcionados por las dos fuentes 
más sólidas en México. Sin embargo, los resultados no han estado acompañados por 
estudios sobre los procesos y los actores de la movilidad estudiantil. Elías y Corbera 
(2019) desarrollaron estudios sobre la satisfacción del alumnado que participó en algún 
programa de movilidad, los cuales serían útiles de investigar la evaluación de la calidad 
de dichos programas y la mejora continua de los mismos, ya que además de la experiencia 
cultural, es un importante capital para mejorar su búsqueda de empleo (Villalón, 2017), 
ampliar su visión del mundo, favoreciendo la formación de redes de cooperación. 

Las tendencias que en este artículo se presentan abre la discusión acerca del tipo de 
ies y de estudiantes que participan en la movilidad; de las estrategias que implementan 
y su relación con el financiamiento y/o selectividad. Como Giovine (2019) menciona, la 
factibilidad desde lo socioeconómico continúa siendo elitista, pues la movilidad trata en 
su mayoría con estudiantes que provienen de hogares con padres de niveles educativos 
altos y ocupaciones de tipo profesional. Es en todo caso, la suma de desigualdades que 
conduce a que pocos estudiantes participen en la movilidad estudiantil internacional 
temporal.

Camacho (2017) bien señaló que, desde el diseño de las políticas y estrategias para 
la internacionalización, las ies podrían estar propiciando desigualdad en el acceso a sus 
estudiantes a oportunidades de movilidad internacional, fuese en forma de exclusión 
activa o pasiva, por lo que distinguirlas sería importante para identificar las causas y las 
respuestas de política institucional y de Estado.

Se concluye que de los estudiantes extranjeros que las ies mexicanas recibe son, en 
su mayoría, personas del género femenino. A lo largo de las variables que se encuentran 
consistentes en las cuatro ediciones patlani muestran que, definitivamente el universo 
de la movilidad estudiantil es inmenso, pero también es necesario acercarse lo más posi-
ble a la realidad para poder entablar ese espejo con la internacionalización de la educación 
superior y verificar el estado en el que México se encuentra. 
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A pesar de que existen más de cuatro mil ies, públicas y privadas, menos del cinco por 
ciento de estas ies figuran en los reportes de movilidad estudiantil internacional tempo-
ral. En términos generales, son, además de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(unam), las universidades públicas estatales; así como las universidades privadas más 
reconocidas quienes concentran todos los esfuerzos de internacionalización en el país.

El gran reto en las cinco ediciones de la Encuesta Patlani era transitar de un reporte 
que a partir del registro de datos indicara tendencias, a constituirse en una fuente de 
información cada vez más precisa sobre la movilidad estudiantil entrante y saliente. Para 
ello, el equipo responsable de las Encuestas y los reportes reconocían que debía continuar 
institucionalizándose cada vez más, dando respuesta a los problemas técnicos, incremen-
tando los niveles de confiabilidad, produciendo los reportes de manera más sistemática, 
entre otros temas y el de mayor relevancia es atender a la promoción de la participación 
en la encuesta por parte de las ies. 

Dos cuestiones quizás expliquen la falta de participación de las universidades con 
relación a Encuesta Patlani: la primera de ellas tiene que ver con que no todas las uni-
versidades sistematizan la información sobre movilidad; y de hacerlo, es bajo diferentes 
criterios. Mientras que la segunda, está relacionada con un tema de imagen o prestigio, 
debido a los bajos o nulos números que tendrían que reportar con relación a la movilidad 
estudiantil tanto entrante como saliente. Desde luego lo ideal sería que todas las insti-
tuciones respondieran las encuestas sin importar el grado de desarrollo de la movilidad 
estudiantil, lo que permitiría ofrecer un panorama más completo del sector.

El tema del dominio de idiomas distintos al español por parte de los estudiantes 
merece especial atención. Por una parte, quizás la no impartición de clases en inglés en 
las universidades mexicanas—especialmente en las de financiamiento público—es un 
tema que explica la disparidad en cuanto al mayor número de estudiantes que salen que 
el que se reciben y también tiene que ver con los países destino en el caso de la movilidad 
saliente. Lo cual implicaría redoblar los esfuerzos para el desarrollo de idiomas (inglés 
u otros) desde niveles básicos de enseñanza, no solamente en el superior; esfuerzos que 
podrían ser impulsados con políticas públicas y asignación de recursos en esa dirección.

Uno de los temas más preocupantes en relación con el contexto mexicano y la movili-
dad estudiantil entrante tiene que ver con la situación de violencia generada especialmente 
en áreas donde el crimen organizado tiene fuerte presencia. Desde luego, la imagen de 
México como un país donde ocurren hechos de violencia, es un factor que afecta la can-
tidad de estudiantes en movilidad entrante, a diferencia de una posible afectación en los 
flujos de movilidad saliente. La percepción de México como un país con sucesos violentos 
sobrepasa la capacidad de las instituciones mexicanas para contrarrestarla, disminuyendo 
así sus esfuerzos para atraer estudiantes. 
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En la actualidad, con las políticas educativas más recientes respecto a desacelerar la 
movilidad estudiantil al extranjero por parte de organismos que solían apoyar econó-
micamente a los estudiantes móviles para realizar estudios de posgrado y, en su lugar, 
la invitación a estudiarlos en posgrados de alta calidad en ies mexicanas indica que, al 
analizar los resultados de la movilidad estudiantil internacional entre 2020 a 2024 -por 
el cual se atravesó el covid-19- los resultados serán aún más desalentadores a ese uno por 
ciento de la década estudiada en este artículo. Empero, es por demás importante conti-
nuar estudiándolos ya que México es un pionero en este tipo de reportes que muestran 
tanto la movilidad internacional como nacional estudiantil que se presenta en el país. 

A su vez, y aunque no es parte de este artículo, el último reporte de movilidad indicó 
qué sucedió con la movilidad estudiantil nacional y, también los últimos acontecimientos 
que se han presentado en países como los eua y sus universidades con políticas más res-
trictivas hacia la migración, resulta recomendable, por un lado, analizar dicha movilidad 
estudiantil nacional y, por el otro, estudiar qué políticas públicas que promueven espe-
cíficamente la internacionalización de la educación superior en México se están llevando 
a cabo. Una de estas serían la internacionalización en casa y/o del currículum con el 
fortalecimiento de los cursos coil; la movilidad estudiantil virtual; la oferta en línea de 
licenciaturas y posgrados a distancia y la reflexión del papel de las ies como diplomacia 
científica y cultural. Aspectos de la internacionalización de la educación superior que 
las ies mexicanas tanto públicas como privadas han incentivado a través de las ori’s en 
reconocimiento que, si bien la movilidad estudiantil es el primer referente y actividad 
de la internacionalización hay otras actividades que contribuyen con la formación de 
competencias glocales en el perfil de los y las estudiantes universitarios. 

Por último, no hay que omitir que, en los siguientes diez años, la población es-
tudiantil en México será mayor entre los estudiantes de los niveles medio superior y 
superior por lo que, sin duda, el tema de la movilidad estudiantil nacional, internacional 
y la internacionalización serán parte de las políticas educativas nacionales sobre todo -y 
para no ir tan lejos- por lo que se está llevando a cabo en países como Brasil o Colombia 
cuyas políticas diplomáticas y culturales se enfocan en fortalecer como eje transversal la 
internacionalización de la educación superior. 

En México se necesita articular y establecer políticas educativas de largo plazo que 
precisen con claridad el papel que las ies mexicanas deben realizar en internacionaliza-
ción de la educación superior y diplomacia científica-cultural ya que está demostrado los 
beneficios que tiene la internacionalización de la educación superior, y en particular la 
movilidad estudiantil, en la formación ciudadana, cosmopolita, global, internacional o 
glocal de los y las estudiantes de las ies. 
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Resumen	 El artículo presenta los resultados de una investigación de largo 

aliento realizada en el marco de los proyectos de Educación Superior 

Comunitaria e Intercultural, gestionados y liderados por comunida-

des indígenas en el estado de Oaxaca. La investigación se centró en 

el análisis de las trayectorias biográfico-escolares de estudiantes que 

optan por realizar estudios superiores desde la perspectiva de la co-

munalidad, en tres espacios formativos: el isia, la Unixhidza y la mec. 

Un hallazgo clave de este estudio se expresa a partir de la categoría 

de subjetividades políticas, desde la cual entendemos al estudiante 
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como un sujeto involucrado en procesos más amplios (familiares, 

comunitarios, territoriales) que acompañan y dan forma a su expe-

riencia formativa, orientada hacia la interrelación entre lo individual 

y el compromiso colectivo. La metodología combinó observaciones 

etnográficas, entrevistas contextuales y la co-construcción de relatos 

biográficos, realizados durante el período de 2017 a 2022. Como 

conclusión, se establece que la educación superior intercultural y co-

munal en Oaxaca emerge como: a) una respuesta a la apropiación y 

reproducción de conocimientos propios, históricamente desplazados 

en el ámbito educativo, particularmente a nivel superior; b) una vía 

de profesionalización dentro de las comunidades, orientada a generar 

opciones de vida sin la necesidad de migrar; y c) un medio para el 

fortalecimiento de las instituciones comunitarias.

Palabras clave:	 Educación superior; Enseñanza superior; Profesionalización comuni-

taria; Pueblos indígenas; Estudios biográficos

Abstract	 this article presents the findings of an extended research project 

conducted within the framework of Community and Intercultural 

Higher Education initiatives, which are organized and led by In-

digenous communities in the state of Oaxaca, Mexico. The study 

centers on the analysis of the biographical and educational trajecto-

ries of students who choose to pursue higher education grounded in 

the principles of comunalidad, across three educational institutions: 

isia, Unixhidza, and mec. A key finding of this study is articulated 

through the concept of political subjectivities, which allows us to 

understand the student as a subject embedded in broader process-

es—familial, communal, and territorial—that shape and accompany 

their educational experience. This perspective emphasizes the inter-

relation between individual formation and collective commitment. 

The methodology combined ethnographic observation, context-sen-

sitive interviews, and the co-construction of biographical narratives, 

carried out over the period from 2017 to 2022. In conclusion, the 

study argues that intercultural and communal higher education in 

Oaxaca emerges as: (a) a response to the appropriation and repro-

duction of Indigenous knowledge systems that have been historically 

marginalized within formal education, particularly at the tertiary 

level; (b) a pathway for professionalization within communities, 
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aimed at creating viable life opportunities without the necessity of 

migration; and (c) a mechanism for strengthening community-based 

institutions.

Keywords:	 Higher education; Tertiary education; Community-based profession-

alization; Indigenous peoples; Biographical studies

Introducción

En Oaxaca, los proyectos de educación superior con enfoque intercultural y comunitario 
emergen como respuesta a las profundas desigualdades y exclusión social que histórica-
mente han enfrentado los pueblos originarios. Entre estas, se destaca la falta de acceso 
a una educación superior pertinente desde el punto de vista social, étnico y lingüístico. 
Reygadas considera que las desigualdades deben de ser comprendidas desde un enfoque 
multidimensional destacando que no proceden de una única causa, sino que resulta de 
relaciones de poder en múltiples planos (Reygadas, 2004). Algunas desigualdades perso-
nales y sociales tienen raíces en procesos históricos y colectivos como la familia, el acceso 
a la educación o a redes sociales, entre otros factores. No obstante, para este autor lo más 
importante es comprender las estructuras sociales y las relaciones de poder para dirigirse 
hacia una equidad efectiva y sostenible. 

Entre los procesos de educación superior que se revisan en este documento, se ob-
serva que las desigualdades sociales no solamente afectan las trayectorias educativas sino 
también hay implicaciones en sus territorios al ser abandonados por las generaciones más 
jóvenes para salir a estudiar o trabajar en las ciudades cercanas. Desde otra perspectiva, 
las desigualdades también las asociamos con el derecho al acceso de una educación que 
reconozca la diversidad, la transmisión de los conocimientos y saberes propios como 
parte de una práctica educativa transformadora.

Una respuesta a este escenario ha sido la conformación de propuestas educativas 
del nivel superior con perspectiva intercultural y comunitaria cuyo objetivo es evitar 
escindir a los estudiantes de sus contextos comunitarios para asistir a la universidad, sino 
proponer procesos formativos en estos mismos escenarios.

No podemos dejar de lado que dichos procesos educativos han ido de la mano de las 
luchas y demandas de los pueblos originarios en Oaxaca; el Instituto Superior Intercul-
tural Ayuuk (isia), la Maestría en Educación Comunal (mec) y el Centro Universitario 
Comunal de Santa María Yaviche (Unixhidza), forman parte del universo organizativo 
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de la Sierra Norte del estado. En este espacio nos centramos en las experiencias formati-
vas de las y los estudiantes bajo las siguientes cuestiones: ¿Cuáles han sido algunos de los 
antecedentes organizativos que marcaron rutas para la conformación de procesos educa-
tivos comunitarios e interculturales?¿Cuáles son las razones por las que el estudiantado 
opta por este tipo de formación? Nos apoyamos del marco teórico que brinda la categoría 
de las subjetividades políticas, entendida como las experiencias de vida en contextos edu-
cativos etnopolíticos que detonan acciones personales para contribuir a la realización de 
proyectos colectivos (Alvarado, Ospina, Botero y Muñoz, 2008; Zemelman, 2010). El 
documento se construye a partir de fuentes secundarias y de fuentes primarias obtenidas 
en un periodo de trabajo de campo entre el 2018 y el 2022 bajo la perspectiva etnográfica 
en términos de la interacción en los contextos donde se sitúan estos tres proyectos. En 
particular colaboré como facilitadora en el isia y en la Unixhidza, mientras que con las y 
los estudiantes de la mec únicamente realicé entrevistas biográficas.

En la primera parte del documento se analizan los antecedentes históricos promovi-
dos por diversas organizaciones etnopolíticas en Oaxaca, elementos clave para entender la 
orientación pedagógica de los proyectos abordados. Posteriormente, se detalla el perfil del 
estudiantado y se expone una breve explicación sobre la génesis de cada propuesta edu-
cativa. En el tercer apartado, se presenta el enfoque teórico-metodológico, articulando 
la co-construcción del relato biográfico con la categoría de subjetividades políticas estu-
diantiles. Finalmente, se plantean reflexiones que integran los hallazgos y conclusiones 
principales.

Antecedentes organizativos y 
los proyectos educativos

La presencia de la organización etnopolítica en el estado de Oaxaca ha formado parte 
de los antecedentes de los proyectos de educación superior comunitaria, en este apartado 
se ofrece una breve genealogía del contexto organizativo del siglo xx que ha demandado 
de forma directa e indirecta una educación que responda a las necesidades lingüísticas y 
comunitarias en el marco de la compleja diversidad cultural del estado. 

En la década de los setenta, se formó la cmpio (Coalición de Maestros Promotores 
Indígenas de Oaxaca A.C.), integrada principalmente por maestros y maestras indígenas, 
quienes, dentro de la Dirección de Educación Indígena y la Sección 22 del sindicato 
de trabajadores de la educación, impulsaron un movimiento pedagógico estatal. Este 
movimiento se conectó con los logros del movimiento político-sindical, influyendo en la 
creación de diversos procesos educativos en Oaxaca (Maldonado, 2000, pág. 13, López, 
2008).
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A principios de los ochenta, la Sección 22 organizó el primer foro internacional sobre 
los derechos humanos de los pueblos indígenas, discutiendo la necesidad de desarrollar 
un proyecto educativo alternativo que respondiera a los intereses y necesidades de las 
comunidades. Durante la misma década, ser Mixe (Servicios del Pueblo Mixe) abordó 
conflictos jurídicos y culturales, mientras que, en los noventa, surgió la Fundación Co-
munalidad A.C., promoviendo la difusión de las expresiones culturales y la incorporación 
de los saberes ancestrales en los procesos educativos (Hernández, 2001, pág. 248).

En paralelo, organizaciones como ordrenasij1 y codremi2 promovieron la defensa 
del medio ambiente y los derechos territoriales (Maldonado, 2010, pág. 46, Chapela, 
1999, pág. 107). Estas luchas sociales, vinculadas con la defensa cultural y territorial, 
fueron fundamentales para visibilizar la relevancia de modelo educativo que no solo 
ofreciera acceso a la educación, sino que también integrara contenidos pertinentes a las 
realidades de los pueblos indígenas. A finales de los ochenta y en los noventa, la educa-
ción media superior comenzó a tomar un giro comunitario, con la creación de Escuelas 
Preparatorias en Santa María Tlahuitoltepec y la implementación de las Secundarias 
Comunitarias Indígenas, que integraron conocimientos comunitarios en la formación de 
los estudiantes (Briseño, 2015).

Con el Bachillerato Integral Comunitario Ayuujk Polivalente, que comenzó en 1996, 
y el Plan para la Transformación de la Educación de Oaxaca (pteo) en 2012, la incor-
poración de los saberes comunitarios en las prácticas pedagógicas se consolidó como una 
estrategia para transformar las relaciones dentro del sistema educativo estatal y fomentar 
la autonomía de las comunidades (Maldonado, 2018; pteo, 2013). A lo largo de los 
2000, instituciones como el cseiio3, la unicem4 y el isia5 jugaron un papel clave en la 
consolidación de la educación superior comunitaria e intercultural en Oaxaca, mientras 
que, en 2020, se institucionalizó la uaco6, fomentando la creación de Centros Univer-
sitarios Comunales (cuc) en diversas regiones, bajo la perspectiva de la comunalidad.

Estas iniciativas reflejan una Oaxaca compleja, donde la organización etnopolítica 
ha desafiado tanto el acceso como la pertinencia de la educación, generando alternativas 
educativas que responden a las necesidades específicas de las comunidades. A través de 
estas propuestas, se busca no solo una mayor cobertura educativa, sino también el fortale-
cimiento de la identidad cultural, la preservación de las lenguas indígenas y el desarrollo 
autónomo de los pueblos oaxaqueños.

1	 Organización en Defensa de los Recoursos Naturales y Desarrollo Social de la Sierra Juárez 

2	 Comité Coordinador para la Defensa de los Recursos Naturales, Humanos y Culturales de la Región Mixe

3	 Colegio Superior para la Educación Integrarl Intercultural de Oaxaca

4	 Universidad Comunal Intercultural del Cempoaltépetl

5	 Instituto Superior Intercultural Ayuuk

6	 Universidad Autónoma Comunal de Oaxaca
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Propuestas de educación superior 
y perfil del estudiantado

Instituto Superior Intercultural Ayuuk

En el caso del isia se realizaron 16 entrevistas a estudiantes inscritos en diferentes semes-
tres, las y los entrevistados tenían un promedio 20.3 años (en el momento de la entrevista). 
Los encuentros fueron realizados en un periodo de 2018 a 2019 en las instalaciones de la 
universidad. Por otra parte, entrevisté 10 egresados y egresadas de la misma universidad, 
en este caso el promedio de 30 años. En el caso de los y las estudiantes en curso, atendían 
a las distintas licenciaturas que ofrece el isia: Educación Intercultural, Administración y 
Desarrollo Sustentable y Comunicación para el Desarrollo Social. En cuanto al lugar de 
nacimiento de las personas entrevistadas, todas proceden de comunidades campesinas 
ubicadas en las distintas regiones del estado, preponderan estudiantes de la Sierra Mixe y 
del Istmo de Tehuantepec, aunque hay presencia de Papaloapan, Valles Centrales, Sierra 
Sur y de la Costa. Una de ellas es originaria de Jaltepec de Candayoc y dos proceden 
de otros contextos fuera del estado de Oaxaca, Chihuahua y Guadalajara. El ayuuk 
(mixe) y sus variantes, aparece como la primer lengua hablada, le sigue el zapoteco y sus 
variantes, uno de los estudiantes que entrevisté era hablante de rarámuri y dos de ellos 
no hablaban la lengua originaria. En todos los casos la comunicación fue en español. En 
cuando a las ocupaciones de los abuelos, madres y padres encontramos principalmente 
la agricultura para la siembra de frijol, calabaza, chile, tomate; dependiendo de la región 
se mencionaron otros cultivos como el plátano o la crianza de borregos, producción de 
verduras de traspatio, siembra de pino, pesca, elaboración de velas, albañilería. Algunas 
madres y padres se emplean en contextos urbanos de Oaxaca, o bien en plataformas 
marítimas en Salina Cruz. Entre las profesiones de los padres y madres se señalaron al 
magisterio y la enfermería. También se aludió sobre la participación de ambos progenito-
res en cargos tradicionales de la comunidad, colaboración en organizaciones de mujeres 
cafetaleras y campesinas.

En el isia la interculturalidad está presente dadas las características de procedencia 
de sus estudiantes; entre las prácticas pedagógicas que asumen para dar cuenta del reto 
que implica de diversidad lingüística, encontramos que durante el 2012, el isia creó el 
Centro de Estudios Interculturales, que luego se convirtió en el Centro de Lenguas, Arte 
y Cultura (clac), con el objetivo de fortalecer el aprendizaje de las lenguas indígenas, 
tanto en su forma oral como escrita (Argüelles, 2021). Se trata de una apuesta educativa 
centrada desde la interculturalidad que si comprendemos desde la perspectiva de la co-
lonialidad del poder y del saber, diríamos que en este espacio se resalta la necesidad de 
recurrir a las cosmovisiones propias como un eje central que da sentido a su ser y estar 
en el mundo (Pinheiro, 2015). Este ejercicio de retomar lo propio desde la lengua se 
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presenta como una práctica emancipadora, basada en el diálogo constante entre sujetos 
(Garzón, 2013)7.

Maestría en Educación Comunal 

Se realizaron 10 entrevistas biográficas a egresados y egresadas de la mec, durante el 
periodo de 2018-2019, las y los entrevistados tenían un promedio de 45 años. En cuanto 
al lugar de nacimiento encontramos dos composiciones: a) nacidos en la comunidad de 
origen, b) nacidos en el contexto urbano de Oaxaca. Las familias de origen proceden de 
pueblos originarios del estado y migraron fuera de sus pueblos a la ciudad de Oaxaca 
por conflictos internos, para emplearse o para continuar estudiando. Entre los grupos 
lingüísticos de mayor pertenencia, se mencionaron el zapoteco (Sierra Norte e Istmo de 
Tehuantepec) y el Ayuuk (Sierra Mixe), aunque no en todos los casos son hablantes. Por 
tratarse de una maestría, los participantes previamente habían realizado estudios univer-
sitarios, en todos los casos asistieron a la universidad en el contexto urbano, algunos en 
la ciudad de Oaxaca, pero también se trasladaron a otros estados. Entre las profesiones 
de las que proceden encontramos las siguientes: química, sociología, danza, pedagogía, 
ciencias sociales, arte dramático, gestión cultural y contaduría.

La mayoría de los profesionistas entrevistados tienen familia en el entorno rural y 
campesino, las labores en el campo se concentraban en la producción de mezcal, activi-
dades agrícolas de autoconsumo, corte de plantas medicinales, siembra de maíz, frijol y 
chile, así como la comercialización de productos de traspatio en mercados locales. En la 
ciudad la economía familiar se diversifica hacia oficios como la carpintería, chofer, pero 
también profesiones relacionadas con la docencia y la música.

Asimismo, entre los relatos de los profesionistas destacamos dos ejes narrativos que 
bosquejan el perfil de los estudiantes de la mec: a) la desincorporación del campo para 
encontrar empleos situados en las áreas urbanas, en repetidas ocasiones los hijos y nietos 
escucharon que el campo era un lugar donde la gente se “ensuciaba”, se “ganaba poco di-
nero”, relatos que fueron abonando a la disposición de migrar hacia las ciudades cercanas. 
Encontramos como segunda narrativa b) la vida urbana como una opción de desarrollo 
y crecimiento económico, con ello se fue construyendo la práctica de salir del pueblo. 
De este modo, la migración hacia las ciudades fue una actividad “parte aguas” en las 
biografías de algunos de los profesionistas entrevistados.

La Maestría en Educación Comunal (mec) representa una de las iniciativas que pro-
mueve la comunalidad como estrategia pedagógica que articula al proyecto educativo. 

7	 Sobre el origen del isia se ha escrito mucho, especialmente desde la perspectiva de sus actores sociales como 
estudiantes y profesores, ver: Cardoso (2020), Estrada (2008) y León (2015).



s. vargas • subjetividades políticas y experiencias de profesionalización  
en la educación superior intercultural

126 revista de la educación superior 215 vol. 54 (2025) 119-144 • https://doi.org/10.36857/resu.2025.215.3407

Originalmente formaba parte de los programas de posgrado del Instituto de Ciencias 
Educativas de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (ice-uabjo). No 
obstante, desde el 2020 la mec se expande hacia otras regiones de Oaxaca, bajo la coor-
dinación de la Universidad Autónoma Comunal de Oaxaca (uaco). Aunque sus raíces 
se remontan a los años setenta, la relevancia actual de la mec surge de un proceso de 
revisión histórica realizado por intelectuales indígenas oaxaqueños. Este análisis se 
enfoca en la pertinencia y justicia educativa para los pueblos indígenas, quienes históri-
camente han sido excluidos de los conocimientos y prácticas educativas predominantes. 
La propuesta pedagógica retoma la comunalidad como un horizonte epistemológico y 
como una práctica pedagógica. Esta categoría es principalmente retomada de Floriberto 
Díaz (ayuuk) y Jaime Martínez Luna (zapoteco), quienes subrayan la importancia de la 
autodeterminación y la defensa del territorio como fundamentos para la reconstrucción 
de los pueblos originarios (Maldonado, 2010). Desde esta perspectiva, lo educativo se 
reconoce como un campo de disputa para recuperar los conocimientos propios. Por ello, 
el objetivo es “construir valores tradicionales cimentados en la comunalidad, ordenados 
según nuestros propios conceptos de espacio y tiempo, con asesores que nosotros mismos 
determinemos” (Mejía y Sarmiento, 1987).

ceu-Xhidza y Unixhidza

Finalmente mencionamos la experiencia del ceu-Xhidza y la Unixhidza, es importante 
aclarar que ambos proyectos transcurren de manera paralela aunque el primero forma 
parte de los antecedentes que aportaron en la conformación del segundo. En este caso 
nos acercamos a conocer la experiencia de las y los estudiantes de las dos propuestas. 
Es importante destacar que la pandemia por covid-19 mermó las posibilidades de rea-
lizar entrevistas biográficas en profundidad por la prohibición de entrar a los pueblos 
de origen debido a los posibles contagios. Sin embargo, la colaboración en docencia en 
modo virtual, fue una vía para conocer al estudiantado de la licenciatura en Ciencias 
Comunitarias a través de un taller realizado de manera virtual en septiembre de 2020. 
Se realizó una entrevista biográfica grupal para estudiantes del ceu-Xhidza, la mayor 
parte, procedentes de la comunidad de Santa María Yaviche y un estudiante de la comu-
nidad de Santiago Teotlasco (Sierra Norte). Durante el periodo de noviembre del 2021 a 
agosto de 2022 se realizaron cinco grupos focales con los principales gestores de ambos 
proyectos. Para el caso de la Unixhidza situada en la comunidad de Santa María Yaviche, 
he realizado entrevistas biográficas, diálogos con diversos actores de la comunidad y re-
gistros etnográficos centrados en las actividades en las que he fungido como facilitadora.

La mayoría de las y los estudiantes procede del mismo pueblo en el que se sitúa la 
comunidad. No obstante, se han ido integrando jóvenes de Tanetze de Zaragoza, San 
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Juan Yaeé y Santiago Teotlasco, pueblos pertenecientes a la microrregión del Rincón (en 
la Sierra Norte). En el caso de la Unixhidza ubicada en Yaviche, alberga regularmente 
a 10 estudiantes de Ingeniería en Comunalidad, todos ellos son hablantes de la lengua 
zapoteca-xhidza, comparten la existencia en una misma microrregión dedicada princi-
palmente al cultivo de caña, café y milpa entre otros frutos como cítricos y una diversidad 
de platanares. En Yaviche la vida asamblearia y comunitaria es intensa, de tal manera que 
las y los jóvenes se encuentran involucrados en distintas áreas. Las madres se dedican a 
labores domésticas y participan de actividades del campo, entre otras que les permiten 
contar con un ingreso económico. Los varones asisten con mayor frecuencia a las áreas de 
cultivo en compañía de sus hijos mayores, los abuelos y abuelas siguen este mismo patrón 
de actividades productivas. La comunidad tiene una relación intensa con la ciudad de 
Oaxaca pues algunas familias encuentran la posibilidad de comercializar sus productos 
en la zona urbana. La música es uno de los oficios con mayor presencia entre los padres 
de las y los estudiantes, ya sea de manera profesional o como una formación comunitaria 
que obtienen desde la infancia. Cabe señalar que entre el alumnado de la Ingeniería en 
Comunalidad se encuentran varios músicos, algunos de ellos se han comprometido con 
cargos y tienen una relación cercana con las labores del campo. 

Este útimo proyecto centra su interés en la defensa del territorio y la búsqueda de 
una educación que responda a las necesidades locales. En 1981, la comunidad aseguró la 
legalidad de su territorio comunal, y en 2000 se realizó un diagnóstico sobre sus necesi-
dades, destacando la infraestructura educativa deficiente y la desconexión de la escuela 
primaria con la realidad cultural de la comunidad. A partir de estos hechos se destacó la 
necesidad de contar con maestros bilingües y comprometidos con la cultura local. Ade-
más, la comunidad luchó por la instalación de una secundaria rural, logrando su objetivo 
después de diversas movilizaciones. En 2010, se realizaron las gestiones para la creación 
de un centro educativo de nivel medio superior. Posterioriormente durante el 2017 a 
través de un esfuerzo colectivo que incluyó a diversos actores sociales y organizaciones se 
impulsó la creación de la Universidad Xhidza. A pesar de las dificultades, la universidad 
continúa como parte de los Centros Universitarios Comunitarios (cuc) de la Universidad 
Autónoma Comunal de Oaxaca (uaco)8. 

El método biográfico y la conceptualización 
de las subjetividades políticas 

El relato biográfico funge como el método por excelencia para conocer la trayectoria 
de vida, siempre acompañada de acontecimientos significativos que marcan y generan 

8	 Para un análisis más amplio, ver Vargas (2023).
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configuraciones de subjetivación. Este relato constituye una parte esencial de la identidad 
narrativa de la persona entrevistada, y durante la conversación puede extenderse a di-
mensiones emocionales, experiencias de vida, relaciones familiares, amistades, así como 
aspectos comunitarios y regionales, todo ello ligado a la memoria del acontecimiento 
narrado. Puede ampliarse tanto como el narrador considere suficiente para explicar el 
evento en cuestión; por ello, no hay un resultado uniforme, sino una identidad narrativa 
construida por el propio sujeto.

Los acontecimientos rememorados y las pausas narrativas conforman la ventana del 
ethos identitario, a través de la cual se muestra la organización socioeconómica, familiar, 
los roles comprometidos por género, la escolaridad, la posición social, los cambios, la 
pertenencia étnica y las transformaciones del sujeto. Coincido con otras investigacio-
nes que señalan que el relato biográfico es un método dialógico, porque en la relación 
entrevistado-entrevistadora se construye un espacio de confianza y apertura en la na-
rración-escucha de los acontecimientos (Barbot, 2017; Güelman y Borda, 2014). Sin 
embargo, no es un hecho casual, sino previsto y co-construido por ambas personas; 
asimismo, la información está sesgada por diversas condicionantes.

En esta investigación, los relatos de vida reflejan la historia biográfico-escolar de los 
estudiantes, vinculada a otros ámbitos importantes, como el familiar. Además, se abordan 
aspectos comunitarios, como las condiciones de vida en sus pueblos, que incluyen situa-
ciones de adversidad, diversas formas de violencia (de género, lingüística, económica), 
procesos migratorios, conflictos agrarios, festividades y organización. El estudiante es 
considerado un sujeto histórico, ya que su origen comunitario, étnico y regional influye 
en elementos significativos que impactarán su experiencia y trayectoria escolar.

El proceso de profesionalización, circunscrito en las luchas etnopolíticas que reivin-
dican la memoria histórico-social de los pueblos originarios, da cuenta de la articulación 
a hechos sociales más amplios que impactan las subjetividades individuales. Este proceso 
supone una puerta para conocer la construcción del sujeto, tanto histórico como político, 
cuando se articula la experiencia individual con demandas colectivas; a este proceso lo 
llamamos subjetividades políticas. Lo político plantea formas micro sociales en las que 
pueden ocurrir otras posibilidades de subjetividad social que apelan a los modos de vida, 
las formas de organización social, los vínculos interpersonales, el mundo simbólico y 
sus prácticas: “De ahí que no se puedan comprender las dinámicas constitutivas de la 
subjetividad social si no se considera el análisis de la actuación de la gente en contextos 
cotidianos” (Zemelman, 2010:6).

La biografía supone una posibilidad de comprender la subjetividad constituyente, 
en la medida en que requiere entenderse en términos de cómo se concretiza en distin-
tos momentos históricos. En este sentido, existen distintos lapsos en los que el sujeto 
advierte hechos que marcan los acontecimientos micro y macrosociales, los cuales se 
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encuentran en una constante dialéctica que articula realidades (Zemelman, 2010:3). Para 
Zemelman, existe una lógica entre la memoria, que se traduce en términos de “inercia” o 
“tradición”, y las visiones a futuro, que también denomina como la utopía; entre estas dos 
vertientes surge el ámbito de las posibles necesidades. Es en este punto donde el sujeto se 
vincula con el reconocimiento de opciones, basadas en el desarrollo de la capacidad para 
construir proyectos (Zemelman, 2010:3).

De acuerdo con Zemelman, lo personal cobra un sentido colectivo, y por tanto 
político. De ahí que la categoría de subjetividad política sea un recurso analítico para 
comprender y explorar, desde la experiencia biográfica del sujeto, las tramas de la vida en 
sus distintos niveles: familiar, comunitario, organizacional, político, local, regional, para 
desentrañar las formas de percepción de su realidad social (Alvarado, Ospina, Botero y 
Muñoz, 2008).

Es una categoría con cierta plasticidad, porque al retomarla pensamos en las múlti-
ples posibilidades en las que los sujetos reaccionan ante contextos de presión política. No 
necesariamente hablamos de movimientos en masa, sino de acciones concretas, discursi-
vas o prácticas, que permiten entrever sus percepciones como parte de una colectividad 
organizada. En este punto surge la subjetividad, vista desde lo social-colectivo, como 
una realidad que se forma y expresa en el terreno del ‘nosotros’, pero que también “está 
significada por el ‘mí mismo’” (Alvarado, Ospina, Botero y Muñoz, 2008:247). Es de in-
terés centrarnos en los procesos reflexivos que articulan la acción y sus narrativas, donde 
una de las principales prerrogativas es la negociación del poder en el espacio público y 
en el proyecto personal (Alvarado, Ospina, Botero y Muñoz, 2008:29; Serna, 2012:5). 
Es decir, esta categoría puente recupera el mundo reflexivo y subjetivo de los estudiantes 
inmersos en diversos marcos de vida social frente a discursos institucionalizados, como la 
construcción de “lo indígena” en el marco del Estado-nación, pero también la construc-
ción de lo comunitario desde su pertenencia étnica. Por tanto, se trata de desenmarañar 
las tensiones entre dilemas, apropiaciones y construcciones subjetivo-políticas dentro de 
procesos de inclusión/exclusión, de sujeción a un orden social, con las posibilidades de 
emancipación subjetiva (Bonvillani, 2012:195).

¿Cómo se conforman las subjetividades políticas entre los estudiantes de este modelo 
universitario? Y, ¿cuáles son los elementos de la trayectoria biográfico-escolar de los es-
tudiantes que coadyuvan para plantear proyectos y acciones colectivas como parte de su 
proceso formativo? El supuesto que nos orienta es que las subjetividades se construyen 
a lo largo de la historia de vida, en relación con sus grupos sociales inmediatos, pero 
también con la geografía, la vida política, la escolaridad y la afectividad presentes en el 
entorno de los sujetos. En la siguiente sección retomo breves fragmentos recuperados 
de entrevistas biográficas de los estudiantes de los tres proyectos mencionados, con el 
objetivo de reconocer algunos aspectos generales de sus contextos sociales de origen, 
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las desigualdades y las diversidades que les atraviesan y reflexionan, los motivos de la 
inserción en un proyecto educativo de cohorte comunitaria y, finalmente, hablar sobre 
las propuestas que activan como parte de su paso por la universidad9. 

Cabe aclarar que se retoman tres historias por motivos de espacio, mismas que fueron 
seleccionadas para representar tes ámbitos: a) los dilemas entre la formación comunita-
ria y la formación universitaria, 2) la trayectoria educativa fuera de la comunidad de  
origen y la resignificación étnica y 3) las implicaciones de la educación superior conven-
cional urbana en las juventudes pertenecientes a comunidades rurales.

Gilberto10

Al momento de la entrevista, Gilberto tenía 28 años. Es egresado de la licenciatura en 
Comunicación para el Desarrollo Social y originario de San Luis Ixcotepec, munici-
pio de San Carlos Yautepec, Oaxaca. En su relato se observa una trayectoria educativa 
paralela a su vida en el campo, específicamente como hijo de un productor de mezcal. 
Como segundo varón en su familia, fue heredando el oficio de la agricultura bajo la guía  
de su padre.

Su infancia transcurrió entre las caminatas para llegar a la escuela, ubicada en una 
comunidad aledaña, y sus estudios hasta concluir el bachillerato. Al terminar la educa-
ción media superior, comenzó a pensar en las posibilidades de continuar con estudios 
universitarios, pero esperó un año porque aún no tenía claro qué quería estudiar.

Durante ese tiempo, Gilberto fue aprendiendo, de la mano de su padre, los conoci-
mientos necesarios sobre la producción de mezcal. Relata que el trabajo era arduo y que, 
en ocasiones, las labores requerían hasta tres meses de trabajo diario ininterrumpido. Su 
dedicación le permitió ganarse el reconocimiento de su comunidad y su familia como 
una persona económicamente independiente, ya que era capaz de hacerse cargo de las 
actividades del campo que su padre le encomendaba.

Sin embargo, cuando llegó el momento de decidir si debía salir de su comunidad 
para estudiar en la universidad, enfrentó un dilema: por un lado, estaba el compromiso 
adquirido como apoyo principal de su familia en las actividades económicas, y por el 
otro, su proyecto personal de migrar para continuar con su formación académica.

9	 Por motivos de espacio solamente se retoman breves fragmentos de las entrevistas biográficas para mostrar 
algunos contrastes de género, por ello, tomamos los testimonios de hombres y mujeres para cada proyecto 
educativo. 

10	 En esta sección se utilizan pseudónimos para proteger la identidad de las personas entrevistadas. Agradezco a 
las y los estudiantes su disposición para realizar la entrevista biográfica y compartirnos su experiencia.
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Prácticamente yo ya era independiente podía hacer cosas por mi cuenta si quería, 
yo ya era como un adulto más: generaba, trabajaba igual que mi papá digamos, en 
ese sentido y por eso me daba un poco de, decir “chin ya me voy, se queda mi papá 
solo pues mi madre está en la casa, mi hermana”, porque de los cuatro menores son 
dos hombres y dos mujeres. La que me sigue es mujer, luego van dos varones y de 
nuevo mujer. Pero en ese tiempo era muy pequeña. Y pues ellos me ayudaban, ya en 
ese tiempo yo ayudaba a mi papá y mis hermanitos pequeños, ellos me ayudaban 
pero yo sí quería seguir estudiando y eso lo tenía claro siempre, decía “pues sí, yo sí 
quiero estudiar” y entonces pues yo siempre que estaba ahí en el campo trabajando 
con todos pero tenía en mente que en otoño sí, en otoño iba a estudiar, tengo que 
buscar la escuela, tengo que investigar qué carrera quiero estudiar porque yo ni sabía 
que quería estudiar sólo sabía que tenía que estudiar (Gilberto, Ciudad de Oaxaca, 
2 de julio, 2018).

Entre los estudiantes entrevistados, se observa que cursar el nivel universitario se con-
sidera una forma de seguir ayudando a sus familias e incluso de contribuir a la mejora 
de sus condiciones socioeconómicas. En este sentido, la elección de carrera se realiza 
considerando diversos factores, como la posibilidad de aportar a la comunidad, generar 
ingresos para apoyar a la familia y las capacidades económicas del grupo familiar para 
sostener los estudios. Sin embargo, también desempeña un papel central el interés per-
sonal del estudiante.

[…] uno piensa en todo, pero yo pensaba más en ¿cómo hacer? Que tal vez yo podría 
ayudar más a la comunidad de otra manera, estudiando algo más que estar en la co-
munidad y dar cargos. Y pues sí, y pues yo decía “¿qué voy a estudiar?”. Me recuerdo 
que en la prepa nos habían dado un librito con todas las universidades de México y 
las carreras y más o menos una pequeña descripción de “licenciatura en tal para no 
sé qué” y lo revisaba un montón de veces, cada vez que lo veía nunca me decidía, 
pero primero dije que mi papá diga que sí me va a apoyar y si me dice que no bueno 
entonces ya le digo a mis hermanos que están en Oaxaca y si dicen que no, tengo un 
hermano en Estados Unidos le voy a decir que si él me apoya (Gilberto, Ciudad de 
Oaxaca, 2 de julio, 2018).

La decisión de salir de la comunidad para estudiar la universidad significa revisar todas 
las posibilidades que las y los jóvenes tienen para realizar su movilidad. A este proceso se 
suma el tipo de carrera que se pretende estudiar, los intereses académicos y también las 
posibilidades económicas para desplazarse a universidad.

Gilberto tenía una participación muy activa dentro de su comunidad, se involucraba 
en las festividades religiosas de la iglesia, como la Semana Santa, entre otras. En ese 



s. vargas • subjetividades políticas y experiencias de profesionalización  
en la educación superior intercultural

132 revista de la educación superior 215 vol. 54 (2025) 119-144 • https://doi.org/10.36857/resu.2025.215.3407

contexto conoce a un sacerdote, amigo de Arturo Lona (Obispo emérito de la Diócesis de 
Tehuantepec, Oaxaca) quien le comenta sobre el isia: “él me dijo que era de unos padres, 
del tema jesuita”. Con interés, el sacerdote le llevó algunos folletos con información sobre 
la universidad y las carreras que se ofrecían: 

Entonces sí, como a los ocho días llegó a mi casa, fue a buscarme pero yo no estaba, 
yo estaba en el rancho y cuando llegué me dijo mi mamá: Te vino a buscar el padre.

¿Para qué? Te trajo unas cosas ahí. Eran sobres, que los revises y va a venir otra 
vez a buscarte el domingo para que estés. Ah bueno. Entonces era un sobre con todos 
los folletos del isia, un buen de folletitos que no sé dónde encontró. Y sí el domingo 
llegó y yo lo estaba esperando pero eso fue un mes antes de que empezaran las clases 
en agosto (Gilberto, Ciudad de Oaxaca, 2 de julio, 2018). 

Gilberto sabía que para ingresar al isia tenía como punto a favor su continua colabora-
ción con la comunidad, pero debía consultar con su papá para saber si contaría con su 
apoyo para inscribirse dado que su papá lo había formado para que un día se desempe-
ñara como maestro mezcalero, con lo cual, la idea de asistir a la universidad produjo un 
desencuentro de intereses:

[A mi papá] no le pareció. No nada. Cuando yo le dije que iba a ir a ver una escuela 
de volada vi que cambió su cara. […] yo estaba bien emocionado y nos fuimos con el 
padre en su carrito. Y cuando llegamos a Jalpan le decía a un compa que fue amigo 
mío de la prepa, “mira vas a estudiar en un potrero, te van a salir cascos” porque sólo 
había tres salones y todo era pasto, todo era pasto. Y nos daba mucha risa. Y nada, 
después cuando llegamos ahí dijo el padre, no pues empiezan clases en ocho días. 
Y yo le decía a mi compa: “güey, en ocho días”. Todo fue muy rápido y yo regresé, 
regresamos (Gilberto, Ciudad de Oaxaca, 2 de julio, 2018).

Algunos aspectos que determina la elección de asistir al isia tienen que ver con el co-
medor comunitario que ofrece alimentos a sus estudiantes, de tal manera que resulta en 
un factor decisivo para que la familia apruebe y apoye la inserción universitaria. Otro 
aspecto importante, es el interés del joven por continuar realizando labores del campo 
y de vivir en un contexto comunitario, aspectos que tienen influencia en la elección. 
A ello se le suma la posibilidad de ofrecer tequio en las diversas actividades de la uni-
versidad, en caso de que el estudiante no pueda cubrir el gasto de la inscripción. Cabe 
señalar, que algunos estudiantes inscritos optan por trabajar en las cercanías del instituto 
como jornaleros o en comercios urbanos para sostener su manutención mientras realizan  
sus estudios.
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Eloísa

Eloísa es una estudiante de la mec nacida en la Ciudad de Oaxaca y contaba con 40 años 
en el momento de la entrevista. Aunque sus orígenes están en San Francisco Cajonos de 
donde es originaria su mamá, mientras que su papá procede del municipio de Ixtlán de 
Juárez, ambos situados al norte del estado de Oaxaca. Como veremos, en la maestría los 
procesos migratorios y de convivencia con la vida urbana es una de las características 
que se destacan de estas dos trayectorias, ya que muestran los conflictos políticos en las 
comunidades de origen, el deseo de moverse a la ciudad para continuar con los estudios, 
pero también veremos las condicionantes de vivir en la urbe en términos de la experiencia 
segmentada por las categorías sociales de género, “raza” y etnicidad.

Eloísa estudió la licenciatura de Danza Folclórica en el Instituto Nacional de Bellas 
Artes en la Ciudad de México, procede de una familia de migrantes tanto nacionales 
como internacionales. Las personas de su pueblo han migrado por varias décadas hacia 
los centros urbanos más cercanos como a Estados Unidos. Fue su mamá una de las 
pioneras en salir de su pueblo para formarse como maestra de educación primaria e 
insistentemente le decía a Eloísa que tenía que estudiar. 

[En el] pueblo sí a mucho llegaban a estudiar hasta el cuarto año, entonces mi mamá 
(ya no había más niveles educativos) muchos no llegaban, los que se quedaban no 
llegaron a terminar la primaria, por ejemplo, y los que salían pues era para estudiar. 
Ella con mucho esfuerzo (ella es de las menores de los más chicos de sus hermanos), 
con mucho esfuerzo hizo que terminaran una carrera, los chicos [sus hermanos me-
nores], porque los grandes son los que migraron para trabajar (Eloísa, 05/03/2018).

A través de la organización en clubes o comités de oriundos, las personas de San Fran-
cisco Cajonos realizan eventos que los mantienen vinculados con sus pueblos de origen. 
Eloísa comenta que su gusto por la danza tiene relación estrecha con los grupos que se 
han organizado para mantener los bailes de su región. La finalidad de conformar un 
grupo de danza en la ciudad es para mantenerse vinculados a San Francisco Cajonos pero 
al mismo tiempo, para integrarse a las festividades que se ocurren en el entorno urbano, 
como en el caso de la Guelaguetza que se realiza durante el mes de julio. Para los oriundos 
del pueblo, es importante reproducir su cultura en el contexto de nuevo asentamiento. 

[…] la labor que hacemos los que estamos fuera, también damos una aportación, 
pues yo di un cargo, que las mujeres empezamos que se llama un cargo en la liga 
femenil, y esa liga se encarga de organizar, por ejemplo, en las fiestas del carnaval 
tiene que ver todo lo que tenga que ver con la reina del carnaval: que el vestido, que 
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el peinado, que debe estar presentable a tal hora, todo eso de la organización (Eloísa, 
Ciudad de Oaxaca, 5 de marzo de 2018).

La organización de los comités de oriundos presentes en Oaxaca, la Ciudad de México 
o en los Ángeles, California, obedece al apoyo que en su momento se requiera para 
realizar cooperaciones para las fiestas; cada uno envía al pueblo los fondos obtenidos. Sin 
embargo, las formas de participación tradicionales de género, se mantienen aun cuando 
la comunidad se encuentra dispersa, al respecto Eloísa comenta lo siguiente:

[…] yo no puedo hacer o estar o formar parte de la asamblea de hombres, o sea hay 
asamblea de hombres y hay asamblea de mujeres, empezando por eso, ¿no? Si ahorita 
nada más por las leyes [Ley de Igualdad] que están, que por ejemplo tiene que estar 
no sé, un cierto porcentaje de mujeres dentro del cabildo, pero si no hubiera esto 
pues el cabildo se conformaría por hombres ¿no? Como siempre se ha hecho, este, o 
sea las mujeres como se dice, por ejemplo en las fiestas pues en la cocina, las esposas 
del cabildo tienen que estar en la cocina y el cabildo pues repartido en sus diferentes 
funciones, y pues si es muy, muy marcada la función de la mujer y la función de los 
hombres (Eloísa, Ciudad de Oaxaca, 5 de marzo de 2018).

Cuando Eloísa concluyó el nivel secundario, comenzó a explorar opciones para ingresar 
al bachillerato. Finalmente, decidió inscribirse en el Centro de Educación Artística de la 
Secretaría de Cultura, perteneciente al Instituto Nacional de Bellas Artes, ya que ofrecía 
oportunidades para quienes deseaban desarrollar una carrera artística. Motivada por su 
interés en la danza, Eloísa ingresó al centro y completó su educación media. Posterior-
mente, cursó la licenciatura en la Ciudad de México.

Al regresar a Oaxaca, se integró como maestra de educación básica en el sector pú-
blico y, tras cinco años de trabajo, logró obtener una plaza en el magisterio. Sin embargo, 
en su contexto laboral ha enfrentado conflictos relacionados con su condición de género 
e incluso con su etnicidad.

[…] aquí he visto muchas injusticias por los propios compañeros maestros, lucha de 
poderes, demasiadas luchas de poderes y me gusta porque pue he aprendido mucho, 
mucha experiencia, pues como persona creo que he crecido un poco o mucho y toda 
esta cuestión me llevó a la maestría (mec), y toda esa cuestión cuando vi la convo-
catoria de hecho llegué hasta el final, dije tengo que entrar porque tiene que ver con 
la escuela, tiene que ver con esto de la comunalidad que tanto predican en la escuela 
pero que no lo llevan a cabo […] (Eloísa, Ciudad de Oaxaca, 5 de marzo de 2018).
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Eloísa con frecuencia se enfrenta, en su trabajo, a narrativas como “trabajar juntos”, “tra-
bajar en armonía” y “reproducir los saberes comunitarios”. Sin embargo, nota que estas 
formas discursivas generan tensiones, especialmente en torno a la pertenencia al pueblo 
de origen. Ella reflexiona sobre esta contradicción y comenta al respecto.

[…] lo dicen pero no lo practican, entonces yo dije quiero conocer un poquito más 
sobre esto porque pues como también a muchos de nosotros nos señalan porque se-
gún no venimos de una comunidad y no sabemos, pero yo creo que sabemos más de 
la comunalidad que los que se dicen ser de un pueblo originario ¿no? (Eloísa, Ciudad 
de Oaxaca, 5 de marzo de 2018).

Ante esta necesidad de auto reconocerse como una persona perteneciente a un pueblo 
originario, Eloísa encuentra que la Maestría en Educación Comunal, es un recurso para 
reelaborar su identidad étnica, pero también, para enfrentar las críticas en el contexto 
laboral por no haber nacido en el pueblo de origen.

Además de los requisitos administrativos que les solicitaban para incorporarse a los 
estudios de la maestría, el proyecto de investigación tenía que estar centrado en al-
guna comunidad, […] yo lo hice precisamente en San Pancho, pero ya platicando 
con el maestro Jaime me dijo, es que mira, si no vives ahí va a ser difícil ¿no? Va a ser 
difícil que hagas tu proyecto, entonces encamínalo hacia donde estás, ten en cuenta 
toda esta tierra que pisas, toda esta parte de la comunidad, que ya voy entendiendo 
un poquito más (Eloísa, 05/03/2018).

A los estudiantes de la primera generación de la mec se les solicitó como requisito de 
ingreso contar con un proyecto vinculado con alguna experiencia comunitaria. Conside-
rando que el entorno en el que se desenvuelve el estudiantado básicamente es el urbano 
(y no necesariamente el comunitario), la indicación era desarrollar la propuesta dentro 
del mismo lugar de acción cotidiana. Por ello, Eloísa decide hacer un registro corporal 
de sus estudiantes para analizar sus identidades y pertenencia a un pueblo en particular 
a partir de las posturas del cuerpo.

Entonces el proyecto por eso lo estoy haciendo con alumnos, con alumnos que tengo 
en la escuela, que tiene que ver con el registro corporal. ¿En qué sentido [el sentido 
corporal]? Lo que te platicaba, o sea estas personas que se dicen ser de un pueblo ori-
ginario que dicen que han aprendido y que traen toda su cultura dentro, pero no lo 
practican, pero en la escuela se ve que no es congruente su discurso con lo que hacen. 



s. vargas • subjetividades políticas y experiencias de profesionalización  
en la educación superior intercultural

136 revista de la educación superior 215 vol. 54 (2025) 119-144 • https://doi.org/10.36857/resu.2025.215.3407

Pues que ellos saben manejar o saben practicar algunas cuestiones de la cultura, por 
ejemplo, dicen que ellos han practicado o han sido parte de cabildos de asambleas, 
saben una lengua originaria o cómo se visten, con su traje de manta, con su cami-
sa, pero ellos en realidad no se visten así, entonces no sé si lo hacen nada más para 
demostrar a los alumnos que son indígenas, pero llegan a la escuela con camionetas 
último modelo, carros BMW, a veces vestidos, no digo que un indígena no lo pueda 
portar ¿no? O que tenga dinero, pero son muy incongruentes en el sentido de que 
bueno si ellos se dicen ser humildes, que comparten ¿no? (Eloísa, Ciudad de Oaxaca, 
5 de marzo de 2018).

La trayectoria de Eloísa nos permite entender lo que implica nacer en un contexto distinto 
al de origen y crecer en un entorno urbano, resultado de la decisión familiar de migrar 
por motivos educativos. Ella relata que no todos sus hermanos lograron cumplir este 
objetivo; algunos tuvieron que seguir la ruta hacia Estados Unidos, mientras que otros, 
como en su caso, continuaron estudiando. La elección de su carrera estuvo influenciada 
por su vínculo con la danza, que surgió a partir de su participación en el comité de radi-
cados de San Pancho en la Ciudad de Oaxaca. En su entorno laboral, Eloísa cuestiona la 
“autenticidad” de la identidad cuando esta se limita al nivel discursivo, ya que a menudo 
se utiliza para crear condiciones de desventaja y relaciones de poder asociadas con la 
pertenencia étnica.

Por último, es importante señalar que la vida urbana transforma la experiencia de 
escolarización, la organización familiar, los oficios, la economía y la inserción en trabajos 
remunerados, como el magisterio en Oaxaca. Se observa cómo la maestría facilita el 
posicionamiento dentro de la comunidad laboral, al tiempo que permite reflexionar sobre 
la experiencia personal en relación con la pertenencia étnica. Esto brinda herramientas 
para proponer proyectos en el marco de sus comunidades inmediatas, en este caso, las 
estudiantiles.

Dulce

Dulce estudiante de la Unixhidza, nació en la región del Rincón de la Sierra Norte, es ha-
blante de zapoteco e hija de campesinos. Durante su infancia sus padres migraron hacia 
Estados Unidos con el proyecto de ahorrar dinero para instalar un negocio en la ciudad 
de Oaxaca, en tanto, ella vivía con sus abuelos en la comunidad de origen. Al término 
del preescolar se fue a vivir con su familia a la ciudad por un tiempo corto porque no 
lograron adaptase pues extrañaban al pueblo, 

Y ahí estuvimos viviendo, ellos tenían una tienda; primero empezaron a vender to-
mate, puro tomate y así empezaron a hacer crecer la tienda, con eso nos mantenían. 
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Y así pasó el tiempo hasta que mi hermana se quejaba mucho y decía: “ya no quiero 
vivir aquí, ya me quiero ir al pueblo”, porque extrañaba a mis abuelos pues. Pues no 
estuvimos mucho tiempo ahí, mis papás vendieron la tienda y nos regresamos a vivir 
a Tanetze, regresé en tercero de primaria y me acuerdo de que eran mis compañeros 
de preescolar los que estaban ahí, en ese grado, y así recuerdo mi infancia en la pri-
maria, y pues toda la escuela ahí en Tanetze; a veces los maestros nos daban clases 
en la tarde y a mí me gustaba ir más en la tarde que en la mañana porque en la tarde 
me quedaba a jugar ahí y ya no pedía permiso, o luego le decía a mi mamá si me 
podía ir a vivir una semana con mi abuelita y subía a vivir con mi abuelita y así era 
mi infancia pues (Dulce, Yaviche a 20 de abril del 2022).

Como hemos visto con otras trayectorias educativas, las y los jóvenes cuando están en el 
momento de elegir una carrera tienen que considerar diversos factores, además del interés 
en una materia en particular. Desde su infancia recibieron instrucción musical y en algu-
nos casos, se inclinan por profesionalizarse, así es que van en busca de una escuela que les 
forme como músicos. Sin embargo, también es frecuente observar las distintas opciones 
que se abren, no solo en cuanto a sus intereses de profesionalización, sino también en 
cuanto a posibilidades de sostener estudios universitarios fuera de su comunidad. Dulce 
por ejemplo, exploró varias posibilidades:

En ese tiempo tenía yo 18, tenía 18 cuando entré al cimo. Y ya porque ese año, ese 
año no escogí una carrera porque en ese año había salido mi hermana, cuando yo salí 
del bachillerato mi hermana salió de la carrera y entonces mi mamá pues tenía deu-
das. Siempre es el dinero pues, el que es el impedimento de los pueblos, a veces uno 
elige la carrera por el costo también, porque una carrera es menos costosa que otra, 
por esos aspectos. Entonces yo entré a la carrera hasta el siguiente año dijeran, perdí 
un año porque trabajaba e iba al cimo, trabajaba e iba la cimo, y ya con el dinero 
pues compré mi ficha al siguiente año en la Universidad Pedagógica; yo quería estu-
diar pedagogía y pues ahí ofertan una carrera que se llama Intervención Educativa, 
que no es tan conocida por muchos, pero al final de cuentas es parte de la Educación 
(Dulce, Yaviche a 20 de abril del 2022).

Como Dulce lo menciona, las negociaciones para elegir una carrera siempre tienen que 
ver con la capacidad económica de la familia, del tal modo que, complementar con al-
guna actividad laboral para mantener sus estudios. Por otra parte, salir del pueblo para 
estudiar la universidad, implica esfuerzos familiares pero también del propio estudiante. 
También habrá que señalar, que al salir del pueblo, las juventudes se distancian de las 
actividades económicas, organizativas, festivas, familiares que mantienen vivo el tejido 
social, aun cuando haya conflictos en su interior.
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Mientras Dulce estudiaba música en el cimo, acompañaba a su tía quien trabaja 
en la región Mixteca, haciendo esos viajes se dio cuenta que el pueblo a donde llegaban 
no contaba con escuelas del nivel básico dentro de su comunidad. Al ver a los niños 
caminando sobre la carretera para llegar a la secundaria, se preguntaba,

[…] “¿por qué estos niños sufren mucho?” “¿por qué es así, por qué habiendo tantas 
oportunidades no se les da a ellos de que tengan una escuela en un lugar más cerca de 
donde viven?” y entonces como que ahí yo veía muchas cosas que los niños necesitan, 
o luego ahí donde trabajábamos con mi tía venían los niños a buscarnos o a plati-
car porque necesitaban algo pues, necesitaban como atención también; hacen falta 
muchas cosas que pueden ayudar a mejorar todo eso, porque a veces no miramos el 
contexto pues, siempre lo vemos desde allá afuera o lo que nos dicen allá afuera sobre 
lo que tenemos que hacer y nunca nos centramos en ver primero qué necesidades 
hay para que esas necesidades se aborden pues, lo que pasaba también de este lado 
del pueblo, de este lado del Rincón también (Dulce, Yaviche a 20 de abril del 2022).

A partir de estas experiencias, Dulce descubrió su interés por la educación. Su principal 
preocupación era escuchar a las infancias para comprender sus necesidades, más allá de 
realizar una planeación que, en muchas ocasiones, no corresponde con sus entornos de 
vida. Por ello, decidió ingresar al Centro Regional de Educación Formal en la ciudad de 
Oaxaca.

La inserción a la universidad es solo uno de los múltiples pasos que implica la for-
mación profesional, ya que la permanencia y la culminación de los estudios representan 
etapas adicionales que requieren toma de decisiones, tanto por parte del estudiante como 
de su familia. Algunos de los desafíos están relacionados con las privaciones económicas 
y la necesidad de apoyar a la familia, lo que pone en riesgo la continuidad de la formación 
universitaria.

Durante el primer periodo de la pandemia por covid-19, muchos estudiantes que 
estaban fuera de sus comunidades por motivos educativos regresaron. Como consecuen-
cia, algunos reflexionaron sobre la importancia de estudiar una carrera universitaria sin 
necesidad de migrar o separarse de sus compromisos comunitarios. En el caso de Dulce, 
mientras finalizaba de manera virtual su carrera en pedagogía, la Unixhidza comenzaba 
a tomar forma en la comunidad vecina de Santa María Yaviche.

En el siguiente fragmento de entrevista Dulce hace una distinción entre lo que sig-
nifica salir de su comunidad para estudiar, versus haber tenido la opción de quedarse a 
estudiar en la universidad que se estaba gestando:

A veces sí, decía yo “¿y si mejor me pongo a trabajar y ya no estudio?”, pero luego 
decía yo dentro de mí “no, porque ya voy bien adelante” “ya pasó un año ¿para qué 
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me voy a salir si ya pasó un año?, todo el gasto que hice en un año”, eso me motivaba 
pues, como que decía “sí vas a poder”, y sí pude, y así salí de la carrera. Si hubiera 
estado esta universidad desde el principio yo creo que aquí hubiera hecho mi carrera, 
pero no me arrepiento, al final de cuentas pues por algo me pusieron en ese lugar en 
el que estuve y pues así fue (Dulce, Yaviche a 20 de abril del 2022).

A través de las redes sociales, Dulce descubrió que existía una opción de educación su-
perior en su región, lo que la entusiasmó a conocer más al respecto. Decidida, acudió a 
solicitar información al coordinador del proyecto y, en poco tiempo, ya estaba tomando 
clases junto al grupo de jóvenes que se había inscrito previamente. Dulce comenta que le 
interesó el perfil de la universidad porque, según sus propias palabras, “se acerca a lo que 
necesito, me motiva y me da esperanza”.

Durante su experiencia en la universidad, situada en un contexto urbano, Dulce se 
enfrentó a expresiones de discriminación por parte de algunos maestros. En una ocasión, 
escuchó cómo le decían a una de sus compañeras: “es que tú hablas como si apenas hu-
bieras bajado del cerro”. Para Dulce, esta frase refleja actitudes y formas de pensamiento 
que excluyen y marginan a las juventudes provenientes de comunidades al insertarse en 
modelos educativos convencionales que no consideran ni valoran la diversidad étnica 
presente en el contexto.

Los relatos de Gilberto, Eloísa y Dulce reflejan la complejidad inherente a los procesos 
de formación profesional de estudiantes provenientes de pueblos originarios, enfatizando 
la intersección entre las aspiraciones individuales, las estructuras sociales y económicas, y 
las identidades culturales comunitarias. Este tipo de experiencias puede analizarse desde 
la perspectiva de la educación superior intercultural, que busca articular las necesidades 
y particularidades de las comunidades originarias con los modelos educativos formales 
(Dietz, 2012). En el caso de Gilberto, el dilema entre continuar con la tradición familiar 
como maestro mezcalero y su interés en cursar estudios superiores resalta un conflicto 
común en comunidades rurales: cómo balancear las responsabilidades comunitarias y 
familiares con las aspiraciones personales. 

En el caso de Eloísa se evidencian debates en torno a las dinámicas tradicionales 
de género que persisten incluso tras la migración al contexto urbano. Las tensiones la-
borales en el marco del magisterio oaxaqueño están relacionadas con la reelaboración 
de la identidad y el reconocimiento de la pertenencia a un pueblo originario. Además, 
existe una preocupación por integrar la formación profesional con la vida comunitaria, 
específicamente mediante la promoción y preservación de las danzas tradicionales de la 
comunidad de origen. 

El relato de Dulce pone de manifiesto las desigualdades estructurales en términos 
económicos y las barreras socioculturales, como la discriminación en entornos educa-
tivos urbanos. Esto subraya la necesidad de repensar los contenidos curriculares desde 
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un enfoque intercultural crítico (Walsh, 2010, 2007), que permita a los estudiantes 
relacionar los aprendizajes con las necesidades específicas de sus comunidades. Además, 
el regreso de estudiantes a sus pueblos durante la pandemia destaca el potencial de las 
modalidades virtuales de educación para fortalecer procesos educativos en contextos 
comunitarios, una oportunidad que podría ser clave para el desarrollo de la educación 
comunitaria (Mato, 2018).

Conclusiones

Oaxaca, como otras regiones con alta población indígena, enfrenta condiciones históricas 
de exclusión que se traducen en dificultades de acceso, permanencia y egreso en el ámbito 
educativo superior. Estas desigualdades se evidencian en indicadores de infraestructura, 
formación docente y recursos pedagógicos diseñados desde perspectivas centralizadas. En 
este sentido, el sistema educativo estatal, desde su diseño, no ha considerado los “mundos 
de vida” de las comunidades, una noción planteada por Habermas (1987), que invita a 
reflexionar sobre cómo las estructuras externas, como las educativas, deben resonar con 
las prácticas, intereses y necesidades culturales internas de las comunidades.

Los proyectos como el isia y la Unixhidza representan alternativas contrahegemóni-
cas frente a este panorama. En estas experiencias, se observa un esfuerzo deliberado por 
“descentralizar” no solo la ubicación geográfica de la oferta educativa, sino también por 
replantear su contenido y pedagogía. Este esfuerzo permite a las juventudes indígenas y 
rurales formarse sin desarraigarse de sus contextos culturales, una cuestión que Walsh 
(2010, 2007) identifica como crucial para garantizar una educación intercultural crítica.

Por otro lado, la mec refuerza las identidades étnicas en su propuesta formativa, 
subrayando la importancia de lo local en la construcción de propuestas laborales. Esto 
contrasta con las políticas educativas nacionales, que han tendido a priorizar competen-
cias estandarizadas y poco adaptadas a contextos comunitarios. Aquí se abre un debate 
relevante: mientras las instituciones comunitarias buscan vincular formación profesional 
y vida local, las dinámicas migratorias, tanto internas como externas, amenazan con 
desarraigar a estas juventudes, generando tensiones entre la búsqueda de movilidad social 
y la necesidad de mantener vínculos comunitarios.

El análisis de las trayectorias descritas en el texto revela cómo los procesos de profe-
sionalización producen subjetividades políticas. Estos sujetos, entendidos como agentes 
sociales, se forman a partir de: a) Su acción en el ámbito inmediato: Las comunidades y el 
entorno se convierten en el escenario principal para el despliegue de su acción colectiva. 
En este sentido, concebimos a las trayectorias educativas como procesos que transforman 
a las personas y en el caso de la educación superior comunitaria, estas se conectan con su 
pasado y su territorio, reforzando la organización comunitaria como herramienta política 
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frente a desigualdades estructurales. Por otra parte, las juventudes indígenas enfrentan 
un horizonte de opciones educativas reducido por las desigualdades históricas. Sin em-
bargo, proyectos como el isia y la Unixhidza amplían estas posibilidades, ofreciendo 
alternativas que no implican necesariamente un desarraigo comunitario o la movilidad 
hacia contextos urbanos para insertarse en la educación superior.

A partir de estos ejes pensamos en un estudiante como sujeto movilizado en términos 
de su propio espacio de acción. Estas subjetividades políticas se van construyendo a lo 
largo de la vida pero siempre en relación con los grupos sociales inmediatos: geográfico, 
político, escolar, cultural, que, a su paso por la formación comunitaria, comunal o in-
tercultural revelan respuestas para el colectivo. Estas no solo se limitan a ser receptoras 
de estructuras culturales o educativas, sino que actúan como agentes transformadores 
que, mediante la interacción y el diálogo, redefinen los significados de la educación, la 
pertenencia comunitaria y la acción política.

Finalmente, señalaremos que las universidades comunitarias, interculturales o 
proyectos como la mec no son solo espacios educativos; son también dispositivos de 
resistencia ante un sistema que ha reproducido históricamente la desigualdad. Este tipo 
de instituciones fomenta la construcción de un sujeto que, al vincular su educación con 
las demandas de su colectivo, refuerza el tejido social y plantea respuestas concretas a 
problemas locales.
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Resumen	 El presente trabajo constituye una revisión sistemática, con protoco-

lo prisma, del estado actual de los modelos pedagógicos empleados 

por los docentes universitarios. Los artículos se obtuvieron a partir 

de las bases de datos de wos, scopus, eric y Dialnet, identificando 

36 artículos. Los resultados muestran que los docentes no utilizan 

un único modelo, sino que emplean variaciones entre los modelos 

tradicionales y constructivistas. Además, se destaca la necesidad de 

abordar la enseñanza de habilidades blandas y las limitaciones del 

aula física. Las conclusiones y discusión reflejan que los dos modelos 

son válidos siempre que la técnica del docente sea buena.
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Abstract	 This paper is a systematic review using prisma of the current state 

of teaching models used by university teachers. The articles were 

obtained from the wos, scopus, eric and Dialnet databases, identi-

fying 36 articles. The results show that teachers do not use a single 

model, but employ variations between traditional and constructivist 

models. Furthermore, the need to address the teaching of soft skills 

and the limitations of the classroom are highlighted. The conclusions 

and discussion reflect that both models are valid as long as the teach-

er’s technique is good.

Keywords:	 Teaching models; Higher education; Literature reviews; College fac-

ulty; Faculty

Introducción

La universidad, a nivel mundial, está experimentando una gran reconversión. Las univer-
sidades de los países africanos, según el estudio de Wabgou (2019) son conscientes de su 
rol, el cual implica acometer transformaciones profundas, algunas de las cuales se orien-
tan a la flexibilidad administrativa, articulación de la docencia e investigación, gratuidad 
en la universidad o la estimulación del pensamiento crítico. Uno de sus principales de-
safíos es la enseñanza y el aprendizaje en la era de la globalización. El continente asiático 
explora los problemas a los que se enfrentan las instituciones de educación superior en 
el siglo xxi, especialmente el compromiso social de las universidades. Les preocupa el 
desfase de los planes de estudio y del contenido docente que impide que los graduados 
salgan con los conocimientos, la competencia y las habilidades necesarias para satisfacer 
las exigencias cambiantes del mercado laboral (Wang, 2008). Mención distinta merece 
la nueva política emprendida por China en los últimos diez años, favoreciendo estudios 
internacionales, gracias a las actuales reformas relativas a la internacionalización de de-
partamentos, escuelas, facultades e institutos de investigación (Pérez, 2016). En América 
del sur y Centroamérica están viviendo su tercera oleada de regeneración (Martínez y 
Chiancone, 2018), inmersos en la sociedad del conocimiento, como piedra de toque 
de la transformación necesaria y apostando por la autonomía universitaria (Martínez y 
Chiancone, 2018). En Norteamérica, el sistema universitario, aunque ha sido influido 
por universidades europeas, como las de Reino Unido y Alemania, centra su atención en 
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el sistema de gobierno, de financiación y en los programas de educación e investigación 
(DeWinter, 2018).

Las universidades europeas llevan más de una década inmersas en un proceso de con-
vergencia que implica una profunda reconfiguración de los roles tanto de los profesores 
como de los estudiantes. Este cambio paradigmático partió con el objetivo de moderni-
zar la enseñanza superior, corregir algunas debilidades de las universidades, fomentar la 
movilidad de los estudiantes y profesores universitarios y marcar unas pautas a la hora de 
diseñar los planes de estudio universitarios (Cazorla, 2011). Estas directrices, impulsadas 
por el Espacio Europeo de Educación Superior (eees en adelante), más conocido como 
Plan Bolonia, buscan promover teorías de aprendizaje que enfatizan una pedagogía uni-
versitaria centrada en el aprendizaje, en contraposición a la enseñanza tradicional.

Tras lo expuesto, observamos que el nexo común de la transformación universitaria 
en todos los continentes es su protagonismo necesario en la sociedad. No en vano, los 
siete principales ejes mundiales para la reforma de la universidad se concretan en la soste-
nibilidad, la inclusión digital-humana, la formación de habilidades para el futuro laboral, 
la promoción de valores humanísticos, la investigación e innovación para abordar los 
desafíos sociales, la internacionalización y la construcción de instituciones resilientes 
y socialmente comprometidas (Global University Network for Innovation, 2022).Esto 
provoca que el diseño de los planes de estudio universitarios se ajuste a los dominios de 
las competencias, garantizando que los estudiantes las adquieran (Zhiqun, 2014). 

En esta línea, los sistemas universitarios proponen la adquisición de tres tipos de 
habilidades: las transversales, las técnicas y las profesionales, es decir “conocimiento espe-
cífico para los nuevos perfiles profesionales, tales como habilidades digitales y habilidades 
transversales como el pensamiento crítico” (Global University Network for Innovation, 
2022, p.16). Además, se subraya la importancia de “una voluntad para estimular el 
aprendizaje a lo largo de la vida, adaptación, creatividad e innovación y en aspectos 
relacionales como la gestión de las emociones, comunicación, liderazgo y empatía” (p.16). 
En este sentido, se sugiere que los docentes universitarios deben estar formados para 
implementar en las aulas una pedagogía alineada con estos principios competenciales, 
optimizando así la adquisición de competencias por parte de los egresados (Mulder, 
2014). Se entiende, por tanto, que los profesores deben pasar de un sistema basado en 
la enseñanza a uno basado en el aprendizaje, evolucionando a un nuevo concepto del 
binomio enseñanza-aprendizaje.

Estas competencias se clasifican en dos grupos, las específicas, que varían entre las 
distintas titulaciones al hacer referencia al corpus de conocimientos y las transversales 
o genéricas, compartidas por todos los grados debido a su carácter fundamental y apli-
cabilidad universal (Montero, 2010). La terminología empleada para describir ambas 
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categorías puede variar según el país. En concreto, se presenta mayor pluralidad a la 
hora de referirse a las competencias genéricas, llamadas competencias clave, habilidades 
interpersonales o habilidades genéricas (Marín-Zapata et al., 2021). En cualquier caso, se 
destaca el papel fundamental de las universidades en el desarrollo integral de las compe-
tencias entre los estudiantes, sin importar la naturaleza específica de su año de estudios 
o disciplinas.

El sistema universitario reconoce que la enseñanza no es solo un desafío cognitivo, 
sino que también es social y emocionalmente exigente (Jennings y Greenberg, 2009). 
El enfoque de enseñanza basado en competencias centra el objetivo en el aprendizaje 
del alumno, ampliando sus acciones más allá de la adquisición de conocimientos o ha-
bilidades técnicas. Este contempla también el desarrollo de las habilidades blandas (ej. 
Trabajo en equipo, resolución de problemas…) (González et al., 2012). Los docentes y su 
modelo pedagógico juegan un papel clave para que este desarrollo se produzca, exigién-
doles un buen entrenamiento de las habilidades blandas y conocimientos pedagógicos 
que consigan interacciones docente-alumno de alta calidad y hagan frente a los retos del 
aprendizaje por competencias (Aldrup et al., 2022). 

Todo parecía augurar que, en la reforma de las universidades, ante la exigencia de 
abordar las competencias, los modelos pedagógicos tradicionales cederían terreno. No 
obstante, Pineda y Márquez (2022) confirman que en las universidades persisten los do-
centes que mantienen una concepción tradicional del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
No se puede afirmar que los métodos tradicionales de enseñanza no sean eficaces para 
ciertas disciplinas. Ahora se ha demostrado que un uso exclusivo por parte del profeso-
rado de las lecciones magistrales, presentaciones expositivas y evaluaciones sumativas 
podría generar futuros profesionales que no estén plenamente preparados para una inte-
gración sólida en el mercado laboral ni para afrontar las diversas demandas de la sociedad 
contemporánea (Galán, 2011; Ocaña, 2021). Este desafío se extiende igualmente a la 
adquisición de las llamadas habilidades blandas..

Jayaram y Musau (2017) revelaron que, si bien las pedagogías más tradicionales 
favorecían la adquisición de las habilidades duras, constituían un obstáculo para el de-
sarrollo de habilidades blandas. Esto se evidencia en el contexto educativo actual, donde 
la oportunidad de acceder a la educación no garantiza la adquisición de las habilidades 
blandas. La persistencia de pedagogías obsoletas y la falta de capacitación de algunos 
profesores universitarios dificultan el desarrollo de estas. En este escenario, es común que 
se promueva la transmisión directa de conocimientos por parte del profesorado, evitando 
así que los estudiantes adquieran conocimientos y habilidades de manera autónoma. Esto 
provoca que los estudiantes tengan limitadas oportunidades de practicar y desarrollar 
habilidades como el trabajo en equipo, la colaboración y el liderazgo. La situación se 
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torna más apremiante en los programas académicos de formación docente, ya que la pre-
paración previa resultaría beneficiosa para las nuevas generaciones de estudiantes (Aldrup 
et al., 2022) y se daría respuesta a las habilidades que la universidad del siglo xxi debe 
acometer (Global University Network for Innovation, 2022).

En este sentido, los estudios sobre los modelos pedagógicos demuestran que las 
recomendaciones que se recogen son eficaces y mejoran la calidad de la enseñanza 
(Felipe-Afonso et  al., 2021). Se ha podido demostrar con la variable del rendimiento 
académico de los estudiantes (Felipe-Afonso et al., 2021), en el desarrollo de habilidades 
interpersonales e intrapersonales (Galán, 2011), en el uso de las herramientas tecnológicas 
(Nitchot et al., 2021), en la motivación y en la forma de trabajar de ambos participantes 
(Galán, 2011). Ahora bien, se entiende que los docentes universitarios no se limitan a 
utilizar un único modelo pedagógico en las aulas. Gargallo et  al. (2017) demuestran 
en su estudio que los profesores tienden a emplear posiciones intermedias entre los dos 
grandes modelos pedagógicos.

Nuestra revisión considera el modelo pedagógico como un instrumento que guía el 
proceso de enseñanza-aprendizaje y fomenta el desarrollo de las áreas de conocimiento 
en las aulas universitarias (Vásquez, 2012). Asimismo, se respalda la coexistencia en en-
tornos universitarios de dos enfoques pedagógicos principales: el modelo de transmisión 
del conocimiento o modelo tradicional, donde los docentes desempeñan un papel activo 
al impartir información mediante lecciones magistrales o exposiciones; y el modelo de 
facilitación del aprendizaje o modelo constructivista, que defiende la participación, auto-
nomía y responsabilidad del estudiante. Es decir, que este tiene que estar implicado en el 
proceso de aprendizaje. Ambos modelos pedagógicos representarían los extremos de un 
espectro en el que se encontrarían posiciones intermedias (Gargallo et al., 2017).

Ante la emergencia de nuevos paradigmas pedagógicos en las instituciones universi-
tarias, se inicia una investigación orientada a comprender los cambios que deben afrontar 
los espacios físicos de aprendizaje. A lo largo de los años, las universidades han adoptado 
un enfoque uniforme en la disposición de sus espacios, caracterizado por la disposición 
convencional de filas de mesas y sillas fijas frente a un espacio ocupado por el profeso-
rado. Bautista y Borges (2013) subrayan que el diseño de las aulas universitarias se ha 
quedado obsoleto, limitándose a satisfacer las exigencias de un modelo tradicional al que 
busca relegar. La reflexión del diseño de las aulas se convierte así en una necesidad y, al 
mismo tiempo, en una oportunidad para avanzar y atender a las demandas educativas y 
a los roles de aprendizaje presentes y futuros (Bautista y Borges, 2013).

Este estudio tiene como objetivo abordar una brecha identificada en la literatura 
académica, ya que, a pesar de contar con investigaciones que examinan los espacios 
de aprendizaje universitarios, así como la enseñanza de habilidades blandas, hasta el 
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momento no se ha realizado una revisión sistemática que integre modelos pedagógicos, 
habilidades blandas y espacios. Esta iniciativa cobra relevancia debido a la escasez de 
investigaciones actualizadas que consideren de forma integral la perspectiva del papel, 
la identidad y el desempeño laboral de los docentes universitarios, aspectos cruciales 
para responder y comprender el panorama académico contemporáneo (Pérez y Ra-
mírez, 2022).

Objetivos

El objetivo de nuestra investigación es fruto de la reflexión sobre tres preguntas: 1) ¿Qué 
modelos pedagógicos son más comunes en las aulas universitarias?; 2) ¿Cómo abordan 
estos modelos pedagógicos la enseñanza de habilidades blandas?; 3) ¿Existen limitaciones 
espaciales que dificultan la implementación de ciertos modelos pedagógicos en las aulas 
universitarias?

Por tanto, el propósito de esta revisión es identificar los modelos pedagógicos pre-
dominantes en las aulas universitarias para comprender cómo estos modelos abordan 
la enseñanza de habilidades blandas y cómo es la interacción con los espacios físicos de 
aprendizaje. 

Método

Hemos recurrido a la revisión sistemática y hemos aplicado un “diseño integrado”, basado 
en el método mixto, siguiendo la clasificación que propone Anguera (2023). La revisión 
tuvo como base los principios y técnicas del protocolo prisma (Page et al., 2021). Las 
bases de datos empleadas para la búsqueda de los artículos fueron Web of Science, eric, 
scopus y Dialnet. Se seleccionaron por su reconocimiento en la comunidad científica, 
por ser bases con artículos nacionales e internacionales de alto impacto académico y 
por permitir a los usuarios la realización de búsquedas avanzadas. Hemos obviado la 
literatura gris ubicada en repositorios de libre acceso, específicos de educación, como el 
francés hal-shs, el alemán ssoar o el estadounidense ssrn, pues exigían ecuaciones de 
búsqueda distintas a las aplicadas en las bases de datos.

La búsqueda se realizó empleando como palabras clave “teaching models”, “higher 
education” y “college faculty” en campos equivalentes: títulos, resúmenes y palabras clave. 
Los términos se completaron con los operadores booleanos para crear la ecuación: “tea-
ching models” and (“college faculty” or higher education”).
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Para el proceso de selección de los artículos se establecieron los siguientes criterios: 1) 
Que estuviesen publicados de 2000 hasta el 2024; 2) Que fueran en inglés y español; 3) 
Con acceso abierto; 4) en revistas científicas; y en 5) Educación Superior. Como se puede 
comprobar en la Figura 1, se obtuvo un total de 891 artículos, tomando una muestra 
final de 36 artículos.

Figura 1. Diagrama de flujo prisma.

Nota: Adaptado de Page et al. (2021).
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Resultados

Los resultados obtenidos tras la aplicación del proceso se muestran en la Tabla 1. 

Tabla 1. Artículos seleccionados.

Autor/Año País Objetivo Muestra Instrumento Conclusión

Bárcenas 
et al. (2016)

México Presentar modelos que 
han implementado 
profesores universitarios 
y proponer un nuevo rol.

Teórico. Es necesario romper 
con los modelos 
tradicionales de 
enseñanza para mejorar 
el proceso educativo.

Bhati y Song 
(2019)

Singapur Proponer un nuevo 
modelo que combine 
con las TIC.

Estudiantes 
(n=22)

Observación 
directa.
Encuesta.

Los modelos activos 
extraen el máximo 
potencial de las TIC.

Bishop-
Williams 
et al. (2017)

Canadá Evaluar perspectivas 
estudiantiles sobre 
modelos pedagógicos.

Estudiantes 
(n= 147)

Encuesta.
Grupos 
focales.

Estudiantes consideran 
beneficioso combinar 
ambos modelos.

Blumberg 
(2016)

EEUU Evaluar la frecuencia 
de uso de los modelos 
constructivistas.

Docentes 
(n=58)

Entrevistas. Los docentes adaptan el 
modelo, según espacio, 
asignatura y curso.

Caird y Lane 
(2015)

Reino 
Unido

Distinguir los modelos 
para examinar el 
papel de las TIC.

Teórico Todos pueden trabajar 
las TIC, pero los activos 
son más apropiados.

Campion 
(2017)

EEUU Examinar a los docentes 
en humanidades.

Teórico Se deben implicar 
a estudiantes sin 
abandonar modelos 
tradicionales

Conrad et al. 
(2007)

EEUU Presentar un modelo que 
facilite el aprendizaje.

Teórico Plantea metodologías 
de modelos activos.

Crull y Collins 
(2004)

EEUU Analizar el modelo en 
una clase grande.

Estudiantes 
(n=389)

Cuestionarios.
Formularios.
Observación 
directa.

Los modelos activos 
son complicados en 
las clases grandes.

Francisco 
et al. (2008)

EEUU Contrastar el modelo 
pedagógico investigativo 
universitario con 
el tradicional.

Teórico El tradicional puede 
mejorar memoria, pero 
carece en preparar 
para enfrentar desafías 
del mundo real.

García y 
García (2020)

España Identificar las 
metodologías de 
enseñanza.

Docentes 
(n=280)

Cuestionario 
ad hoc.

Se observan variaciones 
en metodologías, 
modelos y uso de TIC 
según el departamento 
docente.

Gargallo 
et al. (2007)

España Precisar los modelos 
de los docentes, así 
como su concepción del 
proceso de enseñanza.

Docentes 
(n=325)

Cuestionarios. Se encuadran en modelos 
activos y tradicionales.

Husband 
(2013)

EEUU Explicar el modelo 
aprendizaje-servicio. 

Teórico El modelo aprendizaje-
servicio plantea un 
aprendizaje activo.



c. borja, m. ríos, m. villena, p. pérez • modelos pedagógicos

153revista de la educación superior 215 vol. 54 (2025) 145-168 • https://doi.org/10.36857/resu.2025.215.3408

Tabla 1. Continúa

Autor/Año País Objetivo Muestra Instrumento Conclusión

Iglesias et al. 
(2013)

España Indagar qué modelo usan 
los profesores ayudantes.

Docentes 
(n=60)

Entrevista 
abierta.

Los profesores 
ayudantes se inclinan 
por uno activo.

Iglesias et al. 
(2024).

Colombia Proponer la lección 
magistral interactiva 
como una alternativa 
al tradicional.

Estudiantes 
(n=44)

Instrumento 
ad hoc.
Observación 
directa.

Es más accesible 
y eficiente para 
los docentes.

Kember (2009) Hong 
Kong

Promover formas 
de enseñanza y 
aprendizaje activas.

Estudiantes Encuestas Imprescindible la 
promoción de cursos de 
formación para docentes.

Li y Ding 
(2023)

China Analizar el efecto 
del modelo activo los 
logros no académicos.

Revisión Causa un impacto 
positivo en los logros 
no académicos.

Lowenstein 
et al. (2018)

EEUU Resumir la experiencia 
de educadores con el 
modelo de enseñanza 
en el lugar.

Teórico Influye en la experiencia 
profesional y fomenta 
el pensamiento crítico.

McQueen y 
Webber (2009)

Reino 
Unido

Investigar opiniones 
de estudiantes sobre 
los modelos.

Estudiantes 
(n=374)

Encuesta.
Entrevista.

Los estudiantes prefieren 
las lecciones enfocadas 
en el examen.

Nissim y 
Danial-Saad 
(2023).

Israel Investigar el impacto 
del modelo en la 
formación de maestros.

Estudiantes 
(n=436)

Cuestionario Los activos ejercen 
influencia positiva en 
las habilidades blandas 
del alumnado. 

Nissim y 
Naifeld (2018)

Israel Identificar los modelos 
dominantes en las 
carreras de educación. 

Estudiantes 
(n=56)
Docentes 
(n=69)

Cuestionario
Informes

Los modelos de activos 
son más dominantes.

Orozco-Cazco 
et al. (2018)

España Determinar la incidencia 
de los modelos en 
el rendimiento 
académico.

Profesores 
(n=4) 
Estudiantes 
(n=179)

Encuesta.
Calificaciones.

Influyen en el 
rendimiento del 
alumnado.

Pla-Campas 
et al. (2022)

España Analizar los efectos 
del modelo activo 
de codocencia.

Estudiantes 
(n=120).

Cuestionario
Debate. 
Entrevistas.

Influye en el aprendizaje, 
uso del espacio, modo 
de trabajar y relación 
docente-estudiante.

Porlán et al. 
(2020)

España Analizar la evolución 
en concepciones y 
emociones de docentes 
tras curso de formación.

Docentes 
(n=16)

Cuestionario 
Informes

Cambiaron el 
modelo tradicional 
por uno activo.

Postareff y 
Lindblom 
(2008)

Finlandia Registrar la descripción 
de la enseñanza 
de docentes.

Docentes 
(n=71)

Entrevistas Se detectaron 
variaciones entre el 
modelo tradicional y 
el constructivista.

Reyero (2014). España Descubrir claves de 
la buena docencia.

Teórico Los dos grandes 
modelos son válidos. 

Santos y Serpa 
(2020)

Portugal Describir modelo FC. Revisión Fomenta el 
aprendizaje activo.
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Tabla 1. Continúa

Autor/Año País Objetivo Muestra Instrumento Conclusión

Simons et al. 
(2020) 

Bélgica Conocer la perspectiva 
de los estudiantes 
de los modelos.

Estudiantes 
(n=14)

Informes
Cuestionario
Entrevistas

Prefieren una 
combinación de modelos.

Sosa et al. 
(2021)

España Analizar el impacto 
del modelo FC en 
el aprendizaje, la 
satisfacción y la 
interacción.

Estudiantes 
(n=266)

Entrevistas Influencia en:
- Rendimiento académico
- Motivación
- Habilidades blandas
- Interacciones

Sosa y Narciso 
(2019)

España Analizar práctica con 
modelo de FC.

Estudiantes 
(n=105)

Entrevistas 
ad hoc
Encuestas

Sirve:
- Revertir el tradicional
- Promover la 
cooperación
- Mejorar las 
interacciones

Unal y Unal 
(2017)

EEUU Explorar efecto del 
modelo FC frente 
al tradicional.

Docentes 
(n=16)
Estudiantes
(n= 623)

Encuestas 
ad hoc
Cuestionario

FC demostró mejores 
resultados en el 
aprendizaje, opiniones 
y resultados.

Valentín 
et al. (2016)

España Desarrollar experiencia 
didáctica que integre 
evaluación como parte 
del aprendizaje.

Estudiantes Cuestionario
Resultados 
académicos

Se observa un aumento 
en estudiantes 
presentados y aprobados.

Valverde y 
López (2009).

España Analizar los modelos de 
cursos universitarios.

Cursos 
(n=31).

Informe Predomina el 
transmisivo-tradicional.

Wohlfarth 
et al. (2008)

EEUU Conocer las percepciones 
del alumnado sobre 
modelos activos.

Estudiantes 
(n=21)

Formulario
Preguntas 
abiertas

Visto como positivo, 
sugieren que combinar 
modelos evitaría la 
frustración en el aula.

Wright (2011) EEUU Comparar las prácticas 
de la enseñanza activa 
con tradicional.

Revisión Los activos son más 
efectivos y consiguen 
alcanzar los objetivos.

Yanamandram 
y Noble (2006)

Australia Examinar las 
experiencias del 
alumnado
respecto a dos 
modelos diferentes.

Estudiantes 
(n= 440).

Cuestionario Prefieren los activos.

Zhang et al. 
(2021)

EEUU Explorar el impacto 
del modelo FC 
en el rendimiento 
del alumnado.

Revisión El modelo afectó 
positivamente.

Análisis descriptivo

La documentación analizada se situó entre 2004 a 2024 arrojando que el año que más 
estudios de la temática se realizaron fue en el 2020 (11.11%). El corpus de estudio ha 
comprendido una gran variedad de países, reflejando así la relevancia que posee el tema a 
nivel nacional e internacional. Encontramos artículos de países europeos (44.44%) y no 
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europeos (55.55%) que nos permitió comparar el sistema europeo con otros existentes, 
porque uno de los objetivos de Bolonia era fomentar la competitividad de la educación 
superior de Europa a nivel mundial (Salaburu et al., 2011). La tendencia incremental en 
los últimos años se ha apreciado en países como EEUU (30.55%) por poseer una for-
mación superior competitiva y atractiva, España (30.55%) por demostrar en las últimas 
publicaciones una preocupación por mejorar la docencia universitaria, así como Israel 
(5.55%), Reino Unido (5.55%), Australia (2.78%), Bélgica (2.78%), Canadá (2.78%), 
China (2.78%), Colombia (2.78%), Finlandia (2.78%), Hong Kong (2.78%), México 
(2.78%), Portugal (2.78%), Singapur (2.78%). Hay que destacar que estos resultados 
pueden haber sido influenciados por el filtro del idioma porque solo se han seleccionado 
los artículos publicados en inglés (75%) y español (25%).

Atendiendo a los objetivos de las investigaciones que presentaron los artículos, 
coexistían dos tipos. El primero se relacionaba con la percepción de los participantes del 
proceso de aprendizaje sobre los modelos pedagógicos empleados en las universidades 
(Bishop-Williams et  al., 2017; McQueen y Webber, 2009; Simons et  al., 2020; Sosa 
y Narciso 2019; Sosa et  al., 2021; Unal y Unal, 2017; Wohlfarth et  al., 2008; Yana-
mandram y Noble, 2006). El segundo se vinculaba a la utilización y comprensión de 
los modelos pedagógicos activos como medida para mejorar la calidad de la enseñanza 
universitaria (Bárcenas et al., 2016;Bhati y Song, 2019; Blumberg, 2016;Caird y Lane, 
2015;Campion, 2017;Conrad et al., 2007;Crull y Collins, 2004; Francisco et al., 2008; 
García y García, 2020; Gargallo et al., 2009;Husband, 2013; Iglesias et al., 2013; Iglesias 
et al.,2024; Kember, 2009; Li y Ding, 2023; Lowenstein et al., 2018; Metzger, 2015; 
Nissim y Naifeld, 2018; Orozco-Cazco et  al., 2018; Pla-Campas et  al., 2022; Porlán 
et  al., 2020;Postareff y Lindblom-Ylänne, 2008; Reyero, 2014; Santos y Serpa, 2020; 
Valentín et al., 2016; Valverde y Meneses, 2009;Wright, 2011; Zhang et al., 2021). Los 
estudios del segundo grupo aportaron una profundización en las características de los 
modelos para una mayor comprensión de la temática. 

La efectividad de los modelos pedagógicos empleados en las universidades y las 
percepciones de los estudiantes y docentes ha sido investigada a través de métodos 
mixtos (33.33%), cualitativos (19.44%) y cuantitativos (13.89%). Los instrumentos de 
recopilación de datos que se emplearon en los artículos seleccionados fueron los cues-
tionarios (33.33%), encuestas en línea (25%), entrevistas (22.22%), informes (11.11%), 
observación directa (5.56%), formularios (5.56%) y, en menor medida, calificaciones de 
estudiantes (5.56%), grupos focales (2.78%) y debates (2.78%). En el caso de los artículos 
teóricos (33.33%) han empleado las revisiones sistemáticas (11.11%) para recolectar la 
información y extraer las conclusiones.

La puesta en marcha de las investigaciones experimentales se llevó a cabo con 
muestras pequeñas no aleatorias. El tamaño reducido de las muestras puede ser una 
limitación que siembre la duda en la representatividad de los resultados (Martín-Crespo 
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y Salamanca, 2007). Ahora bien, como la presente revisión quiere descubrir las múltiples 
realidades de la puesta en práctica de los modelos pedagógicos, la generalización de los 
resultados no ha sido una limitación.

Finalmente, ante las conclusiones de los estudios, se corroboró la influencia de los 
modelos pedagógicos en la enseñanza, donde la incidencia se apreció en los roles de los 
participantes (86.11%), en el uso de las tic (22.22%), en las percepciones de los estudian-
tes e instructores (27.78%), en el rendimiento académico (13.89%) o en el desarrollo de 
habilidades blandas en las aulas universitarias (8.33%).

Presentado el análisis descriptivo de los artículos y por lo que respecta a nuestro 
objetivo de investigación, que recordemos era identificar los modelos pedagógicos en las 
instituciones universitarias, procedimos a aplicar un análisis de contenido en profundi-
dad. Detectamos en nuestros resultados que los modelos tradicionales fueron los más 
utilizados por los docentes, seguido de modelos activos, la combinación de modelos o el 
de aula invertida. En cada una de estas modalidades pedagógicas analizamos su relación 
con la enseñanza de habilidades blandas y con el espacio físico de aprendizaje.

Modelo centrado en la enseñanza

Cuando en la literatura se definía al modelo instruccional clásico o, comúnmente, lla-
mado tradicional, se hacía comparándolo con otros modelos como era el modelo centrado 
en el aprendizaje. Gracias a enfrentarlos, los autores pudieron analizar de una manera 
más efectiva la labor del profesorado universitario (Gargallo et al., 2008).

El modelo centrado en la enseñanza comprendía que el conocimiento se encontraba 
en las disciplinas, que eran transmitidas por los docentes a los estudiantes. La función 
del docente era fundamental porque era el transmisor de la información que los egresados 
reproducían. De modo que, las habilidades de un docente tradicional estaban orientadas 
a controlar el contenido que trabajaba en el aula, ser un buen orador y promover el interés 
y la motivación por el contenido (Postareff y Lindblom-Ylänne, 2008).

En los artículos de Blumberg (2016), Gargallo et  al., (2008) o Francisco et  al., 
(2008), se pudo apreciar que el profesorado que empleaba este tipo de modelo usaba una 
metodología básica de enseñanza, valiéndose de la exposición del profesor y la lección 
magistral, al igual que, empleaban el examen tradicional como estrategia de evaluar a los 
estudiantes. Además, el uso que le daban a las tic en sus lecciones era mínimo ya que las 
empleaban como apoyo a la transmisión del contenido. En contraposición, autores como 
Bhati y Song (2019), García-Martín y García-Sánchez (2020) e Iglesias et al. (2013) de-
fendieron que los docentes que empleaban unos modelos constructivistas sí que les dieron 
un buen uso a los recursos tecnológicos. A tal efecto, el estudio realizado por Caird y 
Lane (2015) concluyó que todos los modelos pedagógicos podían trabajar las tic de una 
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manera eficaz, solo era necesario que el profesorado conociese la manera de emplearlas. 
Pero demostraron que los constructivistas eran los más apropiados para trabajarlas.

En nuestra revisión se encontraron numerosas publicaciones en las que se demostraba 
también el impacto de los modelos tradicionales en el aprendizaje de los estudiantes. 
Estos estudios evidenciaron que, en comparación con los modelos activos, el modelo 
tradicional no tenía tantas ganancias en el rendimiento académico (Orozco et al., 2018; 
Sosa et al., 2021), la motivación (Gargallo et al., 2009; Sosa et al., 2021), uso de las tic 
(Bhati y Song, 2019; Iglesias et  al., 2013) y la satisfacción del alumnado (Sosa et  al., 
2021).

Con todo, se pudo concluir que el modelo de transmisión no se ajustaba a las reco-
mendaciones de la reforma universitaria europea porque estimulaba poco a la resolución 
de problemas del mundo real (Francisco et al., 2008). Aun así, no es adecuado afirmar 
que se trate de un modelo ineficaz porque se ha demostrado que puede ser un modelo 
excelente para capacitar la memoria de los aprendices y trabajar la dimensión teórica de 
las disciplinas (Blumberg, 2016).

Otro elemento para tener en cuenta en el proceso de aprendizaje a la hora de analizar 
un modelo es el modo en el que los docentes trabajaban las soft skills o habilidades 
blandas dentro de las aulas universitarias. Varios artículos como el de Sosa et al. (2021) 
incidieron en la influencia que los modelos pedagógicos tenían en el entrenamiento de 
estas habilidades. En esta línea, los hallazgos apuntaron a que los modelos de transmi-
sión no entrenaban de una manera eficaz las habilidades blandas de los estudiantes por 
promover un aprendizaje individual.

En esta revisión también se ha tenido en cuenta el uso que los docentes de corte 
tradicional le daban al espacio del aula. Según los artículos analizados, los docentes no 
encontraron limitaciones en el diseño o configuración de las aulas para desarrollar su 
labor profesional. Esto fue debido a la metodología que desempeñaron y a la interacción 
tan mínima y unidireccional entre el alumnado y el docente (Crull y Collins, 2004; 
Gargallo et al., 2009; Pla-Campas et al., 2022).

Modelo centrado en el aprendizaje

Autores como Gargallo et  al. (2009) consideraron que este modelo seguía las teorías 
constructivistas por la concepción del conocimiento, aprendizaje, enseñanza y de la 
evaluación. Al contrario que el modelo tradicional, este modelo entendió que el apren-
dizaje era un proceso de construcción personal, social y negociado. La responsabilidad 
de transformar los conocimientos recaía en el docente y en el alumnado. Además, estos 
conocimientos, debían ser útiles para responder a las necesidades del momento en el que 
se estuviera inmerso (Gargallo et al. 2009).
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Al mismo tiempo, se apreció un cambio en los roles de ambos participantes. El 
alumnado se mostró más participativo, autónomo y comprometido en el proceso de 
aprendizaje mientras que el docente asumió un rol de facilitador del conocimiento, me-
diador entre los contenidos y sus alumnos, entrenador de habilidades blandas y guía de 
las experiencias de aprendizaje.

En los estudios predominó el uso de un feedback constante con los estudiantes, así 
como metodologías que fomentaban la participación de estos en el aula, tales como, 
trabajo cooperativo o un aprendizaje basado en proyectos. En cuanto al uso que los 
docentes universitarios les daban a las tecnologías se percibió que iba más allá de ser un 
mero vehículo de depósito de información (Gargallo et al., 2009), sino que las utilizaban 
para fomentar la participación e interacción de los egresados en el aula (Conrad et al., 
2007; Iglesias et al., 2013; Pla-Campas et al., 2022; Yanamandram y Noble, 2006).

En definitiva, el modelo centrado en el aprendizaje se presentó en la literatura como 
la alternativa más afín a un modelo pedagógico activo. Sin embargo, el número de do-
centes que emplearon estos modelos no fue predominante.

En cuanto al desarrollo de las habilidades blandas los resultados sugirieron que las 
formas colaborativas y activas de aprendizaje fueron más significativas en el entrena-
miento de las soft skills. Además, se detectó un ligero incremento en las calificaciones de 
los estudiantes y un mayor grado de satisfacción y motivación gracias a la participación 
del alumnado en su propio aprendizaje (Conrad et al., 2007; Orozco-Cazco et al., 2018).

A partir de las experiencias analizadas, se demostró también que los docentes, que 
buscaban una implicación y una relación bidireccional con sus estudiantes para potenciar 
el aprendizaje activo, encontraron limitaciones en el diseño, el tamaño y la configuración 
del aula fija de las facultades en las que impartían docencia (Crull y Collins, 2004; 
Metzger, 2015; Pla-Campas et al., 2022).

Modelos mixtos 

Tras el análisis de los artículos se pudo concluir que un porcentaje significativo de los 
docentes universitarios no se limitaron a utilizar un único modelo pedagógico. Estos se 
decantaron por posiciones intermedias entre los dos grandes modelos (Blumberg, 2016; 
Gargallo et al., 2009; Orozco-Cazco et al., 2018; Postareff y Lindblom, 2008; Simons 
et al., 2020; Wohlfarth et al., 2008). En este caso, los docentes tuvieron en cuenta el 
tamaño del aula, las características de los estudiantes, la disciplina y las expectativas 
formativas a la hora de considerar cuál aplicar.

Si bien los docentes se decantaron por adaptar su modo de trabajar a las características 
mencionadas, predominaron los planteamientos más tradicionales como la lección magis-
tral, la relación unilateral con los estudiantes y la evaluación sumativa (Bishop-Williams 



c. borja, m. ríos, m. villena, p. pérez • modelos pedagógicos

159revista de la educación superior 215 vol. 54 (2025) 145-168 • https://doi.org/10.36857/resu.2025.215.3408

et al., 2017; Gargallo et al., 2009). Ocasionalmente, utilizaron metodologías compatibles 
con el modelo constructivista como debates, trabajos cooperativos, preguntas, estudios 
de caso y el hallazgo de la información.

De forma general, existió una tendencia conservadora hacia el uso de las tecnologías 
en las aulas universitarias. Esto se demostró en los estudios analizados porque, aunque 
los docentes emplearon metodologías que fomentaban la participación en el aula, no se 
apreció un incremento en el uso de estas herramientas (Gargallo et al., 2009; Yanaman-
dram y Noble, 2006; Valverde y López, 2009; Wright, 2011).

Hemos observado que una combinación de ambos modelos fue beneficiosa para 
el aprendizaje (Bishop-Williams et al., 2017; Wohlfarth et al., 2008). En concreto, los 
modelos mixtos se consideraron una estrategia efectiva y eficaz para los grados en los 
que se impartía docencia porque los egresados pudieron experimentar con la práctica 
diferentes modos de desarrollar la labor de un profesional de la educación (Blumberg, 
2016; García-Martín y García-Sánchez, 2020; Simons et al., 2020).

En muchos casos, la implementación de una enseñanza variada y complementaria 
sirvió para estimular las habilidades blandas de los estudiantes debido a que se percibió 
una mejora en la interacción de los participantes del proceso, se crearon entornos más 
cercanos, se hizo uso de tutorías planificadas, se tuvieron en cuenta los conocimientos 
previos y se emplearon técnicas que motivaban a los estudiantes (Francisco et al., 2008; 
Porlán et al., 2020; Santos y Serpa, 2020; Valentín et al., 2016; Wright, 2011).

Como se ha mencionado, los docentes que emplearon los modelos mixtos en las aulas 
adaptaron sus metodologías a las características de los espacios. Sin embargo, Pla-Cam-
pas et al. (2022) demostró que, aun así, los docentes que apostaron por metodologías 
innovadoras encontraron limitaciones en el espacio, dificultando la dinámica de las 
sesiones e incluso las relaciones pedagógicas que se establecieron en el espacio educativo.

Modelo Flipped Classroom

La revisión sobre Flipped Classroom (fc) muestra que los investigadores han empleado 
diferentes terminologías para definirlo. Los artículos analizados han utilizado la ter-
minología de modelo pedagógico cuando se referían al aprendizaje inverso o fc (Sosa 
et  al., 2021; Sosa y Cerezo, 2021; Sosa y Narciso, 2019; Zhang et al., 2021) en lugar 
de etiquetarlo como un enfoque pedagógico o una estrategia de enseñanza-aprendizaje 
universitaria afín al modelo pedagógico constructivista, como bien se presentó en la 
investigación de los autores Santos y Serpa (2020). Como la mayoría de los autores revi-
sados se ha posicionado en denominarlo modelo pedagógico, este trabajo lo ha registrado 
como tal. Posición que también defienden en sus investigaciones autoras como Torrecilla 
(2018) y Martínez-Salas (2019).
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Sorprende, como se ha apreciado en la literatura, que en la última década las tenden-
cias en educación superior iban de la mano con la utilización de tecnologías dentro de 
las aulas universitarias. Son numerosos los estudios (Santos y Serpa, 2020; Unal y Unal, 
2017) que han investigado en universidades acerca de los beneficios e inconvenientes de 
la implementación de estas herramientas en los procesos de aprendizaje. Entre los benefi-
cios, Unal y Unal (2017) destacaron que ayudaban a mejorar la instrucción tradicional e 
introducir modelos innovadores en las aulas universitarias, tales como el modelo de aula 
invertida o fc.

Santos y Serpa (2020) defendieron que el modelo fc estaba basado en las teorías 
constructivistas, ya que fomentaba el aprendizaje activo y hacía uso de una metodología 
para la construcción activa del conocimiento. Este modelo focalizó su actividad en una 
planificación de tareas fuera del aula, mientras que en el espacio del aula se produjo el 
debate o intercambio de reflexiones guiado por el instructor (González y Abad, 2020; 
Sosa y Narciso, 2019).

En cuanto al rendimiento académico se apreciaron discrepancias en los resultados, 
sin embargo, en las investigaciones analizadas, como fue la de Zhang et al. (2021), se 
concluyó que este modelo afectó positivamente al rendimiento académico, se percibieron 
mejores actitudes dentro del aula y un mayor grado de compromiso de los estudiantes 
por las asignaturas.

En definitiva, el modelo fc fomentaba un aprendizaje activo, permanente y adaptado 
al mercado profesional (González y Abad, 2020). Pero, como ocurrió en los modelos 
anteriores, se necesitó de una formación previa a los docentes universitarios para que el 
modelo tuviese éxito (Unal y Unal, 2017).

Las investigaciones actuales evidenciaron que el fc, si se sabía utilizar de forma co-
rrecta, podía llegar a ser un modo de aprender extremadamente efectivo (Unal y Unal, 
2017). Así lo demostraron Sosa y Cerezo (2021), quienes concluyeron que este modelo 
entrenaba de manera eficaz las habilidades blandas, mejoraba la motivación y satisfacción 
de los estudiantes, y empleaba de forma adecuada las tic.

Las experiencias educativas que emplearon fc remarcaron que en las sesiones de clase 
presencial el espacio educativo pudo ser una limitación. Teniendo en cuenta que el eje 
central no se encontraba en el frontal de la clase, sino en el centro del aula se complicaba 
la reorganización de los asientos (Siegel y Claydon, 2016). En concreto, se complicaba 
cuando se desarrollaba metodologías como instrucción entre pares, el aprendizaje basado 
en problemas o el aprendizaje colaborativo aulas masificadas o amuebladas con mesas y 
sillas clavadas en el suelo.
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Discusión 

El objetivo de este estudio fue recopilar los modelos pedagógicos con presencia en las 
universidades. Hemos podido secuenciar de mayor a menor frecuencia de uso cuáles han 
sido por parte de los docentes universitarios. Se realizó un análisis comparativo de los 
modelos educativos que permitió identificar los aspectos más relevantes de cada uno de 
ellos. Para alcanzar tal propósito se usaron como variables la concepción del modelo de 
enseñanza, el impacto en el aprendizaje, el trabajo de las habilidades blandas y el uso del 
espacio educativo.

En los últimos años, se ha podido apreciar un cierto rechazo al modelo tradicional, 
planteando nuevos modelos para conseguir erradicarlo de las aulas universitarias. Sin 
embargo, se ha visto en varios de los artículos analizados, como el de Gargallo et  al. 
(2009) o Blumberg (2016), la defensa de las metodologías como las clases magistra-
les y las lecciones del profesor. Estos autores citaban que no debían desaparecer de las 
instituciones educativas, en especial de los grados que requerían de contenido teórico 
(Barboyon y Gargallo, 2022). Ahora bien, si las sesiones magistrales y las evaluaciones 
mediante exámenes no van acompañadas por metodologías que tengan en cuenta a los 
estudiantes, no se estaría exprimiendo el potencial de la formación universitaria.

Se reconoce la importancia de las habilidades duras para acceder a un empleo, sin 
embargo, se tiende a pasar por alto las habilidades blandas. Varias investigaciones han 
destacado que las habilidades blandas son esenciales no solo para acceder al mundo la-
boral, sino también para progresar en él (Blaszczynski y Green, 2012; Robles, 2012). 
Nuestros hallazgos están en línea con Rodríguez et al. (2018), quienes sugieren que la 
capacitación temprana en estas habilidades durante los primeros años universitarios con-
duce a un desarrollo más sólido de estas. Aarnio et al. (2010) resaltan que los estudiantes 
de segundo año suelen mostrar un rendimiento superior en estas habilidades que los 
de primero, lo que subraya la necesidad de fortalecerlas desde los primeros años. Pero, 
autoras como DePrada et al. (2022) señalan que las diferencias en la evolución de estas 
habilidades no son tan notorias de un año a otro y que dependen en gran medida del 
modelo pedagógico empleado por los docentes.

El modelo tradicional, en un uso exclusivo, fue el único que entrenaba de forma 
inadecuada las habilidades blandas. Se cree que en unos años la presencia de estas habi-
lidades se incrementará en las aulas, lo cual supondrá necesariamente que los docentes 
emigren a metodologías que estén en la línea de tales habilidades (Tang, 2019). Esto de-
muestra que el uso de determinados modelos impacta en el desarrollo de las habilidades 
blandas de los estudiantes, pero también se ha podido apreciar el peso que los modelos 
tienen en el proceso de aprendizaje (Conrad et al., 2007). Aunque no se han obtenido 
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suficientes evidencias en cuanto a su influencia en la variable del rendimiento académico, 
sí que se han apreciado diferencias en los roles de los participantes (Otermans et  al., 
2023), en el grado de motivación y satisfacción de los egresados (Sosa et al., 2021) y en las 
percepciones del alumnado (Unal y Unal, 2017).

La motivación y la satisfacción han sido las dimensiones en las que más se han encon-
trado diferencias a favor del modelo centrado en el estudiante y de fc. Los alumnos que 
han experimentado estos modelos han reconocido estar mucho más satisfechos y motiva-
dos que aquellos que han asistido a las clases tradicionales. Tales diferencias se apreciaron 
en la mayoría de los artículos seleccionados (Sosa y Narciso, 2019; Zhang et al., 2021), lo 
cual aportó un mayor grado de confiabilidad. El rechazo hacia las clases tradicionales por 
parte de los estudiantes se debía a que estos apreciaron una desconexión entre la futura 
práctica profesional y el discurso. Considerando esto, cabría preguntarse si en los grados 
de las facultades de educación predomina la incoherencia de trabajar en las aulas con 
un único modelo pedagógico (Simons et al., 2020). Puesto que resultaría conveniente 
trabajar con más de un modelo para que el alumnado los reconociese y, posteriormente, 
los reprodujese en su futura práctica profesional (Nissim y Naifeld, 2018)

Si bien es recomendable el uso de modelos mixtos, conviene remarcar las dificultades 
que se han encontrado a la hora de ponerlos en práctica. La limitación más destacada 
por los instructores que integraron en sus aulas modelos activos ha sido el espacio, la 
organización y el mobiliario que se encuentra en la gran mayoría de aulas tanto naciona-
les como internacionales (Crull y Collins, 2004). Estos resultados van en la línea de las 
investigaciones sobre la compleja relación entre el aprendizaje y el diseño de espacios. Los 
autores consideraron los entornos como una parte valiosa que podría apoyar el aprendi-
zaje (Salter et al., 2013; Walczak y Wylen, 2014). Pero, Leijon et al., (2022) comentaron 
que el espacio físico no se podía aislar como una causa única de resultados de aprendizaje.

Conclusiones

A modo de síntesis, y recuperando nuestro objetivo, identificar los modelos pedagógicos 
predominantes en las aulas universitarias para comprender cómo estos modelos abordan 
la enseñanza de habilidades blandas y cómo es la interacción con los espacios, se puede 
concluir que:

•	 La literatura apoya que en las aulas se emplea tanto la lección magistral, como me-
todologías centradas en el aprendizaje del estudiante, como situaciones mixtas, aun-
que en porcentajes diferentes o con diferente peso.

•	 La lección magistral predomina en las disciplinas relacionadas con la transmisión 
de conocimientos teóricos. Es el modelo más generalizado entre el profesorado 
universitario.
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•	 Los estudios revelan que los modelos centrados en el estudiante mejoran las estra-
tegias de aprendizaje, incrementan la motivación y desarrollan habilidades blandas 
que los alumnos necesitarán a lo largo de su vida.

•	 La literatura evidencia que los profesores no se encasillan en un único modelo. Uti-
lizan modelos mixtos en el proceso de formación. Estos modelos emplean tanto 
técnicas del modelo tradicional como del centrado en el estudiante. Han ido incre-
mentando su presencia en las aulas.

•	 Las habilidades blandas se asocian a metodologías activas, frente a los modelos 
transmisores. La estimulación de estas habilidades es más proclive conseguirla con 
modelos centrados en el aprendizaje.

•	 Hay pocos artículos sobre cómo el diseño del espacio afecta a la práctica profesional 
de los profesores. Ninguno de los artículos busca evidencia sobre el mejor diseño 
del espacio, pero lo mencionan como una limitación para el uso de modelos acti-
vos, favorecer la interacción estudiante-docente y estudiante-estudiante, y emplear 
recursos educativos.

•	 Los espacios físicos actuales interaccionan mejor con los modelos tradicionales. Si-
guen diseños desfasados que no responden a las nuevas corrientes pedagógicas.

La implicación del estudio se traduce en la toma de consciencia por parte del profesorado 
de que la clave para ser un docente profesional no radica en el uso de un determinado 
modelo pedagógico, sino en el dominio de la técnica profesional, la inteligencia cogni-
tiva, emocional y social. Porque, tan necesario es dominar las disciplinas que se imparten 
como mantener una interacción empática profesor-estudiante adecuada.

Limitaciones

Ponemos en conocimiento diversas limitaciones del estudio: que este se ha reducido a len-
gua inglesa, sabiendo que habrá otros trabajos en diferentes países que por convicción de 
sus autores publiquen en su lengua materna; la desconsideración de la literatura gris; y que 
solo se han revisado artículos en abierto. Sin embargo, los resultados obtenidos son capaces 
de ilustrar la situación de cambio en los modelos pedagógicos en el mundo universitario.
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La Revista de la Educación Superior (resu) organiza la publicación de materiales en tres 
secciones:
•	 Editorial. Sección no arbitrada destinada a la presentación del número, la reflexión 

sobre alguno o varios de los artículos contenidos en el número de la Revista, o sobre 
alguna temática de actualidad. Esta sección está a cargo del Director y del Comité 
Editorial de la resu.

•	 Artículos. Incluye todos los textos arbitrados de investigación, ensayos académicos o 
estados del conocimiento.

•	 Reseñas. Da cabida a textos breves que presenten una revisión crítica de una obra 
significativa para el campo de estudio, de publicación reciente (no más de 2 años) en 
México y otros países.

La resu recibe materiales para su eventual publicación en las secciones de Artículos y 
Reseñas. 

Recepción de originales y arbitraje 

El envío de una contribución a la resu supone el compromiso por parte del autor de que 
el texto es inédito y original. De igual modo el autor se compromete a no enviar el texto 
de manera paralela para su publicación a otra revista (ver Código de Ética).
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La revista recibirá textos en inglés, francés o portugués, siempre y cuando se apeguen 
a los lineamientos temáticos y formales, y se traducirán al castellano sólo en caso de ser 
dictaminados como publicables. 

Los originales únicamente se recibirán en la dirección electrónica: resu@anuies.mx
Todos los documentos recibidos se someterán a una lectura por parte del Comité Edi-

torial para determinar su pertinencia temática, metodológica y formal. Las colaboraciones 
que cumplan con los requerimientos editoriales (primer filtro) serán sometidas al proceso 
de arbitraje que determinará si son susceptibles de ser publicadas en atención exclusiva a los 
criterios de calidad académica y contribución al campo de estudio. El proceso de arbitraje 
(segundo filtro) observará el principio de anonimato tanto del autor como de los evalua-
dores y se apegará a las mejores prácticas académicas. Se apela a que el autor cumpla con las 
disposiciones establecidas en el Código de Ética para contribuir a resguardar su anonimato. 

La dirección de la resu informará a los autores sobre la recepción de los originales en 
un plazo de ocho días y sobre el resultado del proceso de arbitraje, en un lapso máximo de 
cuatro meses. No se regresarán originales.

Los textos dictaminados favorablemente se publicarán en el orden de aprobación se-
gún lo permita el espacio de las diversas secciones. La dirección de la resu informará a los 
autores del estatus en prensa cuando su artículo esté aprobado y enviará una notificación 
cuando su artículo este publicado.

Al enviar un original su autor o autores aceptan que, si el arbitraje es favorable, se 
publique en la resu y sea puesto en línea en versión de texto completo en el sitio web de 
la revista (resu.anuies.mx). La anuies, por su parte, reconoce el derecho de cada autor de 
publicar el texto en otros medios o formas que considere conveniente, mencionando el 
hecho de que éste ha sido publicado previamente en la resu y proporcionando la referen-
cia hemerográfica completa.

Siguiendo las recomendaciones de la comunidad científica internacional, así como  
las de la Unión Europea dentro del marco del proyecto “Horizonte 2020”, para que la 
Revista de la Educación Superior sea visible en ScienceDirect, en acceso abierto, se convino 
emplear una licencia de uso Creative Commons que le permita aparecer en el directorio 
Open Access: (http://www.sciencedirect.com/science/jrnlallbooks/all/open-access).

La licencia regulará el uso que se puede hacer de los artículos de manera abierta. De este 
modo, el lector puede leer, imprimir y descargar el artículo, así como distribuirlo en otros 
repositorios Open Access. Pero no está permitida la extracción de los datos, la reutilización 
de extractos en otros artículos, la traducción del artículo, o el uso comercial del mismo. 

La puesta en práctica de la licencia tiene como único objetivo ajustarse a la normativa 
internacional de acceso abierto y oficializar las condiciones de uso de los artículos.

Requerimientos formales para la 
presentación de originales

Además de la pertinencia y calidad, el nivel de la resu implica que los originales reci-
bidos cumplan con altos estándares en cuanto a sus características formales: respeto de 
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la ortografía, la sintaxis y el género literario, claridad de la redacción, de la estructura y 
apego a las normas de citación. La dirección de la resu podrá hacer correcciones de estilo 
menores a los originales aceptados para su publicación sin consultar con el autor, en el 
entendido de que no se alterará el sentido del texto.

Todos los trabajos deberán cumplir con los siguientes requerimientos: 
a)	 Los trabajos deberán enviarse en formato digital compatible con el procesador Word. 
b)	 La extensión máxima de los artículos y los ensayos será de 9,000 palabras, incluyendo 

cuadros y referencias. Las reseñas no deberán exceder de 4,500 palabras.
	 Excepcionalmente, el equipo directivo de la Revista podrá someter a arbitraje trabajos 

que excedan la extensión máxima, siempre que refieran a estudios y documentos con 
un alto interés coyuntural o estratégico.

c)	 Todos los trabajos deberán acompañarse de un resumen de no más de 100 palabras y 
de 5 palabras clave que identifiquen el contenido del artículo. Ambos apartados deben 
presentarse en español y en su versión en inglés (abstract, key words).

d)	 La presentación del aparato crítico del texto debe apegarse al formato adaptado de la 
American Psychological Association (apa), es decir, irán insertadas en el texto, no al 
pie, con el formato como a continuación aparece: 

Citas integradas en el texto, con un autor: 
-	 De acuerdo con nombre, apellido, (año), el juego en la infancia influirá en... 
-	 En un estudio sobre el juego en la infancia... (apellido, año). 
-	 En el año 2010, apellido estudió el juego en la infancia y la posible influencia... 

Citas integradas con varios autores: 
-	 Con dos autores se citan los apellidos de ambos cada vez que aparece la referencia en 

el texto. 
-	 Si son tres, cuatro o cinco autores se citan a todos los autores, la primera vez. Ejemplo: 

Hernández, López, Pérez y Ramírez (1999) encontraron que los estudiantes... 
	     En las citas posteriores, se escribe sólo el apellido del primer autor más et al. y el año 

de publicación. Ejemplo: Hernández et al. (2008) expresaron que… 
-	 Seis o más autores: Desde la primera vez, se cita sólo el apellido del primer autor, se-

guido por et al. y el año de publicación. En las referencias, se anotarán los apellidos de 
todos los autores. 

Citas textuales: 
Citas textuales cortas (menos de 40 palabras) se integran en el texto y entre comillas. Citas 
textuales de 40 o más palabras se incluyen en el texto en forma de bloque, sin comillas. 
Sangría de cinco espacios. 
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Referencias: 
En orden alfabético por apellido del autor e incluyendo completo su primer nombre (a 
diferencia de apa), a menos que en el original del texto referenciado se haya registrado 
sólo la inicial. 
- 	 Sangría francesa. 
- 	 Títulos de revistas o de libros, en cursivas. 
- 	 Un solo espacio después de cada signo de puntuación. 

Los protocolos de la apa para citar fuentes electrónicas están en evolución. Para una in-
formación más reciente, consultar el vínculo al sitio de la apa, http://www.apastyle.org/ 

Consideraciones generales para la elaboración de gráficas, tablas, cuadros, esquemas, 
recuadros y similares 

Los cuadros y gráficas se incluirán al final, numerados; se indicará en el texto el lugar 
donde deberá insertarse cada uno. Es importante que mediante un archivo adicional 
se envíe el original en Excel o Word para facilitar los procesos de edición. Se procurará 
evitar notas, pero en caso de haberlas se incluirán también al final con llamadas nu-
méricas en el texto. Los elementos de apoyo incluidos en los artículos -como gráficas, 
tablas y cuadros- deben ser autocontenidos, es decir, la información mostrada en ellos 
debe comprenderse sin necesidad de recurrir al texto de dicho documento. Para elabo-
rar los elementos de representación (gráficas, esquemas, figuras) y de síntesis (tablas, 
cuadros) de cifras deben tomarse en cuenta los siguientes criterios: 
1. 	El título debe ser sintético, pero suficientemente explícito.
2. 	Deben indicarse las fuentes.
3. 	Además de las notas aclaratorias que el autor desee incluir al pie de gráficas, tablas, 

cuadros, esquemas y/o figuras, se sugiere recurrir a ellas para traducir las observa-
ciones, notas o indicadores que arrojan los programas de cómputo cuando se les 
solicita cierto tipo de análisis estadístico y no se utiliza una versión en español. Es 
el caso, por ejemplo, de mean (que debe ser traducido como media), median (me-
diana), mode (moda), standard deviation (desviación estándar), variance (varianza) 
o constant (constante). Se sugiere traducir también el nombre de algunos procedi-
mientos o resultados que puede generar el programa de análisis, como por ejemplo 
Principal Component Analysis, Rotated Component Matrix o kmo and Bartlett‘s Test.

4. 	 Las siglas, abreviaturas y acrónimos que aparezcan en las gráficas, tablas, cuadros, 
figuras y similares, deberán ser adecuadamente descritas en una nota al pie de los 
mismos. Por ejemplo: si se utiliza “ns/nc” deberá indicarse que corresponde a la 
opción “No sabe/no contesta”, o si aparece “gl” deberá señalarse que se trata de 
“grados de libertad”. Las mismas consideraciones aplican si se alude, por ejemplo, a 
inegi (Instituto Nacional de Estadística y Geografía), isced (International Standard 
Classification of Education), cine (Clasificación Internacional Normalizada de la 
Educación) o uis (Institute for Statistics de la unesco), entre otras expresiones.
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